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Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero del presente
año, remito a usted 16 juegos de 3 láminas cada uno, correspondiente a la Asociación
Provivienda "Oasis del Sur Etapa Dos", ubicado en la parroquia La Ecuatoriana, con la
finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Dieg D ila
Director Ejecutivo de la UERB
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-002, de 14 de enero de 2010, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "L personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivie ad uada y
digna, con independencia de su situación social y económica"· ·

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 ex sa que: ' personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es 'blicos, bajo los

principios de sustentabilidad, justicia social, p a s diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ur e c°cio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democr' ca ee en la función social y
ambiental de la propiedad y de l iu , y n el ejercicio pleno de la
ciudadania.";

Que, la Constitución de la Rep ' en su a ulo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentr l e las regiones, distritos metropolitanos,
proyincias y cant es en facultades legislativas en el ámbito de sus
com¢etencias y ris ione territoriales...";

Que, la Const t la pública, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los

gobie m cip les tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

d llo t al y formular los correspondientes planes de ordenamiento

te manera articulada con la planificación nacional, regional,

ovi ° ly parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

rbanò y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece
que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de la facult ormativa
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentral° i ipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resol ories; e ar y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, e us el su o en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre materia, stablecer el
régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante orden z imitación de los
barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la n ract territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administr °v a i ación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organiza ¯ Terr ia Autonomía y Descentralización

en el Título VIII, Capítulo II "Del ed° iento Parlamentario", Artículo 322
de las Decisiones Legisla ° stablece procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipa s;

Que, de acuerdo a 1 ey áni de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artículo u al 1, se establece que el Municipio del Distrito
Metropo u , tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso y de a a ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, de ° ad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

stri etropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

pecialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
a ntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de

Página 2 de 11



ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010
de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduría de la Administración Quitumbe,
la Jefatura de Catastro de Quitumbe, la Jefatura de Obras licas de
Qutitumbe,los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnic 1 dad,
emitió el Informe Técnico Legal Favorable No.002 de 27 de a sto d 10 ara
que se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Ur ni án d terés
Social de Desarrollo Progresivo denominado Barrio is del S Etapa 2, a

favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constant e a os 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repúbli 54, °ter

, 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Or ani ° n rritorial Autonomía y
Descentralización; 2, numera11; 8, nume rgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito,y 2 Res c ón No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

P E:

LA ORDENAN A ANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROG I NOMINADO BARRIO OASIS DEL SUR ETAPA

2 A FA D ARLENE AQUIETA CHICAIZA Y OTROS

Art. 1.- ANTEC N .- Los moradores del denominado Barrio Oasis del Sur Etapa

2, son c o tario l 100% de derechos y acciones del lote de terreno signado con el

No. ° icado en la Ex Hacienda San Francisco de Huarcay, Parroquia de
Ch o, h ( la Ecuatoriana) de este Cantón Quito,Provincia de Pichincha, dentro
del pre o. 422800 y Clave Catastral No. 32013 03 002, cuya superficie total es de de
cinco mi doscientos ochenta y seis punto cero cinco metros cuadrados (5.286.05 m2),
adquirida mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Notario

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,el 05 de octubre de 2005, e inscrita en el Registro

de la Propiedad del Cantón Quito,el 07 de Febrero de 2006, transferido a favor de Ana

Marlene Aquieta Chicaiza y otros.
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ORDENÀN2A MUNICIPAL No.

De dicha escritura los copropietarios realizan las siguientes ventas y los demás
mantienen sus derechos y acciones fincados en el lote indicado:

1.-Mesías Giraldo Prado Fernández, Luis Fernando Prado Pérez y Martha Dolores

Valle Gulqui, mediante escritura pública de compra venta a Ana Marlene Aquieta
Chicaiza y otros, el 28 de abril de 2008, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,el 15 de julio de 2008, adquieren el 5% de derechos y acci del lote
número dos, cada uno de los compradores conforme consta del certific e stro
de la Propiedad;

2.-JulioCesar Amagua Gualotuña, mediante escritura públi e compr enta a la
señora Martha Dolores Valle Gulqui, celebrada ante el Notario V Séptimo del
Cantón Quito, de fecha 10 de diciembre de 2009, m ta n el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, el 04 de enero de 0, ui el 5% de derechos y
acciones conforme el certificado del Registro d Pr ied ·

La Asociación Pro Vivienda "OASIS D UR" p 2", fue constituida mediante

Acuerdo Ministerial No. 142 del 20 de Ener 20 , conferido por el Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda, entra u ado en el sector de Huarcay de la
Parroquia la Ecuatoriana del s olitano de Quito.

El predio se encuentra p por n asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector io sis del Sur, viviendo en situación de pobreza e

inseguridad jur' i re de escrituras públicas del lote donde se asientan.

Art. 2.- O OS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
docu n ados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
c 1 ari l predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros

sin p icio e la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, cepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios

del predio.
Las dimensiones y superficies de los lotes. son las determinadas en el plano que se

aprueba siendo en el futuro indivisibles.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

• Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densi d.

• Número de Lotes: 19
ÁreaÚtilde Lotes: 4183.09 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 609.28 m2.

ÁreaVerde y equip. comunal: 224.29 m2. (5.3 °a re de Lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 5071.67
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 5286.05
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 214. m2.

Número de lotes 19, signados o (1) al ecinueve (19), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el iarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4. ZONIFICACI
'

D OS EVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D20 · lo 'nimo 200.00 m2; forma ocupación del suelo (D)
sobre línea d ificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de
Incorporació ; pa (2 6 hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana. En
este ase nto no de interés social de desarrollo progresivo existe un 68.42%
de co antadas, respecto al total de los lotes.

Los l de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un asentamiento

humano e hecho de interés social y desarrollo progresivo de 15 años y con un 68.42%

de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Art. 5. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los

copropietarios del predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y
otros, de conformidad con lo que establece el Artículo 479 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización transfiriere al Municipio del

Página 5 de 11



ORDENÀNZA MUNICIPAL No.

Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, la superficie de doscientos veinticuatro metros cuadrados con
veinte y nueve centímetros cuadrados (224.29 m2) que corresponden al 5.36 % del área
útil de lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Ubicación: Entre la calle "D", Pasaje Peatonal "A" y lotes No. 01 yN . .

Superficie: 224.29 m2.
Linderos:

Norte: Calle "D", longitud: 13.86 m.l.
Sur: Lote No. 02, longitud: 14.47 m.l.
Este: Pasaje Peatonal "A", longitud: 15.95 m.I.
Oeste: Lote No. 01, longitud: 16.00 m.l.

Por tratarse de un asentamiento humano h o interés social y desarrollo
progresivo de hace más de 15 años y un de consolidación de viviendas

conforme el plano adjunto y por encontrar od los lotes del predio que conforman

la urbanización en posesi6n de t os copro etarios, los copropietarios del predio a

fraccionarse señores: Ana M e Chicaiza y otros, entregaran al Municipio

del Distrito Metropolitan e ito, o contribución de área verde y equipamiento

comunal el 5.36 % de ' a u urb
°

able del terreno y que corresponde a doscientos
veinticuatro metros cua os veinte y nueve centímetros cuadrados (224.29 m2),

el porcentaje fa a l 4.64 % del área útil urbanizable equivalente a ciento

sesenta y siet tro a ados con treinta y dos centímetros cuadrados (167.32 m2),

de los etar el predio a urbanizarse se comprometen a compensar

mone ri unicipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al

a ó e ine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 6. ECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,

áreas verdes encepadas y arborizadas, mobiliario urbano.

Art. 7. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero

internamente la trama vial, no está acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
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asentamiento informal de más de quince años de existencia, el mismo que se encuentra

con obras de infraestructura ejecutadas, como energía eléctrica, agua potable,
alcantarillado y su creciente consolidación, ha sido un gran aporte, por parte de los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros
denominado barrio Oasis del Sur Etapa 2, por tal motivo, se han realizado varias

modificaciones a los planos preliminares, incluso varios lotes, se han visto afectados,
con tal de cumplir o al menos aproximarse a las dimensiones de las vías señala la
normativa. En la actualidad las vías son pasajes de: 6.00 m. y 7.25 m. de o

Existe una vivienda ubicada en el lote No. 11 del plano adjun , q se e uentra
afectada por la vía Rosario Borja, además la vivienda en el lo o. 8 esta ectada por
el radio de curvatura generado entre a calle Dy el Pasaj l "A", de la
urbanización de interés social y desarrollo progresivo.

Se considerará el Informe emitido el 16 de A to 12 or la JefaturaZonal de
Territorio y Vivienda de la Administraci' ipa Quitumbe, respecto a los
estudios viales realizados en la Asociaci' Pro °en Oasis del Sur Etapa 2.

Art. 8. DE LAS OBRAS A EJE RSE.- L obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajo vi ación subrasante, sub-base, adoquinado,

aceras, bordillos, áreas ver s qui iento comunal.

Art. 9. DEL PLAZO DE J CIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las r ización, incluido el equipamiento del área comunal, es

de siete (7) a co formidad al cronograma de obras presentadas por los
copropie del °o a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros
deno °n ° asis del Sur Etapa 2, contados a partir de la fecha de la sanción de
l se e anza. Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 10. EL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración

Municipal Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance

de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá

un informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras publicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.
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Art. 11. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio a

fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros denominado Barrio Oasis
del Sur, Etapa "2", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo to estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, ademá u e rgo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la mul or incum miento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financie ue se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, c op la vía coactiva de
conformidad a la norma.

Art. 12. DE LA GARANTÍA PARA L CI N DE LAS OBRAS.- De

conformidad con lo dispuesto en el A ulo i so segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. de de agosto del 2008), todos los lotes
de la urbanización de interés so desarro progresivo denominado Barrio Oasis
del Sur Etapa 2, señores: Ana ° ta Chicaiza y otros, quedan gravados con

primera, especial y pr re e eca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de o, eda o además prohibidos de enajenar, hasta la

terminación total de las .

Quedaexpresa a que la prohibición de enajenar regirá una vez que se

adjudiquen ls tes su respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
forma p egr e éste expediente.

3. E TASA RETRIBUTIVA.- Los copropietarios del predio a fraccionarse
señor Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros denominado Barrio Oasis del Sur,
Etapa "

, cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será
pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de entrega de la
ordenanza aprobatoria a los beneficiarios de la presente ordenanza de interés social y
desarrollo progresivo, de conformidad con lo establecido en el Libro II del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,previa la emisión de los títulos de
créditos, emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que determinara
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

aprobatorios y de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del
predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros denominado
Barrio Oasis del Sur, Etapa "2", se comprometen en el plazo de sesenta días, contados a
partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la denanza
Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolit de to, a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro d a ro da del
Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de co rm d el ódigo
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

Descentral° ción, cas ontrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificán s particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones per n .

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURA D ES.- Los copropietarios

del predio a fraccionarse señores: Ana e uie Chicaiza y otros, deberán
entregar las respectivas escrituras ind uales f or de los posesionarios cuyos

nombres se encuentran detallados en el cu od eneficiarios constantes en el plano
del fraccionamiento adjunto a le rse, y al stado de legítimos beneficiarios de los
lotes que en una foja útil se a zo máximo de un año contado a partir de

la inscripción de la Orde za ne istro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo
eventual responsabilid ci pe de los propietarios en caso de incumplimiento.

Se autoriza que en producirse transferencias de dominio hasta la
protocolización ón e la presente ordenanza en el registro de la propiedad
del Cantón es se n avalizadas con el correspondiente certificado de ventas

conferid el tro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
perti t

Art. POT STAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código
Orgánic de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este

evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la via coactiva, con

un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

CERTIFICADO DE
DISCUU IOÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metro ita e ito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en s tes n sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXXXXdel XXXX.- Quit a de XXdel XXXX.

Abg. Patricia a Baroja
SECRETARIA GENERAL ONCEJ METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DIST I OLITANO.- Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIF CO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito

Abg. Patricia Andrade Baroja
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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ASOCIACIÓN PROVIVIENDA

OASIS DEL SUR

SE GUNDA E TAPA

PARROQUIA LA ECUATORIANA



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

'*|,'i*, Quitumbe
Territorial y
Participación

N°001

ACTADE IA MESA INSTITUCIONAL
DELPROCESODE REGULARIZACIÓN DE BARRIOS

(25 AGOSTO 2010)

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 25 días del mes de Agosto del 2010, en las Oficinas
de la Unidad Especial Regula tu Barrio, ubicada en la Administración Zonal Quitumbe, los
Señores: Lcda. María Hernández, Administradora Zonal; Dra. Jenny Romo Trujillo,
Coordinadora UERB; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal, Arq. Pablo Salme, Delegado de
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ing. Hernán del Hierro, Delegado de Avalúos y
Catastros; Ing. Fernando Espín, Jefe de Territorio; Arq. Augusto Criollo, Jefe Zonal Obras
Públicas; Arq. Santiago Morales, Responsable Técnico; Dra. Jarmín Moyano, Responsable
Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula tu
Barrio UERBAdministración zonal Quitumbe, debidamente convocados mediante memorando
N°81 de fecha 24 de Agosto 2010 con el propósito de tratar el orden del día de la
convocatoria. Mesa de trabajo N°001, realizada el 25 de Agosto 2010.

ORDEN DELDÏA:

1. PRIMER PUNTO:

BARRlO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

OASIS DEL SUR LA ECUATORIANA QUITUMBE 113- Q

• INFORME SOCIO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORME TÉCNICO

OBSERVACIONES:

- JEFE DE TERRITORIO Y JEFE DE OBRAS PÚBLICAS SOLIClTAN QUE SE IDENTIFlQUE RADIOS DE

CURVATURA, SOLICITAN QUE ESTABLEZCAEN LA ORDENANZACUALES SON LOS LOTES QUE QUEDAN

AFECTADOS
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• INFORME DE TRAZADO VIAL

OBSERVACIONES:

- JEFE DE TERRITORIO SOLICITA MODIFICACIÓN DEL PASAJE DE 7.25 DE ANCHO, SE LO CONFORME DE 6M,

CONSIDERANDOZONAS DE PROTECCIÓN DE62.5 CM A CADALADO.

- SUBPROCURADOR SOLICITA DOCUMENTO QUE SUSTENTA LA INCORPORACIÓN DE ACERAS EN EL PASAJE.

- JEFE DE TERRITORIO Y JEFE DE OBRAS PÚBLICAS SOLICITAN INCLUIR CURVA DE RETORNO EN PASAJE B.

- JEFE DETERRITORIOPIDE INCORPORACIÓN DEAFECTACIÓNDE LOTESEN CASO DE EXISTIR, CON RESPECTOA

LACALLE ROSARIOBORJA

• INFORME ÁREAS VERDES Y ÁREAS COMUNALES:

NO EXISTEN AREAS VERDES

2. SEGUNDO PUNTO:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

ROSAL DE LOS ANDES GUAMANI QUITUMBE 83 - Q

• INFORME SOCIO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORME TÉCNICO

OBSERVACIONES:

- COLOCAR AREALEGALDE ESCRITURAS EN CUADRODE ÁREAS.

- DISMINUIR TIEMPO EN CRONOGRAMA DE OBRAS

e INFORME TRAZADO VIAL

JEFE DE TERRITORIO Y JEFE DE OBRAS PÚBLICAS OBSERVAN:

- VERIFICAR Y RECTIFICAR LA IMPLANTACIÓN DEL REDONDEL QUE AFECTA AL TERRENO

- RECTIFICARLÍNEADECALLE:QUITARLA

- MODIFICACIÓN DE LOTES CON RESPECTOA LA AFECTACIÓN VIAL

- VERIFICAR CORTES DE VÍAS.
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• INFORME ÁREASVERDES Y ÁREAS CCMUNALES:

NO EXISTEN AREAS VERDES DEBIDO A LA AFECTACIÓN VIAL PRESENTE EN EL BARRIO.

La Mesa Institucional aprueba el informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, Producto de UERB una
vez leída y aprobada el acta de la Mesa Institucional N°1, los asistentes firman en conformidad:

ACTAN°001: DEL25 DEAGOSTO 2010 / HOJA N° 3

LCDA.MARÍA HERNÁNDEZ DRA.JENNY ROMO T
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE COORDINADORAUERBQ-EA

R. DANILOVIT I ING. HERNAN L HIER O
SUBP OCURADURÍA JEFATURADEAVALUOSYCATASTROS

. GUSTO CRIOLLO IN . FERN O ESPIN
JE NALOBRASPÚBLICAS FE TERRITORIOYVIVIENDA

ARO.PABLOSÂtNIE RS . RI UE SARCO
SECRETARIATERRITORIO UERB AZQ-EA

HÁBITATYVIVIENDA,DELEGADO

R . SA TIAGO MORALES
U RBAZQ-EA ERBA -EA
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N°002
ACTA DE LAMESA INSTITUCIONAL

DELPROCESODE REGULARIZACIÓN DE BARRIOS
(27 AGOSTO2010)

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 27días del mes de Agosto del 2010, en las
Oficinas de la Unidad Especial Regula tu Barrio, ubicada en la Administración Zonal
Quitumbe, los Señores: Lcda. María Hernández, Administradora Zonal; Dra. Jenny Romo
Trujillo, Coordinadora UERB; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal, Arq. Pablo Salme,
Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ing. Hernán del Hierro, Delegado
de Avalúos y Catastros; Ing. Fernando Espín, Jefe de Territorio; Ing. Augusto Criollo, Jefe

Zonal Obras Públicas; Arq. Santiago Morales, Responsable Técnico; Dra. Jazmín Moyano,
Responsable Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad

Especial Regula tu Barrio UERBAdministración zonal Quitumbe, debidamente convocados

mediante memorando NB81de fecha 24 de Agosto 2010 con el propósito de tratar el orden
del día de la convocatoria. Mesa de trabajo Ne 001, realizada el 25 de Agosto 2010. A

continuación mesa de trabajo Ne002.

ORDEN DEL DÍA:

1. PRIMER PUNTO:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

OASIS DEL SUR LA ECUATORIANA QUITUMBE 113 - Q

• INFORME SOClO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORME TÉCNICO

SE INCORPORO RADIOS DE CURVATURA QUE AFECTAN A LOS LOTES.
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ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERESSOCIAL:
DE LAASOCIACIÓNPRO VIVIENDA

"OASIS DEL SUR II ETAPA."
EXPEDIENTEN°113 -Q

INFORME SO-L-T/Q N° 002

UBICACÓN:

OASIS DELSUR II ETAPA Uso de Suelo Principal
Agncola Residencial Multiple Residenossi 1

Parroquia La Ecuatoriana AreadePromoción Patrimonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecologica Residencia12

Barrio/Sector Huarcay Industria12 Protecolon Baeterio Residencial3

Industrial 3 RNNR
Administración Zonal: Quitumbe industrial 4 RNR
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ANTECEDENTESDEL ASENTAMIENTO HUMANO

El 4 de noviembre de 1994, los 19 socios que hoy conforman la Asociación Pro Vivienda Oasis
del Sur II Etapa, adquirieron cada uno un lote de terreno al señor lotizador Honorato Vásquez,
quién no les resolvió el problema de la tenencia de la tierra. Fueron parte de una Iotización
constituida de tres etapas denominada Comité Pro Mejoras Barrio Oasis del Sur, no poseían en
aquel entonces un documento que les acredite ser propietarios de sus predios ya que la
propiedad se encontraba aún a nombre de herederos y no del lotizador, por lo que no se
regularizaron con las dos etapas de Oasis del Sur. Por estos inconvenientes se reagruparon y
decidieron conformar la Asociación Pro Vivienda, en el Ministerio de Desarrollo Urbano y
Vivienda MIDUVI, mediante Acuerdo Ministerial No. 142, de fecha 20 de Enero del 2009, con la
cual se encuentran solucionando sus problemas en la actualidad.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZAClÓN: ASOCIACIÓNPRO VIVIENDA(MIDUVI)
PRESIDENTEY/O SR. LUISF. QUISHPE
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15
Ne DE SOCIOS: 19
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL FECHA: 6 DE ENERO2010
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL
TIPO DE UNIPROPIEDAD DERECHOSYACCIONES SI
ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): ANA MARLENEAQUIETACHICAIZA Y OTROS
FECHADE 05 DE OCTUBREDE 2005
OTORGAMIENTO: 28 de abril de 2008

10 de diciembre de 2009
NOTARIO: DR. FERNANDOPOLO NOTARIA: 27 CANTÓN:QUITO PICHINCHA

ELMIR
INSCRIPCION EN 07-FEBRERODE 2006
ELREGISTRO DE 15 de juliode 2008
LAPROPIEDAD: 04 de enero de 2010
OTORGADA POR: PEDRO PILATAXILLUMlQUINGA,ROSA MARIA, SARAHERMINIA,MARIA

EUGENIA,LUISANTONIO, MARIAROSARIO,Y MANUELAELIZABETHPILATAXI
LOPEZ.
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A FAVOR DE: ANA MARLENE AQUIETA CHICAlZA,AMADO AGUSTIN BENALCAZARESPINOSA,
JULIO WILSON CORDOVA SISALIMA, JOSE VIRGILIO CHAMBA ACARO, POLIVIO
EDUARDO ELIZALDERUlZ, ANA MARIA NAVARRETE CHILUISA, FANNY CECILIA
MOLINA LEMA, JOSE VICENTE MORALES HERNANDEZ, VICENTE NICOLAS
MORALESMORALES,ANGELGABRIELMORALESMORALES, MARIA AUXlLIADORA
MOROCHO JARRO, MARIA MANUELA ORELLANA PADILLA, OSCAR DAVID
PILAUISAAQUIETA, LUÍSFERNANDOQUISHPE CORAQUILLA,JUAN RAMON YUGSI
CUJANO, Y MARIATERESASOSA

ANTECEDENTES: Ana Marlene Aquieta Chicalza y otros, mediante escritura pública de compra
venta a Pedro Pilataxi Llumiquinga y otros, celebrada ante el Notario Vigésimo
Séptimo del Cantón Quito, el 05 de octubre de 2005, e inscrita en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito, el 07 de Febrero de 2006, adquieren un lote de
terrenosignado con el No. 2, con una superficie de cinco mildoscientos ochenta y
seis punto cero cinco metros cuadrados (5.286.05m2), ubicado en la Ex Hacienda
San Francisco de Huarcay, Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, lote que lo adquieren los 16 copropietarios constantes en la escritura
en mención y de conformidad con el certificado del registro de la propiedad,
posteriormente los copropietarios transfieren los derechos y acciones del lote
No. 2 a las siguientes personas q a continuación se detalla debidamente
legalizadas las transferenciasde dominio y los copropietarios se mantienen según
la escritura pública;

TERCERAS VENTAS:

Mesías Giraldo Prado Fernández, Luis Fernando Prado Pérez y Martha Dolores
Valle Gulqui, mediante escritura pública de compra venta a Ana Marlene Aquieta
Chicaiza y otros, el 28 de abril de 2008, e inscrita en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito, el 15 de juliode 2008, adquieren el 5% de derechos y acciones
del lote número dos, cada uno de los compradores conforme consta del
certificado del Registro de la Propiedad;

Julio Cesar Amagua Gualotuña, mediante escritura pública de compra venta a la
señora Martha Dolores Valle Gulqui, celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo
del Cantón Quito, de fecha 10 de diciembre de 2009, e inscrita en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito, el 04 de enero de 2010, adquiere el 5% de
derechos y acciones conforme el certificado del Registro de la Propiedad;

UNDERO NORTE: LOTEDETERRENODE PROPIEDADDESEGUNDO HERRERAY LUISCAIZA,,
EN UNA LONGITUDDE SESENTAY UN METROSYTREINTACENTIMENTROS

UNDEROSUR: CAMINO PUBLICOEN UNA EXTENCIONDEVEINTEY CINCOMETROS CON
TREINTAY UN CENTIMETROSEN PARTEY EN OTRA CON LOTEDE TERRENO
NUMERO UNO EN CUARENTAMETROS PUNTO DIECINUEVECENTIMETROS
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LINDEROESTE: EN UNA PARTECON LOTEDETERRENONUMERO UNO EN CINCUENTAY
DOS METROSY EN OTRACON PROPIEDADDE GLADYSMOUNA JACHO EN
SESENTAY NUEVEMETROS

LINDEROOESTE: EN UNA PARTECON LOTEDETERRENOMUNICIPALEN CIENTOOCHO
METROSCUADRADOS

SUPERFICIE: 5.286.05 M2
CERTIFICADODE CERTIFICADONO. €11395254001, DE FECHA29-07-2010
HIPOTÉCASY CERTIFICADONO. €11395254001, DE FECHA29-07-2010
GRAVÁMENES: CERTIFICADONO. C11395254001, DE FECHA29-07-2010

CERTIFICADONO. €11395254001, DE FECHA29-07-2010

INFORME TECNICO

NB de Predio: 422800
Clave Catastral: 32013 03 002
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

NO APUCAAPucA
lonificación:

Cambio de Zonificaci6n:
X Formas de Ocupaci6n:

Uso principal del suelo:
Número de Lotes: 19

osnAs clVILES Vías -% Aceras -% Bordillos -%

Consolidación: 68.42% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURAPotable

Áreaútil de Lotes: 4,183.09 m2 82.48 %
Áreade vías y pasajes: 609.28 m2 12.02 %
Anchos de vías y pasajes: Calle D 8.00 m Pasaje A 7.25 m

Calle Rosario Borja 10.00 m Pasaje B 6.00 m
ÁreaVerde y Áreade 224.29 m2 4.42 % del área total del terreno.
Equipamiento Comunal: 5.36% del área útil de lotes
Áreade afectación vial: 55.01 m2 1.08 %
Áreade protección de No Existe m2
quebrada y/o talud:
Áreade protección por No Existe
ribera de río: m2
Áreade afectación Especifique: No Existe m2especial:
Áreabruta del terreno 5,071.67 m2 100 %
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(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 4,183.09 m2 82.48 %
escriturar:
ÁreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICE

Norte: CALLE"D~ 13.86 m 224.29 m2
Sur: LOTE02 14.47 m
Esta: PASAlEPEATONAL°°A' 15.95 m
Oeste: LOTE01 16.00 m

ANEXO TECNICO: EMAAP-Q:
• Factura de pago de servicio emitido, fecha 05 agosto 2010.(Copia)

EMPRESA ELECTRICAQUITO SA.:
• Factura de pago de servicio emitido, fecha 01agosto 2010. (Copia)

ANDINATEL·

• Factura de pago de servicio emitido, fecha 10 julio 2010. (Copia)

IMPUESTO PREDIAL:
• Pago de impuesto, año de tributación 2010. (Copia)

PLANOS:
• Levantamiento topográfico con asentamientos, firma del profesional Arq.

Francisco Cifuentes P, fecha Agosto 2010.
• Levantamiento topográfico con asentamientos, firma del profesional Arq.

Francisco Cifuentes P, fecha junio 2010.
• Levantamiento topográfico con asentamientos, firma del profesional Arq.

Francisco Cifuentes P, fecha septiembre 2009.
• Planimetría del proyecto Barrio Oasis del Sur, sin fecha, sin firma profesional.
• Cd. Archivo digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM predio 422800, fecha 10 Agosto 2010, Sellado.
• Informe Preliminar, predio 422800, fecha julio 2006.

DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO
• Informe técnico predial N° 103-GCBIS-2010, donde se estipula que el barrio

no cumple con la revisión de finderos del lote global. (Copia)

INFORMES TÉCNICOS
• Informe técnico N° 007, estipula que el barrio cumple con la revisión

amojonamiento general, fecha 31 de agosto 2010.
• Informe técnico Ne 003, estipula que el barrio cumple con la revisión de

cabidas y linderos lote por lote, fecha 11 de agosto 2010.
• Informe técnico Ne 002, estipula que el barrio no cumple con la revisión

amojonamiento general, fecha 04 de agosto 2010.
• Informe emitido por Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda, estipula que se

ha revisado las afectaciones viales que presenta el barrio, fecha agosto 2010.
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CONCLUSIONES

1.- De conformidad con lo dispuesto en la resolución A 0010 de 19 de marzo de 2010, y
en conocimiento de la Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo
ingresada en la anterior Unidad de Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. DMPT-
138719 de fecha 03 de julio de 2006, los copropietarios del predio a regularizarse
señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros solicitaron su aprobación como una
urbanización de interés social de desarrollo progresivo.

2.- La Mesa de Trabajo Institucional reunida el 27 de agosto de 2010, conformada por:
La Administradora Zonal Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la
Secretaría de Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduría de la Administración
Quitumbe, la Jefatura de Catastro de Quitumbe, la Jefatura de Obras Publicas de
Quitumbe, los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, conoció
el expediente y problemática de esta urbanización social, así como los informes técnico
y legales realizados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio y después de la revisión
de la documentación que se anexa al expediente, resuelven emitir criterio técnico
legal favorable para que el Concejo Metropolitano de considerarlo pertinente, apruebe
ésta Asociación Provivienda como una Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo.

RECOMENDACIONES

1.-Toda vez que la actual zonificación del sector es D3(D203-80), y por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de 15 años con un
68.42 % de consolidación de viviendas, se recomienda a la Mesa Institucional que se apruebe
los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

2.-En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Barrio Oasis del
Sur Etapa 2 a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros la Unidad Especial regula Tu
Barrio considera pertinente se incluya los artículos propuestos en el proyecto de ordenanza
adjunta.

LCDA.MARIAHERNANDEZ DRA.JENNYROMO TRUJILLO
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE COORDINADORADE LAUERBQ-EA

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. • Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



QUITUMBE 7

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
c.ora..cisn Quitumbe
Territorial y
Participaci6n

Informe Socio Organizativo, Técnico y Legal N°002

Asociación Pro vivienda Oasis del Sur: Hoja N°7, firman conforme:

D . DANILOVI E ARO. HSN DECHIERRO
S BPROCURADURÍA JEFATURADE AVALUOSY CATASTROS

I ARQ.PABLOSALME
Z NALOBRAS PÚBLICAS DELEGADODE SECRETARIA

TERRITORIO,HÁBITATY VIVIENDA

E TERRITORIOYVIVIENDA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: ENRIQUE SARCO

RESPONSABLESOC10 ORGANIZATIVO
ELABORADO POR: JAZMIN MOYANO

RESPONSABLELEGAL
ELABORADOPOR: SANTIAGOMORALES

RESPONSABLETECNICO
REVISADO POR: JENNY ROMO

COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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Informe N° IC-O-2011-002

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE gg. Of . go (
SEGUNDODEBATE O'5. Op. My
OBSERVACIONES:

I

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

3.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 14 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro Mejoras
del barrio "Palestina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio
"Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso Muñoz y otros;

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos";

4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";

5. Urbanización de lnterés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio
"Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros;

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";

7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Laureles del Sur" a favor de JoséAntonio Abad Ramos y otros; y,

1
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó

la solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros,
aprobado mediante Ordenanza No. 3489 de 2 de febrero de 2004.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a)

y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria
realizada el 14 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité
Pro Mejoras del barrio "Palestina";

2. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado barrio "Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso
Muñoz y otros;

3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén

Villalobos";
4. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado barrio "Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene
Aquieta Chicaiza y otros;

6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";

7. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "Laureles del Sur" a favor de José
Antonio Abad Ramos y otros;
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS; y,

9. Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3489 que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros.

Previo primer debate, la Procuraduría Metropolitana emitirá un informe que determine
la base legal que faculte al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de
barrios con exoneración de áreas verdes y equipamiento comunal y su compensación en

dinero a favor de la Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización.

De igual forma, la Comisión, previo conocimiento en primer debate, requiere que se
actualicen los proyectos de Ordenanza de acuerdo a las normas vigentes en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabez
de la Comisión de

eoy to Territorial

Lic. re dy He'redia Lic. Edd anch'
C topolitano / Concejal Me i

. o once > Dr. abrici illan r
ncejäl Metropolit o Co cejal Metrop itano

djunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece: "La de Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural";

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la codificación de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del
Concejo, en su orden establecen lo siguiente:
"1ro..- Ejercer la facultad legislativa cantonal a través de ordenanzas; dictar
acuerdos o resoluciones, de conformidad con sus competencias; determinar
las políticas a seguirse y fijar las metas de la municipalidad;
3ro.- Dirigir el desarrollo físico del cantón y la ordenación urbanística, de
acuerdo con las previsiones especiales de esta Ley y las generales sobre la
materia;

Que, el Capítulo VII "De los Actos Decisorios del Concejo", artículos 123 y siguientes de
la Ley Orgánica de Régimen Municipal establece el procedimiento para la emisión
de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo control
sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A 0010 de 19 de
marzo de 2010;
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Que, la "Asociación Pro Vivienda Oasis del Sur II Etapa", fue constituida mediante
Acuerdo Ministerial No. 142 del 20 de Enero de 2009, conferido por el Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda, se encuentra ubicado en el sector de Huarcay de la
Parroquia la Ecuatoriana del Distrito Metropolitano de Quito, dentro del predio
No.422800, Clave Catastral No. 32013 03 002.

Que, Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros, son copropietarios mediante escritura pública
de compra venta a Pedro Pilataxi Llumiquinga y otros, celebrada ante el Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 05 de octubre de 2005, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 07 de Febrero de 2006, adquieren un
lote de terreno signado con el No. 2, con una superficie de cinco mil doscientos
ochenta y seis punto cero cinco metros cuadrados (5.286,05 m2), ubicado en la Ex
Hacienda San Francisco de Huarcay, Parroquia de Chillogallo, hoy ( la Ecuatoriana)
de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha, lote que lo adquieren los 16
copropietarios constantes en la escritura en mención y de conformidad con el
certificado del registro de la propiedad, posteriormente los copropietarios transfieren
los derechos y acciones del lote No. 2 a las siguientes personas que a continuación
se detalla debidamente legalizadas, las transferencias de dominio y los
copropietarios se mantienen según la escritura pública;

Mesías Giraldo Prado Fernández, Luis Fernando Prado Pérez y Martha Dolores
Valle Gulqui, mediante escritura pública de compra venta a Ana Marlene Aquieta
Chicaiza y otros, el 28 de abril de 2008, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, el 15 de juliode 2008, adquieren el 5% de derechos y acciones del
lote número dos, cada uno de los compradores conforme consta del certificado del
Registro de la Propiedad;

Julio Cesar Amagua Gualotuña, mediante escritura pública de compra venta a la
señora Martha Dolores Valle Gulqui, celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo
del Cantón Quito, de fecha 10 de diciembre de 2009, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, el 04 de enero de 2010, adquiere el 5% de derechos y
acciones conforme el certificado del Registro de la Propiedad;

Que la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduría de la Administración Quitumbe, la
Jefatura de Catastro de Quitumbe, la Jefatura de Obras Publicas de Qutitumbe, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe
Técnico Legal Favorable No.002 de 27 de agosto de 2010, para que se autorice la
Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominado "Asociación Pro Vivienda Oasis del Sur II Etapa", a
favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros.

Que, la Comisión de Suelo Ordenamiento Territorial, mediante
mitió dictamen favorable para que el Concejo

Metropolitano apruebe el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo denominado "Asociación Pro Vivienda Oasis
del Sur II Etapa", a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros.
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123 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; artículo 2 numeral 1 y artículo 8
numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; Art. 2 de la
Resolución No. A 0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓNDE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO DENOMINADOBARRIOOASIS DEL SUR ETAPA 2 A FAVOR DE ANA
MARLENEAQUIETACHICAIZA Y OTROS

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicalza y otros
sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

• Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

• Número de Lotes: 19
ÁreaÚtilde Lotes: 4183.09 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 609.28 m2.
ÁreaVerde y equip. comunal: 224.29 m2. (5.36% del Áreaútil de Lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 5071.67 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 5286.05 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 214.38 m2.

Número de lotes 19, signados del uno (1) al diecinueve (19), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200.00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de Incorporación;
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Etapa 1 (2006 hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana. En este
asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo existe un 68.42% de
construcciones levantadas, respecto al total de los lotes.

Los lotes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un asentamiento
humano de hecho de interés social y desarrollo progresivo de 15 años y con un 68.42%
de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros,
de conformidad con lo que establecen los Arts. 210 y 63 Numeral 34 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipal y en concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008), transfiriere al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, la superficie de doscientos veinticuatro metros cuadrados con
veinte y nueve centímetros cuadrados (224.29 m2) que corresponden al 5.36 % del área
útil de lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Ubicación: Entre la calle "D", Pasaje Peatonal "A" y lotes No. 01 y No. 02.
Superficie: 224.29 m2.
Linderos:
Norte: Calle "D", longitud: 13.86 m.I.
Sur: Lote No. 02, longitud: 14.47 m.I.
Este: Pasaje Peatonal "A", longitud: 15.95 m.I.
Oeste: Lote No. 01, longitud: 16.00 m.I.

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo
progresivo de hace más de 15 años y con un 68.42% de consolidación de viviendas
conforme el plano adjunto y por encontrarse todos los lotes del predio que conforman la
urbanización en posesión de todos los copropietarios, los copropietarios del predio a
fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros, entregaran al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y equipamiento comunal
el 5.36 % de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a doscientos veinticuatro
metros cuadrados con veinte y nueve centímetros cuadrados (224.29 m2), el porcentaje
faltante es decir el 4.64 % del área útil urbanizable equivalente a ciento sesenta y siete
metros cuadrados con treinta y dos centímetros cuadrados (167.32 m2), de los
propietarios del predio a urbanizarse se comprometen a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avaluó que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas
verdes encepadas y arborizadas, mobiliario urbano.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no está acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
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asentamiento informal de más de quince años de existencia, el mismo que se encuentra
con obras de infraestructura ejecutadas, como energía eléctrica, agua potable,
alcantarillado y su creciente consolidación, ha sido un gran aporte, por parte de los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros
denominado barrio Oasis del Sur Etapa 2, por tal motivo, se han realizado varias
modificaciones a los planos preliminares, incluso varios lotes, se han visto afectados, con
tal de cumplir o al menos aproximarse a las dimensiones de las vías que señala la
normativa. En la actualidad las vías son pasajes de: 6.00 m. y 7.25 m. de ancho.

Existe una vivienda ubicada en el lote No. 11 del plano adjunto, que se encuentra
afectada por la vía Rosario Borja, además la vivienda en el lote No. 8 está afectada por el
radio de curvatura generado entre a calle Dy el Pasaje Peatonal "A", de la urbanización
de interés social y desarrollo progresivo.

Se considerará el Informe emitido el 16 de Agosto del 2010, por la Jefatura Zonal de
Territorio y Vivienda de la Administración Municipal Quitumbe, respecto a los estudios
viales realizados en la Asociación Pro Vivienda Oasis del Sur Etapa 2.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado, aceras,
bordillos, áreas verdes y equipamiento comunal.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
siete (7) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros
denominado Barrio Oasis del Sur Etapa 2, contados a partir de la fecha de la sanción de
la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras publicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio a
fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros denominado Barrio Oasis del
Sur, Etapa "2", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día
de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título

5



de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a
la norma.

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes de la urbanización
de interés social de desarrollo progresivo denominado Barrio Oasis del Sur Etapa 2,
señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando
además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotal de las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- Los copropietarios del predio a fraccionarse
señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros denominado Barrio Oasis del Sur, Etapa
"2", cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de entrega de la
ordenanza aprobatoria a los beneficiarios de la presente ordenanza de interés social y
desarrollo progresivo, de conformidad con lo establecido en el Libro Il del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previa la emisión de los títulos de
créditos, emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que determinara
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del
predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros denominado Barrio
Oasis del Sur, Etapa "2", se compromete en el plazo de noventa días, contados a partir
de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante
notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos
sus documentos habilitantes de conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios del
predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros, deberán entregar
las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los lotes
que en una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza en el registro de la propiedad del Cantón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.
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En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de diciembre de dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
.

Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil nueve.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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C A 0 A AS
NUMERO AREAm2. NOMBRESY APELLIDOS C. IDENTIDAD

1 259.77 QUISHPECORAQUILLALUISFERNANDO 171140353-3
2 232.56 AQUIETACHICAIZAANAMARLENE 170696668-4
3 233.40 PILALUISAAQUIETAOSCARDAVID 171658139-0
4 230.65 MORALESHERNANDESJOSE VICENTE 170194691-3
5 234.32 MORALESMORALESANGELGABRIEL 170853673-3
6 228.69 MORALESMORALESV\CENTENICOLAS 170843576-1
7 245.39 ORELLANAPADILLAMARIAMANUELA 010199339-2
8 266.18 PRADOHERNANDESMESIASGIRALDO 171282944-7
9 259.99 PRADOPEREZLUISFERNANDO 172410705-5
10 178.97 MOLINALEMAFANNYCECILIA 171074917-5
11 178.92 YUGSlCUJANOJUANRAMON 020105189-3
12 214.41 GUALOTUÑATIPANTAMARIAHORTENCIA 170250336-6
13 204.59 BALCAZARESPINOSAAMADOAGUSTIN 170679036-5
14 201.67 CAPACHAMBAROSARIODELCISNE 110196859-0
15 198.03 FERNANDEZPERALTALUISMIGUEL 010142642-7
16 198.20 NAVARRETECHILUlSAANAMARIADELPILAR 170353785-0
17 206.33 SOSAMARIATERESA 100203360-1
18 231.59 ELIZALDEPOLIVIO 170825150-7
19 234.74 CHAMBAACAROJOSEVIRGILIO 110115769-9



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece: "La de Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural";

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la codificación de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del
Concejo, en su orden establecen lo siguiente:
"1ro..- Ejercer la facultad legislativa cantonal a través de ordenanzas; dictar
acuerdos o resoluciones, de conformidad con sus competencias; determinar
las políticas a seguirse y fijar las metas de la municipalidad;
3ro.- Dirigir el desarrollo físico del cantón y la ordenación urbanística, de
acuerdo con las previsiones especiales de esta Ley y las generales sobre la
materia;

Que, el Capítulo VII "De los Actos Decisorios del Concejo", artículos 123 y siguientes de
la Ley Orgánica de Régimen Municipal establece el procedimiento para la emisión
de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo control
sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio, será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A 0010 de 19 de
marzo de 2010;
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Que, la "Asociación Pro Vivienda Oasis del Sur II Etapa", fue constituida mediante
Acuerdo Ministerial No. 142 del 20 de Enero de 2009, conferido por el Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda, se encuentra ubicado en el sector de Huarcay de la
Parroquia la Ecuatoriana del Distrito Metropolitano de Quito, dentro del predio
No.422800, Clave Catastral No. 32013 03 002.

Que, Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros, son copropietarios mediante escritura pública
de compra venta a Pedro Pilataxi Llumiquinga y otros, celebrada ante el Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 05 de octubre de 2005, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 07 de Febrero de 2006, adquieren un
lote de terreno signado con el No. 2, con una superficie de cinco mil doscientos
ochenta y seis punto cero cinco metros cuadrados (5.286.05 m2), ubicado en la Ex
Hacienda San Francisco de Huarcay, Parroquia de Chillogallo, hoy ( la Ecuatoriana)
de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha, lote que lo adquieren los 16
copropietarios constantes en la escritura en mención y de conformidad con el
certificado del registro de la propiedad, posteriormente los copropietarios transfieren
los derechos y acciones del lote No. 2 a las siguientes personas que a continuación
se detalla debidamente legalizadas, 1as transferencias de dominio y los
copropietarios se mantienen según la escritura pública;

Mesías Giraldo Prado Fernández, Luis Fernando Prado Pérez y Martha Dolores
Valle Gulqui, mediante escritura pública de compra venta a Ana Marlene Aquieta
Chicaiza y otros, el 28 de abril de 2008, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, el 15 de juliode 2008, adquieren el 5% de derechos y acciones del
lote número dos, cada uno de los compradores conforme consta del certificado del
Registro de la Propiedad;

Julio Cesar Amagua Gualotuña, mediante escritura pública de compra venta a la
señora Martha Dolores Valle Gulqui, celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo
del Cantón Quito, de fecha 10 de diciembre de 2009, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, el 04 de enero de 2010, adquiere el 5% de derechos y
acciones conforme el certificado del Registro de la Propiedad;

Que la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduría de la Administración Quitumbe, la
Jefatura de Catastro de Quitumbe, la Jefatura de Obras Publicas de Qutitumbe, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe
Técnico Legal Favorable No.002 de 27 de agosto de 2010, para que se autorice la
Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominado "Asociación Pro Vivienda Oasis del Sur II Etapa", a
favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros.

Que, la Comisión de Suelo Ordenamiento Territorial, mediante i

mitió dictamen favorable para que el Concejo
Metropolitano apruebe el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo denominado "Asociación Pro Vivienda Oasis
del Sur II Etapa", a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros.
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123 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; artículo 2 numeral 1 y artículo 8
numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; Art. 2 de la
Resolución No. A 0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZÁCIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESÁRROLLO
PROGRESIVO DENOMINADO ASOCIACION PRO VIVIENDA OASIS DEL SUR II
ETAPA A FAVOR DE ANA MARLENE AQUIETA CHICAlZA Y OTROS

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros
sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

• Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

• Número de Lotes: 19
ÁreaÚtilde Lotes: 4183.09 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 609.28 m2.
ÁreaVerde y equip. comunal: 224.29 m2. (5.36% del Áreaútilde Lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 5071.67 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 5286.05 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 214.38 m2.

Número de lotes 19, signados del uno (1) al diecinueve (19), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200.00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de Incorporación;
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Etapa 1 (2006 hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana. En este
asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo existe un 68.42% de
construcciones levantadas, respecto al total de los lotes.

Los lotes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un asentamiento
humano de hecho de interés social y desarrollo progresivo de 15 años y con un 68.42%
de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros,
de conformidad con lo que establecen los Arts. 210 y 63 Numeral 34 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipal y en concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008), transfiriere al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, la superficie de doscientos veinticuatro metros cuadrados con
veinte y nueve centímetros cuadrados (224.29 m2) que corresponden al 5.36 % del área
útil de lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Ubicación: Entre la calle "D", Pasaje Peatonal "A" y lotes No. 01 y No. 02.
Superficie: 224.29 m2.
Linderos:
Norte: Calle "D", longitud: 13.86 m.I.
Sur: Lote No. 02, longitud: 14.47 m.I.
Este: Pasaje Peatonal "A", longitud: 15.95 m.I.
Oeste: Lote No. 01, longitud: 16.00 m.I.

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo
progresivo de hace más de 15 años y con un 68.42% de consolidación de viviendas
conforme el plano adjunto y por encontrarse todos los lotes del predio que conforman la
urbanización en posesión de todos los copropietarios, los copropietarios del predio a
fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros, entregaran al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y equipamiento comunal
el 5.36 % de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a doscientos veinticuatro
metros cuadrados con veinte y nueve centímetros cuadrados (224.29 m2), el porcentaje
faltante es decir el 4.64 % del área útil urbanizable equivalente a ciento sesenta y siete
metros cuadrados con treinta y dos centímetros cuadrados (167.32 m2), de los
propietarios del predio a urbanizarse se comprometen a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avaluó que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas
verdes encepadas y arborizadas, mobiliario urbano.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no está acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
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asentamiento informal de más de quince años de existencia, el mismo que se encuentra
con obras de infraestructura ejecutadas, como energía eléctrica, agua potable,
alcantarillado y su creciente consolidación, ha sido un gran aporte, por parte de los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicalza y otros
denominado "Asociación Pro Vivienda Oasis del Sur II Etapa", por tal motivo, se han
realizado varias modificaciones a los planos preliminares, incluso varios lotes, se han
visto afectados, con tal de cumplir o al menos aproximarse a las dimensiones de las vías
que señala la normativa. En la actualidad las vías son pasajes de: 6.00 m. y 7.25 m. de
ancho.

Existe una vivienda ubicada en el lote No. 11 del plano adjunto, que se encuentra
afectada por la vía Rosario Borja, además la vivienda en el lote No. 8 está afectada por el
radio de curvatura generado entre a calle Dy el Pasaje Peatonal "A", de la urbanización
de interés social y desarrollo progresivo.

Se considerará el Informe emitido el 16 de Agosto del 2010, por la Jefatura Zonal de
Territorio y Vivienda de la Administración Municipal Quitumbe, respecto a los estudios
viales realizados en la Asociación Pro Vivienda Oasis del Sur Etapa 2.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado, aceras,
bordillos, áreas verdes y equipamiento comunal.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
siete (7) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros
denominado Barrio Oasis del Sur Etapa 2, contados a partir de la fecha de la sanción de
la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras publicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio a
fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros denominado "Asociación Pro
Vivienda Oasis II Etapa", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
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Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a
la norma.

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes de la urbanización
de interés social de desarrollo progresivo denominado "Asociación Pro Vivienda Oasis del
Sur 11 Etapa, señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotal de las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- Los copropietarios del predio a fraccionarse
señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros denominado Asociación Pro Vivienda
Oasis del Sur, II Etapa", cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa
que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de
entrega de la ordenanza aprobatoria a los beneficiarios de la presente ordenanza de
interés social y desarrollo progresivo, de conformidad con lo establecido en el Libro ll del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previa la emisión de los títulos
de créditos, emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que determinara
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del
predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros denominado
"Asociación Pro Vivienda Oasis del Sur II Etapa", se compromete en el plazo de noventa
días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de
Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad con el Art. 210 de
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin
efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios del
predio a fraccionarse señores: Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros, deberán entregar
las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los lotes
que en una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza en el registro de la propiedad del Cantón Quito,
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estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de diciembre de dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil nueve.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Nivel de Revisión: 001F-ITADUERBO1-01
Liniddad Especial

"Reguia tu E3mrrio"

:::T*,i't,¾. Fecha de vigencia: 20/08/2010
Territorimi y
Pas-tioissocidra

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB QN° 113
NOMBRE DEL BARRIO: OASIS DEL SUR
CLAVE CATASTRAL: 3201206 002 002 000 000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO PERSONERIA
DIRECTIVA SOCIOS FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD DE SERVICIO

IMPUESTOS JURIDICA SERVICIO E.E.Q
EMAAP

Julio 3-2006 Of s/n (3) 1.- Compraventa
Control 138719 Ana Marlene Aquieta Chicaiza

Oct. 5-2005 (10) (*)

GESTIÓN UERB QUITUMBE 2010

20/08/2010 1. Compraventa a favor de Ana Marlene 1. 29 Julio 2010 Pago impuesto 1. AcuerdoMinisterial 1. OF, N° 560 DTAJ. 1. Listadosocios 26 Agosto 2010 ( Factura N°001-001- Factura N°001-006-2915683 (1) (*)
Aquietay otros 5 Oct 2005 (23) (*) C11395254001 (1) Predial N°9070321 N° 142(2) (*) MIDUVI-2009 (2)(*) 2) (*) 1272952

2. Compraventa a favor de Mecias Giraldo 2. 29 Julio 2010 2. Listado Socios 14 Personas, 11 Factura N° 001-013- FacturaN° 001-006-1376081 (1) (*)
Prado Hernandez , 30 Abril 2008 (20) (*) C11395254001 (1) Marzo 2009 9 * 5058157 (1) (*)

3. Compra Venta a favor de Julio César 3. 29 Julio 2010 3. Listadode socios 1 Noviembre Factura N° 001-013- Factura N° 001-006-1375986 (1) (*)
Amgua Gualotuitay Sra 10Dic 2009 (8) (*) Cll395254001 (1) 2008 8(10) (*) 5060982 (1) (*)

4. Juicio 22 Abril 2010 4. 29 Julio 2010 Factura N°001-006-1376084 (1) (*)
Cll39525400l (1)

Factura N°001-006-1376074 (1) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias
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F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB QN° 113

Hoja No 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONESDEL OTROS
BARRIO OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 17 18 19

COMUNICACIONES
INFORME FACTIBILIDAD DE INFORME REGULACIÓN INTERNAS INTERINSTITUCIONALE
SERVICIO METROPOLITANA PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MEDIOS MAGNÉTIcos

, DUPUCADOS
TELEFONIA I.R.M /VARIOS

1.- s/n, Jul. 21-2006(1) 1.- Emplazarniento de Lotes
(*) Sin fecha (1) (*)

2.- Sin identificación (1) (*)

GESTIÓNUERBO,UITUMBE 2010

1. Factura N 001-002- 1.- s/n, Jul. 21-2006 1. Cuadro areas Septiembre 1. ACTASdesde 8 Junio al 1. Oficios/n (1) 1. Oasis del Sur 2da 1.- Cédulas (12) 1. Solicitud 3 Julio 2006
4450437 (1) (*) (1) (*) 2009 (1) 30 de Agosto del 2010 (12) Etapa jun 2010 (*) (3) (*)

2. N° 7956248 Inf 2. Cuadro de áreas Junio 2. Informe técnicoN° 002 2. Oasis del Sur 2da 2. Compra venta a favor
Preliminar (1) (*) 2010 3/3 (1) Agosto 5 2010 (1) Etapa de Ana Marlene Aquieta y

otros 5 Oct 2005 (23) (*)

3. N° 265818 IRM(1) 3. MemoriaTécnica Agosto 3. Informe técnicoN°003 3. Oasis del Sur Agosto 3. Compra venta a favor
2010 2/3 (1) Agosto 12 2010 (1) 2010 de Ana MarleneAquieta

(10) (*)

3. N©313257 IRM (1) 4. Diseño Cuadro de Areas 4. Informe Técnico N° 007 4. Oasis del Sur 9 de 4. Cuadro de áreas junio
(*) Agosto 2010 1/3 (1) Agosto 31 Agosto 2010 (1) Agosto 2010 2010 (1)

4. Inf Tecnico Predial 5. Diseño espaciosverdes 5. Memorando TV-66 Of s/n 24 junio 5. Oasis del Sur 2 Etapa 5. Cuadro de áreas
N° 103-GCBIS-2010 Agosto 2010 3/3 (1) Agosto 31 2010 2010 18 Agosto 2010 agosto 2010 (1)
(1) (*)

6. MemoriaTécnica Agosto 6. OficioN°382 del 24 6. Cd 23 Agosto 2010 6. Cuadro de áreas
2010 2/3 (1) Septiembre 2010 (1)(*) (3) agosto 2010 (1)
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Hoja 2 A

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL OTROS

BAR IIO OBSERVACIONES

INFORME FACTIBILIDAD DE INFORME REGULACIÓN
COMUNICACIONES

SERVICIO METROPOLITANA PLANOS
INTERNAS

RECIBIDAS ENVIADAS MEDIOSMAGNÉTICOS
malNsTITuclONE DUPUCADOS

TELEFONIA I.R.M /VARIOS

11 12 13 14 17 18
15 16 19

7. Implantación de cuadrode 7. OficioN°243-BIS-2009 7. Oasis del sur Agosto 7. Cuadro de áreas
áreas Agosto 2010 1/3 (1) (1) 2010 agosto 2010 (1)

8. Osis del Sur 24 8. Cuadro de áreas
AGOSTO2010 Agosto 2010 1/3 (1)

9. Nómina de Socios. 9.MemoriaTécnica
Urbana Agosto 2010 2/3
(1)

10. Diseño Cuadro de
Areas Agosto 2010 3/3
(1)

(#)Número de fojas (*)Copias

Revisado por: Revisado por:
Coordinador Zonal Director

Ejecutivo:
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito À de Uqo del MS Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización MOGEOO 4 a 4 APA NB£10 OA

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional ZO A
• Sector alCAR Parroquia CMILLOGM-LD
• Acuerdo Ministerial de la OrganizaciónComunitariaN° - Fecha -

2.- PETICIÓN

Atentamentea usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
¤ Emisión del Informe Básico
a Aprobación anteproyecto

081Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dop@guito.gov.ec http :
- Hwww.guito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIOY VIVIENDA

CODAD DE STELO Y iTVIENDA

3.-REQUISITOS
Alefectose acompañala documentaciónde la que consta el compimientode bs siguientes
requsitos:

- Art.11.41C.M.2para declaratoriade UlSP
. Ad.II.106C.M.paraemisióndeiniormeBåsico
. Art.107C.M.para aprobaciónanteproyecto
. Art.\\.108C.M.para aprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMACl0NADIClONALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdelbamoconIndicación de vias, manzanasybles.
• Señalamientode su ubicaciónen lahojacadográficadelnstitutoGeográficoMittarIGM
• Losservicios con que cuenta actualmenteel barnocon relacióna lascallesque b circundan

son:
Nombrede calle Agua Alcantarillado Energia Alumbrado Tipovia Matelialvia Aceras y Ancho devia

Séchica Publico bordilos

Códigos:
Agua:slono

. Alcantarillado: si o no
Energia Eléctrica si o no
Alumbradopúblico:si ono

.
Tipo via Avenida,calle principal.secundaria. cane de retomo. Pasaje peatonal. autopista.carretera. o
caminolsendero.
Materialvia Asfatto,piedra,adóquinado. lastre,tierra.

. Aceras y Bordillos:No tiene,sólo uno,
- Anchode via En metros.

• Escritura b del predio:
Notaria: O Fechade cebbración:$~

-
·

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactuabs. þ& MiOlER CRE.MM

on2ca
.

(Encasode requerirmèsespaciofavorusarho¡aadicional)

- CódigoMunicipal

García Moin ky Chlie Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dap@guito.gov.ec http :

IJwww.quito-gov.ec
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DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNTDAD DE SUELO Y \TVIENDA

• Fraccionamientoautorizado:SI: NO
1ERAC/INDA
Municipio
Otro

• Tenencia:,-
Contítub: Escritura SinTítub: Invasión

Comodato Amparoposesorio
Comuna Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión: ZO A '

• Direccióndomicitariade laorganizacióno su representante.

• Númerotebfónicode laorganización o su representante: gÔ S (')

• Certificacióndelnombramientodelrepresentantebgalotorgadaporlaautoridadcompetente.

Atentamente

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

García ireno130 y Chile Tlfs: 2281 12ß 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dag guito.gov.ec http :

Hwww.guito.gov.ec
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

NONRIO1.- ACTO O CONTRATO 27 57

COMPRAVENTA

2.- FECHA

05 de Octubre del 2005

3.- OTORGANTES

3.1.- PEDRO PILATAXI LLUMIQUINGA 17-0063393-4
ROSA MARIA PILATAXI LOPEZ 17-0958202-5
SARA HERMINIA PILATAXI L Z 17-0498227-9
MARIA EUGENIA PILATAXI L EZ 17-0607876-1
LUIS ANTONIO PILATAXI LOPEZ 17-0751859-1
MARIA ROSARIO PILATAXI LOPEZ 17-0313972-3
MANUELA ELIZABETH PILATAXI LOPEZ 17-1133399-5

3.2.- ANA

MaARLE

E

AQUd

ETA CHICAIZA 17-0696668-4
HUGO MARCELO PILALUISA CÓNDOR ,17-0468684-7

AMADO AGUSTfN BALCAZAR ESPINOSA( 17-0679036-5
OLGA VIRGINIA QUINLLIN QUINLLIN/ 06-0243954-9
JULIO WILSON.CORDOVA SISALIMA/ 11-0221009-1

OSARIO DEL CISNE CAPA CHAMB 11-0196859-0
OSá VIRGILIO CHAMBA ACARO ,11-0115769-9

JUANA ELICIA CASTILLO ALVAREZd ' 11-0117453-8
90LIVIO EDUARDO ELIZALDE RUIZ á 17-0825150-7

OILA OBOULIA JARA NARVAEZ -

' ‡1-0305263-3
ANA MARÍA NAVARRETE CHILUISA 17-0353785-0
FANNY CECILIA MOLINA LEMA 17-1074917-5
JOSé VICENTE MORALES HERN DEZ 17-0194691-3
WICENTE NICOLÁS MORALES MORALE ,

17-0843576-1
GROSANA CECILIA ESPINOSA ZUAIGAS 17-1101961-0
phNGEL GABRIEL MORALES MORALESti 17-0853673-3

NANCY XIMENA MADERA TORRES '17-1202749-7
MARÍA AUXILIADORA MOROCHO JARR 01-0140704-7

' LUIS MIGUEL FERNÁNDEZ PERALTA' 01-0142642-7
MARÍA MANUELA ORELLANA PADILLA 01-0199339-2
OSCAR DAVID PILALUISA AQUIETAP 17-1658139-0
LUIS FERNANDO QUISHPE COR ptilLLAh-17-1140353-3
JUAN RAMÓN YUGSI CU, ad]C/ 02-0105189-3
MARÍA TERESA SOSW 10-0203360-1

4..- 38]ETO

OMPRAVENTA

5-- (0 NTIA

9.. 592,20



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

Se Otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DESIDAMENTE firmada y

sellada en Quito, a veinte y cinco de Noviembre del

Dos Mil Cinco; La compraventa que otorga PEDRO

f *

PILATAXI LLUMIQUINGA Y OTRO , A FAVOR DE ANA MARELENE

AQUIETA CHICAIZA Y OTROS,

REil8788DEIAPROPIEDADQUITO
' lllílilEllllElllllll' CC-0001619

ac \ OR FERNANDO POLO ELMIR R.P.'Q.

.

Npl^ IGESIMO S DEL CANTON QUITO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

27 3;

COMPRAVENTA

PEDRO PILATAXI LLUMIGUINGA,Y OTROS.

a. f.

ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA Y OTROS

CUANTIA: $. 592,20

Di: 2 copias

R.V.

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día mié.rcoles cinco (os) de

Octubre del Dos Mil Cinco; ante mi, doctor FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,

comparecen: Los señores PEDRO PILATAXI LLUMIQUINGA,

ROSA MARIA, SARA HERMINIA, MARIA EUGENIA, LUIS ANTONIO,

MARIA ROSARIO, y MANUELA ELIZABETH PILATAXI LOPEZ, de

estado civil vÏudo el p†imero y casados los siguientes,

- por otra parte en calidad de compradores los señores:

Ana Marlene Aquieta Chicaixa, de estado civil casada

con Hugo Marcelo Pilaluisa Condor; Amado Agustin

Balcazar Espinosa de estado civil casado con Olga

Virginia Quinllin Quinllin; Julio Wilson Cordova

Sisalima de estado civil casado con Rosario del Cisne



Capa Chamba; José Virgilio Chamba Acaro de estado

civil casado con Juana Elicia Castillo Alvarez; Polivio

Eduardo Elizalde Ruiz, de estado civil casado con Zoila

Obdulia Jara Narvaez; Ana María Navarrete Chiluisa de .

estado civil viuda; Fanny Cecilia Molina Lema de estado

civil viuda: José Vicente Morales Hernandez de estado

. civil viudo; Vicente Nicolás Morales Morales de estado

civil casado con Rosana Cecilia Espinosa Zuñiga; Angel

Gabriel Morales Morales de estado civil casado con

Nancy Ximena Madera Torres; María Auxiliadora Morocho

Jarro, de estado civil casada con Luis Miguel Fernández

Peralta; María Manuela Orellana Padilla de estado civil

divorciada; Oscar David Pilaluisa Aquieta, de estado

civil soltero; Luis Fernando Quishpe Coraquilla de

estado civil Divorciado, Juan Ramón Yugsi Cujano de

estado · civil soltero; y María Teresa Sosa de estado

civil divorciada; todo por sus propios derechos.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar y

poder obligarse, a quienes de conocerlos doy .fe; bien

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados

de esta escritura pública, a la que proceden de

conformidad con la minuta que me presentan para que

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

compraventa de derechos y acciones, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-



Dr. FERNANDO POLO ELMllt N ARIO
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Intervienen en la celebración de la presente escritura

de compraventa, por una parte y en calidad de

VENDEDORES, los señores PEDRO PILATAXI LLUMIQUINGA,

ROSA MARIA, SARA HERMINIA, M4A/RIA EUGENIA, LUIS ANTONIO, .

MARIA ROSARIO, y MANUELA ELIZABETH PILATAXI LOPEZ, de

estado civil viudo el primero y casados los siguientes,

y por otra parte pn calidad de compradores lo_s señores:

Ana Marlene Aquieta Chicaiza, de estado civil casada

con Hugo Marcelo Pilaluisa Condor; Amado Agustin

Balcazar Espinos de estado civil casado con Olga

Virginia Quin1 in Quinllin; Julio Wilso/n, Cordova

Sisalima de estado civil casado con Rosario del Cisne

Capa Chamba; José Virgilio Chamba .Acaro de estado

civil casado co VJuana Elicia Castillo Alvarez; Polivio

Eduardo Elizalde Ruiz, de estado civil casado con Zoila

Obdulia Jara Narvaez; Ana Maria Navarrete Chiluisa de

estado civil viuda; Fanny Decilia Molina Lema de estado

civil viuda; José Vicente Morales Hernandez de estado

civil viudo; Vicente Nicolás Morales Morales de estado

civil casado con Roagna Cecilia Espinosa Zuñiga; Angel

Gabriel Morales M roles de estado civil casado con

Nancy.Ximena Madera Torr,es; María Au×iliadora Morocho

Jarro, de estado civil casa a con Luis Miguel Fernández

Peralta; María Manuela Orellana Padilla de estado civil

divorciada; Oscar David Pilaluisa Aquieta, de estado

civil soltero; Luis Fernando Quishpe Coraquilla de

estado civil Divorciado, Juan Ramón Yugsi/pujano de

estado civil soltero; y María Teresa Sosa de estado



civil divorciada; todo por sus propios derechos.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los vendedores, son

propietari.os de un bien inmueble, ubicado en la e×

hacienda San Francisco de Huarcay, Parroquia de

Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, bien

inmueble adquirido mediante escritura de compraventa a

la señora, Luisa López Pausha, según consta de la

escritura publica de compraventa suscrita el dieciocho

de abril de mil novecientos ochenta y tres, ante la

Notaria Vigésima Segunda del Cantón Quito, a cargo del

Doctor Manuel José Aguirre e inscrita en el Registro de

la Propiedad el ocho de junio de mil novecientos

ochenta y tres; y, otra adquirida mediante acta de

posesión efectiva celebrada el veinte y siete de·enero

de mil novecientos noventa y siete,'ante el Notario

Vigésimo Noveno e inscrita en el Registrb de la

Propiedad el diecisiete de febrero del mismo año, sobre

los bienes dejados por la señora María Rosario López

Unatambo, a favor de su cányuge sobreviviente Pedro

Pilata×i Llumiquinga por el derecho de gananciales que

le corresponde dentro de la soiciedad conyugal y de sus

hijos ROSA MARIA, SARA HERMINIA, MARIA EUGENIA, LUIS

ANTONIO, MARIA ROSARIO, y MANUELA ELIZABETH PILATAXI

LOPEZ b) Los lfnderos generales del inmueble antes

referido son los siguientes: Norte: Lotes de terreno

de Segundo Herrera y Luisa Caiza, en una longitud

apro×imada de sesenta y un metros, con treinta

centimetros; Sur: Camino público, en una extensión de



Dr. FERNANDO POLO ELMlÌt
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO NO gg

sesenta y cinco metros, cincuenta centimetres,

apro×imadamente; ESTE. lote de Gladys Molina 3acho en

una extensión aproximada de ciento veinte y un metros;

y , Oeste: Lote de terreno mun.icipal en la longitud

apro×imada de cient.o ocho metros. La superficie del

bien inmueble en mención es de SIETE MIL QUINIENTOS

METRO3 CUADRADOS; c) Con fecha siete de septiembre de

mil novecientos noventa, el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, mediante oficio NO.35333-9O

procedió al fraccionamiento del bien inmueble antes

m,encionado en dos lotes de terreno (UNO y DOS).

TERCERÃT COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos ·

los vendedores PEDRO PILATAXI LLUMIQUINGA, ROSA MARIA,

SARA HERMINIA, MARIA EUGENIA, LUIS ANTONÏO, MARIA

ÉOSARIO, y MANUELA ELIZABETH PILATAXI LOPEZ, en forma

libre y voluntaria venden
'

y dan en .perpetua

enajenación, así como transfieren el dominio y ,

propiedad a favor de los señores Ana Marlene Aquieta

Chicaiza, de estado civil casada con Hugo Marcelo

Pilaluisa Condor; Amado Agustin Bal azar Espinosaf

estado civil casado con Olga Virginia Quin111n

uinllin; Julig Wilson ordova Sisalima de estado

ivil casado con Rosario del Cisne Capa Chamba; Jose

lirgilio Chamba Acaro de estado civil casado.con Juana

E icia Castillo Alvarez; Polivio Edu do Elizalde Ruiz;

de estado civil casado con Zolla Obdulla Jara Narvaez;

Ana Maria Navarret Chilui estado civil viuda;

F trmy Cecilia Mo ema de estado civil viuda; Jo



Vicente Morales Hernandez de e,stado civil viudo;

Vicente Nicol s Morales Morales de estado civil casado

con Rosana Cecilia Espinosa Zuñiga; Angel Aibriel
Morales Morales de estado civil casado con Nancy Xim a

Madera Torres; María Au×iliadora Morocho Jarr , de

estado civil casada con Luis Miguel Fernández Peralta;

María Manuela Grellana Padilla' de estado civil

divorciada; Oscar Davi ilaluisa Aquiet de estÁdo
civil soltero; Luis Fer do Quishpe Coraquilla 'de

estado civil Divorciado, Juan Ñ án Yugsi Cuja d de

estado civil soltero; y María Teresa Sosa de estado

civil divorciada; el lote de terreno signado con el

númer g Dos circunscrito dentro de los guientes

lindécoë: Norte: / Lote de terreno de propiedad de

Segundo Herrera y Luis Caiza, en una longitud de

sesenta y un metros, treinta centimetrosf:Sur:
;

Camino público en una e×tensión de veinte y cinco

metros con treinta y un centîmetros en parte y en otra

con lote de terreno número UNOQen cuarenta metros

punto diecinueve centimetros; ËštÑ: En una þarte con

lote de terreno número UNO en cincuenta y dos metros

y en otra con propiedad de Gladis Molina Jacho en

sesenta y nueve metros, y, por el OESTE, en una

parte con lote de terreno municipal en ciento ocNõ

metros cuadfados. superficie total del lote de

terren signado con el número DOS es de CINCO MIL

DOSCTENTOS- OCHENTA Y SEIS METROS CON CERO CINCO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOV10ESIMOSEPTIMO

cabida y linderos la venta se la hace como cuer

cierto con -todas sus entradas, salidas, servidumbres

y más derechos.-que le son ane×os a dicho lote de

.terreno. CUARTg: PRECIO..- Las partes contratantes

libre y voluntariamente estipulan como justo precio

por el lote de terreno numero DOS el valor de

QUINIENTO3 NOVENTA y DOS DOLARES AMERICANOS, CON

VEINTE CENTAVOS, que los compradores pagan en dinero

on ofoctivo y do curso legal en todo el pais, al

mo.mento de la suscripción del presente instrumento y

que por su parte los vendedo.res declarati haberlo

recibido a su entera satisfacción al momento de la

suscripción de la presente escritura de manos de los

compradores, razón por la cual no tienen motivo alguno

para formular reclamo en el futuro y por lo tanto

transfieren el dominio y propiedad en favor de los
5

compradores. QUINTA: COMPROMISO.- Los Compradores se

comprometen a vender el porcentaje de los derechos y

acciones que les corresponde a los señores Rosa Isabel

Guanochanga Viracucha, de estado civil casada con

ashington "antillan; Martha Dolores Valle Gullqui de

estado iv 1 casada con Carlos Alberto Vallejo

Palacio ; y Mesias Giraldo Prado Fernándeg de estado

civil "olt ro, siempre y cuando éstos paguen todos

los costo:, osumideo con los compradores., así como los

costos quo generen la celebración de la presente

cocrit u a y la de partición, sea judicial o

extre judicial, aprobación de planos y cualquier otro



gasto que esto debidamente 3ustificado. SEXTA:

FACULTAD Y AUTORIZACION. - Los compradores f acultan a

) a..; cefioras Ana Maria Aquieta Chicaiza y Rosario del

C E:.:.lie Capa Cliamba, para que a su nombre , y

i OprCGentaCiÔn POSI ICen todas las gestiOnes

...oncer nientes a obtener las autorizaciones necesarias

par a la futura aprobación del asentamiento do hecho,

h:.te:tn la partición y adjudicación de manera

o·.Li ajudicial o jur.IIcial si el caso asi lo raciulere,

a nombr e do cada uno de los copropiotarios, es decir,

clue seráli los. sei'ioren Ann M.ar.in Aquiet.9 Chicaixa, y

. Rosario del Cisne Capa Chamba, quienes firmen las

s ·.i..:·1turau de adjudicación y parÍ·ición a favor de

cad:t una «½ loc. compradoros da los lotes do torreno,

olav.lamenl:e cuando ol Municipio del Distrito

li.;I.ropolitano de Quito asi lo autorice, por lo que

lo compr adorou quedan prohibidos do hacer en

l ui ula irvJivialuul ooLa parl:ición, pues las únicas

.tui.ol izada:. :.:.un las noi'ios as An..t Mari.a Aquiel:a Cnicaixa

y Rocal 10 dal Cisne Capa Chamba. SEPTIMA:

DE"ÒLARACION.·· I..os vondodore:.; declaran que sobre el

b i.en inmueble s.iue se vendo no pesa gravanien alguno y

·.! · haber lo responde_rán por los vicios redhibitorios.,
:.•!.):=tlirrio·-.0 en I:odo caso al. sanaanii.ento conforcy? a In

L< y.. OPT.'Wh- GAPTOS C TMPui."GTOS.- Tudon los gastos

que domalida la colobración do la prosento escritura

·.ci.in <Ie cuani.a de lo.. conipradoras, incluso el pago de

¡·1 sr aval i:t eri ca·.ro d.• haber 1··. NOVENA: ACEPTACION.·-



. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTlMO

Los contratantes conformes con el contenid deT
.

presente instrumento se af irman y ratif.ican er $1
mismo y asi lo aceptan por estar-hecho en guarda de

sus respectivos intereses. Udted Señor Notario, se

se_rvirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

perfecta validez del presente ·instrumento. Hasta aqui

la minuta que los comparecientes se ratifican en todo

su contenido, la misma que se encuentra firmada por

la Doctora Zoila V. Cusquer G., Abogado con matrícula

profesional número seis mil cuatrocientos cincuenta

y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Para la

celebración de esta escritura pública, se observaron

todos los preceptos legales del 'caào, y leída que les

fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su

contenido, se ratifican y para constancia la firman

conmigo en unidad de acto.dettodo lo que también doy

PEDRO PILATAXI LLUMIQUINGA

MARIf SARIO XI LOPEZ

SARA lERNINIA PILATAXI LOPEZ

LOS COMPARE-



. CIENTES.

MARIA EUGENIA .PILATAXI

LUIS AN ONIO PILATAXI-L

3A MARIA PILATAXI LOPE

MANUELA ELIZABETH ILAŸA LOPE2

ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA L

i YW JerBe7 .

HUGO PAR ELO PILALUISA CóNDOR

[ noeroic·r
AMAD AGUSTIN BALCAZAR ESPINOSA

O .9'(
37fV -Ÿ

OLGA VIRGINIA QUINLLIN QUINLLIN

4VO 22,4¤¤ 9/

abL CORDOV SISALIMA



Dr. FERNANDO POLO ELMIR '

NOTARIOVIGESlMO SEPTlMO

ROSARIO DEL CISNE CAPA CHAMBA

JOSlå VIRGILIO CHAMBA ACARO

JUANA ELICIA CASÍILLO ALVAREZ

POLI'VJA FnilA in FI T7Al DF RUIZ
$

ZOILA U JARA NARVAEZ . .

A LUIS

FANÑY CECILIA MOLINA LEMA

aos4 v eran AU^! i HERNANDE



VICENTE NICOLÁS MORALES MORALES

ROSANA CECILIA ESPINISA ZUÑIGA

ANGEL GABRIEL MORALES MORALES

NAHCY XINENi- MADERA TOR

TGO. " 5- -R AN SARANGO AGUIRRE

NARÍA AUXILIADORA MOROCHO JARRO

A ruego y designación de la SeñoracMARIA AUXILIADORA

MOROCHO JARRO, quien manifiesta no poder firmara por

no haber aprendido a leer ni escribir, lo hace el

testigo 'presencial, no obstante deja impresa la

huella digital del pulgar de su mano derecha.

TGO. RON GUILLEMRO CIFUENTES OLALLA

I.UIS MI EL FERNÁNDEZ PERALTA

A ruego y design ción del señor LUIS MIGUEL FERNANDEZ

t'ERALTA, quien manifiesta no poder firmara por no

haber aprendido a leer ni. escribir, lo hace el

1.astigo presencial, no obstanle .deja impresa la

huol la digital del pulgar de su mpno derecha. /



o

Dr. FERNANDO POLO ELMIR
. NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

MARf ORELLANA PA-DILL .

OSCAR DAVID PILALUISA AQUIETA
e

LUIS F A A O QUISHPE CORAQUILLA

JUAN RAMóN YUGSI CUJANO

/cozo33dod

MARIA 'TERESA SOSA



DIRECCION FINANGIERA

'e
' ·

,, FECHA DE PAGO

== ssoo22s o osañvs os cosso 2e 2or2oos
CEDUUVRUC. NOMBRE

.00001.706956684 AGblETA CHICAI .9 ANA MARLENE Y DE
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

2 L CALLE S/N SECTOR ECC. «

AvAtuo coMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE ION NUMEAODE PREDIO

.
110/2 5 0422800

CONCEPTO VALOA EP - VALOR '

ALCABALAS 040,
3ERVICIO RIDMIN. TI

TRANSACCION PAGINADE VENTANillABANCO SUS-TOTAL

PAGO TOÍÁLGÜ• $2

TRA5PA30 DE DOMINI fDR enn =.

PILATAX I PEDRO ESPONSABL

32012060020020000000 1

o. 824785 HECTO NÄ OTRIBUTARIO
ensinamuromociwcouurarnemono.a.innue:uencorancosta.atais

CONTRIBUy

a

e



QUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

DEPARTAMENTODE RENTAs N .- 332/
ZONASUR - ELOYALFARO
CALLECAP.CHIRIBOGA Y ALONSODE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT329

Quito,f
Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD .

Presente.- ·

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga

A favor de

Tipo Area

Cuantia ' .ßÔ AIIcuota

Predio N.- .2 ÑÑÛ PËcentaje

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOSEXONERADOS
UTILIDAD USD$ --- U - Art. ¶¶()Q2>)
ALCABALAS USD$ ggy Art. ----

REGISTRO USD$ -- y - Art.

Atentamente,

JEFE DE TRANSFERENCIA D DOMI

AV.ALONSODEANGUt.O YCAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



H. CONSEBO PROWINOIAL
DE PIONINOMA

- Ano . biŠECÃÍON FINXNÒlER
2005 coMPROBANTE DE cosRo 2005-10

, CEDULM)ÛO E D S

1706965684 AQUIETACIECAT A ANA 2005-10-21-

Avalúo Im'p nibie al t ÄÑÚal Tâf Îl0Ëd oneract ÑRibË nier '

592.00 . 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACIONALCABAL - Valor •5.g coactiva
TASAY TIMBREPAOVINCIAL 1.W O.

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventarillia Banc Cu0Àta Pago Total

arívas 7.

TRANSACCION

VENTA PILATAXI PEDRO 200881

- DIREC O NANCIERO

ONSEIO PROWINOIAL
DE PIBMIN HA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2005 COMPROBANTEDE COBRO 2005-10-21-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMIS10N . No. DE CUOTAS

1706966584 AQUIETACHICAIZAANA 2005-10-21- 1 a 1
Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja , .

. Interés

592.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS. .. Valor 0.59
Coactiva

TASAYTIMBREPROVI CIAL 1.80 0.00.

Subtotal

0.00

Cobrado por - No. Ventanilla Banco Cuanta Pago Total

TRANSmAC

ON

VENTAPII.A AXI PEDRO 200882



REGISTRO DF LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30188588001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGREso: 14/09/2005

CERTIFICACION
Referencias:08/06/1983-1-643f-571i-10818reendnsj
Tarjetas:;T00000100921;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, eit legal y debida forma certifica que: .

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número DOS,del fraccionamiento,situado'en la parroquÏaCI illogallo de este cantón.
2.- PROPIETA¾IO(S):
Cónyuges FEDRO PILATAX1 LLUMIQUINGA YR ARIO LOPEZ DE
LLUMIQUINGA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la 0811orilLuisa L6pez Pausha, viuda, niedianto sËtyra $1ebradael dieciocho
de abril de mil ovecientos..ochenta y tres, ante'el notaÊëdtr ÎnuelJos6 Aguirre,
inscrita el ocho gejunio de mil novecientos ochenta y tàà;, és , c fijuntamentecon su
fallecido esposo, jfpr conipta a Rosario Borja viuda de EspinéÌl cinco e noviembre de mil
novecientos sesenta y ocho, ante el notario.doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el once de
diciembre del mismo afíç. .Se aclara que A fojas doscientpg Ïcincuentay cuatro, número
doscientos noventa y cuatroÀelRegistro de Seniencias Ÿaria Ìogociento veinte y nueve y
con fecha diez y siete degbrero de mil novecientoa rigent sÏetese halla inscrita el Acta
Notarial otorgada telveinte y giptede Enero dal mismo afid atitep1 Notario doctor Rodrigo
Salgado, mediante la cual poncedela posesión efectiya bienesdejados por María
Rosario López Unatambö,gafagôi·de su cónyuge sobreviv lataxi Llumiquinga y
de sus hijos Rosa 1½Bría, Bahigerminia, Marid-Edgëni at io María Rosario, y
Manuela Elizabeth Pilataxi IÄpeziÍinJiË(ÍniciojŠÑšËÌo etc ros.
4.- GRAVAMENES Y OßSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRA ENÉS HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 ocho ÃË
Responsable: WAS T

mMOMMAMO QUffO '
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awueucausi.econoon .

TRIBUNAL1|UPREMOELECTORAL
- RLECCIONESBECCRES 17f0c&ž004

° CERTWlCADODEVáTACION

35•0249 71133399•$ .

NUMERO CEOLAA
e Pit.ATAXI LÒPEZ MANUELAELtzABETH ¿

• APELLIDOSY NOMBAES I
Te ' OUlfD

REPUOt.lCA DEl. ECUADOR
TilmUNAL SUPRE410 N FCTORAI

ELECCIOfdESSECCIONALES17tOct/2004

CERTIFICADODEVOTACloN

15•9249 170313972-3
Ni fMCMG CE Obt.A

PILATAXI LÒPEZ ROSA MARIA

REPUBl.ICADO. ECUADOR
TRIBUNAt. SUPREMO N ECTOllAL

ELECCt0NES SECCt0NALfs i7tocG2004

CERTWICADODEvoTAct0N

25•0249 110601876•1
NUMCRO CEDI.LA •'

PILATAXI LóPEZ MARIAEUGENIA .'

APELLIDOSY NOM AES Ê

C
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REPUGl.lCA DEL ECUADOR
1WOUN^L St/PREMOPLECTORAL

ELECct0NES BECCIONALES17tOsu2004

CERTIFICADODEVOTACION

25 - 0:Ja 170986202-8
MAIDtO Cf¾Ø •

PR.ATAxi LóPE2 MARIA ROSARIO
ILOS Y NOMORgg
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REPUBLICADEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓNQUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda Inscrita la presente escritura en ef: .

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) -7574

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl6207 Lote de terreno número DOS, del fraccionamiento situado en la parroquia

HILLOGALLO deeste Cantón

Martes, 07 Feb 6, 1 : 0 8 A

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
PILATAXILLUMIQUINGA PEDRO en su calidad de VENDEDOR
PILATAXI LOPEZMARIA ROSARIO en su calidad de VENDEDOR
PILATAXI LOPEZ SARA HERMINIA en su calidad de VENDEDOR
PILATAX1LOPEZ MARIA EUGENIAen su calidaddeVENDEDOR .

PILATAXI LOPEZ LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
PILATAXI LOPEZ ROSA MARIA en su calidad de VENDEDOR
PILATAXI LOPEZ MANUELA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR
AQUIETA CHI€AIZA ANA MARLENEensu calidad de COMPRADOR ·

PILALUISA CONDOR HUGO MARCELO en su calidad de COMPRADOR
BALCAZAR ESPINOSA AMADOAGUSTIN en su calidad de COMPRADOR
QUINLLlbÏQUINLLIN OLGA VIRGINJA en su calidad de COMPRADDR
CORDOVA SISALIMA JULIO WILSON en su calidad de COMPRADOR
0APA CHAMBA ROSARTODEL CISNB en su calidad de COMPRADOR
CHAMBA ACARO JOSE VIRGILIO en su calidad de COMPRADOR
CASTILLO ALVAREZ JUANA ELICIA en su calidad de COMPRÄDOR
BLIZALDE RUIZ POLIVIO EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
JARA NÄRVAEZ ZOILA OBDULIA en su calidad de COMPRADOR
NAVARRETE CHILUISA ANA MARIA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
MOLINA LEMA FANNY CECILIA en su calidad de COMPRADOR
MORALESHERNANDES JOSE VICENTE en su calidad de COMPRADOR
MORALES MORALES VICENTE NICOLAS en su calidad de COMPRADOR
ESPINOSA ZUÑIGA ROSANA CECILIA en su calidad de COMPRADOR.
MORALES MORALES ANGEL GABRIEL en su calidad de COMPRADOR
MADERA TORRESNANCY XIMENA en su calidad de COMPRADOR
MOROCRO JARRO MARIA AUXILIADORA en su calidad de COMPRADOR
FERNANDEZ PERALTA LUIS MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
ORELLANA PADILLA MARIA MANUELA en su calidad de COMPRADOR
PII.ALUISA AQUIETA OSCAR DAVID en su calidad de COMPRADOR
QUldHPE CORAQUILLA LUIS FERNANDO en su calidad de COMPRADOR
YUGSI CUJANO JUAN RAMON en su calidad de COMPRADOR
SOSA MARIA TERESA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámiteposterior



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA RTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y

sellada en a veinte y cinco de Noviembre del

Dos Mil La compraventa que otorga PEDRO

PILATAXI GA Y OTRO , A FAVOR DE ANA MARELENE

AQUIETA CHICAIZA Y OTROS.

RESSTRODElAPROPIERADQUITO

88MERE§\CC-0001619
acfy DR. FERNANDO POLO ELMIR , R.P.Q.

- NQggI IGESIMO S DEL CANTON QUITO

lilligilM"



Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amannense.- LUIS MEDINA

CC-0001619

lillllllllllllllllllllllllElllll!



TERCERASVENTAS



REGISTRO DE LA PROPtEDAD
CANTON QUITO

15 JULlOOO$
N THIWVIGESIMA SEPT

DEL CANTON QUIT
734592

Copio:
PRIMERA

De:
COMPRAVENTA

Otorgado por:
ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA Y OTRO y

A favor de:
NESTAS GIRAL.Ïi0 PJiëU20 NEUANDETT GTROS eEl·

Paroq&iC&bril del 2008

Cuantía:

. 13.059

Quito, o

08 de Ju.lio d 308

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



ADMINISTRAÒÓN
ZONACENTRO
MANUELAS'ÁENZ

Chile Oe 3-17 y Guayaquil
' 4 '

Teléfono: PBX2281 651 Fax Ext.153
Email·zonacentro@guito.gov.ec

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION DE AVALUOSY CATASTROS

INFORMACIONCATASTRAL

SUJETO PASIVO: AGUIETACHICAIZAANAMARLENEY OTROS
CEDULADE CIUDADANIA:00001706966684
SECTOR/PARROGUIA: ecuatoriana SAN FRANCICODE HUARCAY
DIRECCION: BORJA ROSARIO 00002
CLAVECATASTRAL: 32013 03 002
NUMERODE PREDIO: 422800
FRENTE: 25, 31 M.
AREA TERRENO: 5.286,05 M2.
AREA CONSTRUCCION: 253,15 M2.
AVALUO2005 : 2 592,20
AVALUOACTUAL : $ 68 .040 , 42

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOSEXPUESTOS, NO ES PROCEDENTENI LEGALQUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADACONFINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARALEGALIZARUR
BANIZACIONESO SUBDIVISIONES

EL CATASTRONO DA NI GUITA DERECHOSSOBRE EL DOMINIODE LOS PREDIOS

< F ,ION AL PUBLICO SELLO

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA

28 de Abril del 2008

3.- OTORGANTES

3.1.- ANA MARLENE AGUIETA CHICAIZA 17-0696668-4
HUGO MARCELO PILALUISA CÔNDOR 17-0468684-7
AMADO AGUSTÍN BALCAZAR ESPINOSA 17-0679036-5
OLGA VIRGINIA GUINLLIN QUINLLIN 06-0243954-9
JULIO WILSON CORCOVA SISALIMA 11-0221009-1
ROSARIO DEL CISNE CAPA CHAMBA 11-0196859-0
JOSt VIRGILIO CHAMBA ACARO 11-0115769-9
JUANA ELICIA CASTILLO ALVAREZ 11-0117453-8
POLIVID EDUARDO ELIZALDE RUIZ 17-0825150-7
ZOILA OBDULIA JARA NARVAEZ 11-0305263-3
ANA MARÍA NAVARRETE CHILUISA 17-0353785-0
FANNY CECILIA MOLINA LEMA 17-1074917-5
JOSá VICENTE MORALES HERNANDEZ 17-0194691-3
VICENTE NICOLÁS MORALES MORALES 17-0843576-1
ROSANA CECILIA ESPINOSA ZU¾IGA 17-1101961-0
ANGEL GABRIEL MORALES MORALES 17-0853673-3
NANCY XIMENA MADERA TORRES 17-1202749-7
MARÍA AUXILIADORA MOROCHO JARRO 01-0140704-7
LUIS MIGUEL FERNÁNDEZ PERALTA 06-0218969-9
MARÌA MANUELA ORELLANA PADILLA 01-0199339-2
OSCAR DAVID .PILALUISA AQUIETA 17-1658139-0
LUIS FERNANDO QUISHPE CORAGUILLA 17-1140353-3
JUAN RAMÖN YUGSI CUJANO 02-0105189-3
MARÍA TERESA SOSA -

10-0203360-1

a favor de

3. - MESIAS GIRALDO PRADO HERNANDEZ 17-1282944-7
LUIS FERNANDO PRADO PEREZ 17-2410705-5
MARTHA DÒLORE VALLE GULLOUI 06-0193788-1

4.- OB TO

COMPRAVENTA

5.- C TIA

4. 13.059

6.- BICACION



CANTON a GUITO
PARROGUIA : CHILLOGALLO

t



Dr. FERNANDO. POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

RP

COMPRAVENTA

ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA Y OTROS.

MESIAS GIRALDO PRADO HERNANDEZ Y OTROS

CUANTIA: 4. 13.059

Di: 2 cooias

R.V.

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la

Rendblica del Ecuador, hoy dia Lunes veinte y ocho

(28) de Abril del Dom Mil Ochop ante mi, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigèsimo Séptimo del

Cantón Quito, comparecen: Los sefores .Ana Marlene

Aquieta Chicaiza, de estado civil casada con Hugo

Marcelo Pilaluisa Còndorg LAmado Agustin Balcazar

Esoinosa de estado civil casado con Olga Virginia
43

Quinllin Quin11ing Julio Wilson Córdova Sisalima de

e··ado civ.il casado con Rosario del Cisne Capa

hembag Texyè Virgilio Chamba Acaro de estado civil

acado con Juana Elicia Castillo Álvareza Polivio

uardo Elizalde Ruiz, de estado civil casado con

Z.ila Obdulia Jara NarvAez; An Maria del Pilar

Navarrete Chiluisa d.e estado civil viuda; Fanny



B
Cecilia Molina Lema de estado civil viudag José

Vicente Morales Hern&ndes de estado civil casado con

Rosa Isabel Cuyago Vaca; Jicente Nicolás Morales -

Morales de .estado civil casado con Romana Cecilia
19

Espinosa Zuñiga; pgel Gabriel Morales Morales de

estado civil casado con Nancy Ximena M.adera Torres;

la Auxiliadora Morocho Jarro, de estado civil

casada con Luis Miguel Fernández Peralta; Maria

Manuela Orellana Padilla de estado civil divorciadag

Oscar David Pilaluisa Aquieta, de estado civil

soltero; Luis Fernando Quishpe Coraquilla de estado

civil divorciado; uan Ramón Yugsi Cu.iano de estado

-civil soltero; y LMaria Teresa Sosa de estado

civil divorciada; y por otra arte los senares

MÇOTAŠ GIRALDO PRADO HERNANDEZ, de estado civil

soltero, LUIS FERNANDO PRADO PERE de estado civil

soliero; y ARTHér Di.OikES VALLE GULLOUI e estado

civil divorciada, todos por sus propios derechos.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos

doy fe; identificados con sus cédulas de ciudadania,

bien instruido.s por mi el Notario en el ob.ieto y

resultados de esta escritura pú.blica, a la que

¢ro.ceden de conformidad con la. minuta aue me

presentan para que eleve a escritura pública., cuyo

tenor literal es el siguiente: SEfúOR NOTARIO: En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase
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insertar una de comoraventa de derechos y ac

contenida en las siguientes c1&usulas: P TMERA

COMPARECIENTES. Intervienen en la celebr.ación de la

presente escritura de compraventa, por una parte y

en calidad de VENDEDORES, los seWores Ana Marlene

Aquieta Chicaiza, de estado civil casada con Hugo
2. 3

Marcelo Pilaluisa Cóndorg Amado Agustin Balcazar

Espinosa de estado civil casado con Olga Virginia

Quin11in Quinlling Julio Wilson Córdova Sisalima de

estado civil casado con Rosario del Cisne Capa

Chambag José Virgilio Chamba Acaro de estado civil
8 9

casado con Juana Elicia Castillo Álvareza Polivio

Eduardo Elizalde Ruiz, de estado civil casado con

Zoila Obdulia Jara NarvAeza Ana Maria del Pilar

Navarrete Chiluisa de estado civil viuda; Fanny

Cecilia Molina Lema de estado civil viuda; José

Vicente Morales Hernándes de estado civil casado con

Rosa Isabel Cuyago Vaca; Vicente Nicolás Morales
(6

Morales de estado civil casado con Romana Cecilia
14.

Espinosa ZuWigap Ángel Gabriel Morales Morales de
(4

estado civì1 casado con Nancy Ximena Madera Torres;

Maria Auxiliadora Morocho Jarro, de estado civil
29

casad con Lui.s Miguel Fernández Peralta; Maria

Manu la Orellana Padilla de estado civil divorciada;

Osca David Pilaluisa Aquieta, de estado civil

salt "on Luis Fernando Quishpe Coraquilla de estado

civi divorciado; Juan Ramón Yugsi Cujano de estado

iÕil solterog .y .
Maria Teresa Sosa de estado



civil divorciada; y por otra parte en calidad de

compradores los seWores MESIAS GIRALDO PRADO

HERNANDEZ, de estado civil soltero, LUIS FERNANDO .

PRADO PEREZ, de estado civil soltero; y MARTHA

DOLORES VALLE GULLOUI de estado civil divorciada.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces ante la ley para

contratar y obligarse, quienes libre y

voluntariamente comparecen a la celebración de la

presente escritura de COMPRAVENTA. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Los vendedores, son propietarios

de un bien inmueble lote de terreno signado con el

número DOS, ubicado en la ex hacienda San Francisco

de Huarcay, Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,

Provincia de Pichincha, bien inmueble adquirido

mediante escritura de compraventa al seFor Pedro

Pilataxi- y otroer según corrsta- de la escritura

publica de compraventa suscrita el cinco de octubre

del dos mil cinco, ante la Notaria Vigésima Séptima

del Cantón Duito, a cargo del Doctor Fernando Polo

Elmir, e inscrita en el Registro de la Propiedad el

siete de febrero del dos mil seis; gb) Los linderos

generales del inmueble antes referido son los

siguientes: Nortef'Lote de terreno de propiedad de

Segundo Herrera y Luis Caiza, en una longitud de

sesenta y un metros, treinta centimetros; Surs/

Camino público en una extensión de veinte y cinco

metros con treinta y un .centimetros en parte y en
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otra con lote de terreno número UNO en c

metros punto diecinueve centimetros; Este. E n

parte con lote de terreno número UNO en c.incuenta y

dos metros y en otra con propiedad de Bladis Mol

Jacho en sesenta y nueve metros, y, por el DEST en

una parte con lote de terreno municipal en ciento

ocho metros cuadrados. La superficie total del lote

t\e terreno signado con el número DOS es de CINCO MIL

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS CON CEP k INCO

CENTI METROS t0ADRADOS T 5.286,051. T < JERA:

COMPRAVENIA.- Con los antecedent.es ex n stos los

vendedores senores Ana Marlene Aquieta Chicaiza, de

estado civil casada con Hugo Marcelo Pilaluisa

Cóndar; Amado Agustin Balcazar Espinosa de estado

civil casado con Olga Virginia Guin11in Quin11in;

Julio Wilson Cordova Sisalima de estado civil

casado con Rosario del Cisne Capa Chamba; Josè

Virgilio Chamba Acaro de estado civil casado con

Juana Elicia Castillo Álvarez; Polivio Eduardo

Elizalde Ruiz, de estado civil casado con Zoila

Obdulia Jara Narvéez; Ana Maria Navarrete Chiluisa

de estado civil viudag Fanny Cecilia Molina Lema de

estado civil viuda: José Vicente Morales HernAndes

de e taJo civil viudog: Vicente Nicolás Morales

Morales de estado civil casado con Romana Cecilia

Espino·a ZuWigap Ângel Gabriel Morales Morales de

estach civil casado con Nancy Ximena Madera Torres;

Mari i Auxiliadora Morocho Jarro, de estãdo civil



casada con Luis Miguel Fernández Peralta; Maria

Manuela Orellana Padilla de estado civil divorciada; .

Oscar David Pilaluisa Aquieta, de estado civil

solterog Luis Fernando Guishpe Coraquilla de estado

civil divorciado; Juan Ramón Yugsi Cujano de

estado civil soltero; y Maria Teresa Sosa de

estado civil divorciada, en-forma libre y voluntaria

venden y dan en perpetua enajenaci n al se or MESIAS

NAl...DO PRADO HEÑNAÑDEZ el CINC UNTO CERO CERO
POR¯CÎE

O (5 OO%)(de derechos y acciones) al se or

EUIS FERNAND PRADO PEREZ, el CINCO PUNTO CERO CERO

POR CIENTO £5, 1 de derechos y acciones; y a la

seño a MARTHA DOLORE VALLE GULL UI el CINCO PUNTO

CERO CERO POWCTENTO (5,00%) de derechos y acciones

fincados en el lote número DOS de mayor extensi6n

descrito en la c1Ausula de antecedentes, con todas

sus entradass salidas servidumbres y mas derechos

que le son anexos a dichos derechos y acciones. Se

aclara que el seWor José Vicente Morales Hernández,

adquirió el bien inmueble materia de la compraventa

en estado civil viudo y consiguientemente no se

requiere de la firma de su actual consorte. CUARTA:

PRECIO.- Las partes contratantes libre y

voluntariamente estipulan como .justo precio por el

CINCO PUNTO CERO CERO POR CIENTO DE DERECHOS Y

ACCIONES (5,00), que les corresponde a cada uno de

los compradores, es el valor CUATRO MIL TRESCIENTOS

CINCUENTA Y TRES DOLARES AMERICANOS, que da un total
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de TRECE MIL CINCUENTA Y NUEVE DOLARES AMERICÁN

que los compradores pagan en dinero en efectivo y

de curso legal en todo el pais, al momento de la

suscripción del presente instrumento y que por su

parte los vendedores declaran haberlo recibido a su

entera satisfacción a la muscripción de la presente

escritura de manos de los compradores, razón por la

cual no tienen motivo alguno para formular reclamo

en e1·futuro y por lo tanto transfieren el dominio

y posesión del CINCO PUNTO CERO CERO POR CIENTO,

(5,00 %) de derechos y acciones en favor de cada

uno de los compradores. QUINTA: DECLARACION.- Los

vendedores declaran que sobre el bien inmueble de

mayor extensión en que se encuentran fincados los

derechos y acciones que se venden no pesa gravamen

alguno y de haberlo responderán por los vicios

redhibitorios, sujetándose en todo caso al

saneamiento conforme a la Ley. SEXTA: GASTOS E

IMPUESTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura serán de cuenta

de los compradores, incluso el pago de plusvalia en

caso de haberlo. SEPTIMA: ACEPTACION.- Los

contratantes conformes con el contenido del presente

instrsim nto se afirman y ratifican en el mismo y asi

lo a-eptan por estar hecho en quarda de sus

respe.t°vos intereses. Usted Geñor Notario, se

servi - agregar las demás cláusulas de estilo para

la pet~ecta validez del presente instrumerito. Hasta



aqui la minuta que los comparecientes se ratifican

en todo su contenido, la misma que se encuentra

firmada por la Doctora Victoria Cuasquer G., Abogado -

con matricula profesional número Seis mil

cuatrocientos cincuenta y uno del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta

escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del caso, y leida que les fue a los

comparecientes por mi el Notario en todo su

contenido, se ratifican y para constancia dejan

impresas las huellas digitales de los pulgares de

sus manos derechas; por cuanto los señores maria

auxiliadora morocho jarro; y luis miquel fernandez

Peralta, quienes manifiestan no poder firmar por no

haber aprendido a leer ni escribir, lo hacen los

testigos presenciales CARLOS ALBERTO VALLEJO

PALACIGS Y BYROM GUILLERMO CIFIENTES OLALLA, la

firman conmigo en unidad de acto de todo lo que

ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA

/¥¤C/66'40

HUGO MARL LO PILALUISÀCÒNDOR

Af HDO AGUSTÌN BALC AR C I
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f) SRA. OLGA VIRGINIA QUINLLIN QUINLLIN ·

f ) SR. JULI t 1
~ ", ISALIMA

f) SRA. ROSARIO DEL CISNE CAPA CHAMBA

f) SR. JOSá VIRGILIO CHAMBA

f ) SRA. JUANA LI I CASTILLO ALVARE

f ) SR. PU IVIO E ARDO ELIZALDE RUIZ

f ) SRA.. ZOILA OBOULIA JARA NARVAEZ

f) SJ . ANA MARíA

f )
· 'A. FANNY CECILIA MOLINA LEMA



f) SR. JOSá VICENTE MORALES HERNANDEZ

ef(/.7.{//

f) SRA. VICENTE NICOLÁS MORALES MORALES

f) SRA. ROSANA CECILIA ESPINOSA ZURIGA

f ) sR. A GEL GABRIEL MORALES MORALES

f) SRA. NANCY IMENA MADERA TORRES

ole i40W44·
f) SRA. MARI ORA MOROCHO JARRO

- 0/GztOf(f y
f ) TGO. CA ' AL

.
TO VALLEJO PALACIOS

olo<428
f ) SR. LUIS MIGUE NDEZ PERALTA

f ) TGO. B ' UC
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f ) SRA. MARIA MANUEL O/RELL. A PADILLA

f) SR. OSCAR DAVID PILALUISA AQUIETA

f ) SR. L IS F RNANDO QU HP C AQ ILL A

f) SR. JUAN RAMóN YUGSI CUJANO

f ) SRA. MARíA TERESA SOSA

f ) SR. MESIAS GIRALDO PRADO HERNANDEZ ·

f ) SR. LUIS FERNANDO PRADO PEREZ

f ) S A. NTHA DOLORE VALLE GULLQUI
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,1. DESCRIPCIONDE LA PROPIEÐAD '··-· ·· ·
·.

·

. l.ote de terreno nùmero.DOS, del fraccionarñiento situtidd.¿n la parroquia CHILLOGALLO

-IANA NIARLENE.AQUIETA CHICAIZA,
_

cle estado.civil casada con.BUGO MARCELO
PILALUISA .COÑDOR&gMADO AGUSTIN D.\LCAZAR ESPINOBA. cle e.<tado civil
casado con OC-GA_VIRGINIA· QUINLLIN Ol¯fNil.TN;(IULIO3WR,SON CORDOVA
SISAI.1MA. de estado ciñVcasado.con '.ROSARIO t)EL CISNFCAPA CIIAMBA:QOSE
VIRGif.IO CHAMBA ACARÓ.de·estado civil casado con -.JUANA ELR'IA CASTILLOALVAREZ:¾¯Jl.IVf0 EDLIÁDO ELIZALDE.RUU, de estadp·civil casado con ZOlLA

. OBDULlA JARA NARVAEZ; ' bTA·.MARIADEL PILAR ÑAVARRF:TT.·CHILI.gSA. de
estado civil viuda:4gANNY. CECILIA MOLINA LEMA, de estado civil viuda: l..JOSE
YK'ENTE MORALES ·HERNAÑDES. de estado civil viudo: ÔIICENTE NICOLAS
MORALES,4\·10RALiiS.de::estado civil casado con RÖSANA CECILIA FSPINOSA
7.l.'ÑIGA: (-\NGELGABRIEL·NÏ0RAI,FS MORALES. de estado civil casado con NANCY
XIMENA MADERA TORRES;;MARIA AUXfLIADORA MOROCIIO JARRO. de estado
a:sil casada een LUIS MiGÜÈL FERNANDEZ PERALTA: ARIA MANUELA
ORELLANA PADILLA. de estado cigl .divorciada, SCAR DAVID PILALUISA
AQL·lETA. de estado civil soltero: (L,UISFERNANDO LISIlPE CORAQl.ilLF.A. de
e.stado civil divorciado: JUAN RAMOÑ·.YUGSt CUJANO. de estado civil saltero; y.
NIARIA TERESA SOSA. de estado civil divorciada.¯_Fi.)RMA

DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:'
Adquirido mediante compra a PEDROPILATAXT I.I.UMíQL:lNGA. de estado civil viudo y
otas. seg:m escritura pública otorga la el CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIf. CINCO.
ante el Notario YKiEslilO SEPTINIO del cantón Quito.Doctor Fernando Polo Elmir.
inserim el siete de ' brero del dos mil seis.- ANTECEDENTES .-I..os cônvuges PEDRt:
Pil ATANF I f lof Jt:¯[NGA

Y ROSARIO [.OPi.7 DE I.I.l.¯MlQUINGA. s|m propietarios
del kite número D JS.idel fraccionamiento, situade:, en la parroquia Chillegallo de este canton.
Adquirido por ee. pr a la señora Luisa López Pausha. viuda. mediante escritura celebrada el
dieciocilo de si,r dp mil novecientos ochema y tres. ante el notario doctor Manuel José
Aguirre. inscrita cljocho de juniode mil novecientos ochenta y tres.- Se aclara que A fojaa
doscientos cince r 'a y cuatro. número doscientos noventa y cuatro del Registro de Sentencias
Varias. tomo cie o veinte y nueve y con fecha diez y siete de Febrero de mil novecientos
noventa y siete s halla inscritael Acta Notarial otorgadael veinte y siete de Enero del mismo
año, ante el No -rio doctor Rodrigo Salgado. mediante la cual se concede la poseslön efectiva
de los biene. dejados por Maria Rosario López Enatambo. a titwr de su eönyuge
sobrevivieme 'edro Pilataxi Llumiquinga y de sus hijos Rosa Mari::. Sara lkrminia. María

I.iN D ATis>. fr%%IGN..aun<FRRrsNE a o Dr)I.sN.a.i!ENI E FNiilEN Dr RF>P(IN¾tBII.IntD ti.( ERflI·K¯\3TE

V.nl.1DE7. laEL (TR I IFIC.tBO 30 Isi \¾



Eugenia. Luis Antonio, Maria Rosario. y Manuela Elizabeth Pilataxi López sin perjuicio del
derecho de terceros.-

-TÏÏÃVAMENES Y OBSERVACIONES:¡
Ninguno.- Se ha rev ado como consta en la inscripciòn.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN IDO REVISADOS HASTA EL 23 DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: WASHIN i ON BANDA
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Eie Otorad ante mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 1Firmada y

sellada en Quito., a ocho de Julio del Dos Mil Ochop

La COMPRAVENTA que otorga ANA MARLENE AQUIETA

CHICAIZA Y OTROS: a - favor e a MESIAS GIRALDO PRADO

HERNANDE OTROS.

DR. NDO POl...O ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 50278

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl6207 QUINCE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno número
DOS del fraccionamiento ubicado en la ex. hacienda San Francisco de Huarcay, situado en la parroquia
CHILLOGALLO.

martes, 15 julio 2008, 04:04:39 PM

L RADOR

Q I E en su calidad de VENDEDOR
PILAL SA b CELO en su calidad de VENDEDOR
BALCAZAllISPINÖŠA AMADO AGUSTIN en su calidad de VENDEDOR
QUINLLIN QUINLLIN OLGA VIRGINIA en su calidad de VENDEDOR
CORDOVA SISALIMA JULIO WILSON en su calidad de VENDEDOR
CAPA CHAMBA ROSARIO DEL CISNE en su calidad de VENDEDOR
CHAMBA ACARO JOSE VIRGILIO en su calidad de VENDEDOR
CASTILLO ALVAREZ JUANA ELICIA en su calidad de VENDEDOR
ELIZALDE RUIZ POLIVIO EDUARDO en su calidad de VENDEDOR
JARA NARVAEZ ZOILA OBDULIA en su calidad de VENDEDOR
NAVARRETE CHILUISA ANA MARIA DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
MOLINA LEMA FANNY CECILIA en su calidad de VENDEDOR
MORALES HERNANDES JOSE VICENTE en su calidad de VENDEDOR
MORALES MORALES VICENTE NICOLAS en su calidad de VENDEDOR
ESPINOSA ZUÑIGA ROSANA CECILIA en su calidad de VENDEDOR
MORALES MORALES ANGEL GABRIEL en su calidad de VENDEDOR
MADERA TORRES NANCY XIMENA en su calidad de VENDEDOR
MOROCHO JARRO MARIA AUXILIADORA en su calidad de VENDEDOR
FERNÁNDEZ PERALTA LUIS MIGUEL en su calidad de VENDEDOR
ORELLANA PADILLA MARIA MANUELA en su calidad de VENDEDOR
PILALUISA AQUIETA OSCAR DAVID en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE CORAQUILLA LUIS FERNANDO en su calidad de VENDEDOR
YUGSI CUJANO JUAN RAMON en su calidad de VENDEDOR
SOSA MARIA TERESA en su calidad de VENDEDOR

PRADO HERNANDEZ MESIAS GIRALDO en su calidad de COMPRADOR
PRADO PEREZ LUIS FERNANDO en su calidad de COMPRADOR
VALLE GULLQUI MARTHA DOLORES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- RITA SERRANO
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NOTARIA VIGESIMA^SER

DEL CANTON QUIT

SEGUNDA
Copia:

De: 12:OMPRAVENTA

rg« ©ÁgigX..0RËŠVALLE GULLOUT -

A..4L DESAR AMAGUA GUALO¶Jy:iA y SRA.,

El
10 de Diciembre del 2009

Parroquia:

Cuantfo:..1:-
.. .:L,7 8 1

ÛUIŸC41 Gle Diciembre del 2009

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POIOELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMFÑÃVENTA >

FigTHþ DDLORES-VAttE GUttSUL
,

a. f.

- JULIC CESAR AMAGUA GUACOTtWriA -y SRA.

CUANTIA: 4. 3.781

DI: 2 COPIAS R.V

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito.

Capital de la República del Ecuador, hoy dia Jueves

diez (10) de Diciembre del Dos Mil Nueve; ante mi,

doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigèsimo Séptimo

del Cantón Duito, comparecen: la seWora MARTHA DOLORES

VALLE GULLGUI; divorciada, por sus propios derechos; y

por otra part.e en calidad de compradores los cányuges

seWores JULIO CESAR AMAGUA GUALOTUNA y ANA ENRIQUETA

TIPANTA YACELGA, estipulando en este acto y de

conformidad con el Art. mil cuatrocientos seenta y

cinco del C6digo Civil la seNora MARIA HORTENCIA

GUALOTUWA TIPANTA. Los comparecientes son de estado

civil divorciada la primera y casados los segundos, de

naciona dad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capac a te la ley para contratar y obligarse, quienes

libre y luntariamente comparecen a la celebración de

ia ir sent eicrifi.ira cie CÕÑPRAVÉN°ÝÄ. Los

compa cientes son ecuatorianos. mayores de edad,



domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar y

poder obligarse, a quienes los identifico con su

presencia; y, sus cèdulas de ciudadania, bien

.instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados

de esta escritura pública, a la que proceden de

conformidad con la minuta que me presentan para que

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el

siquiente: SEWOR NOTARIO: En el protocolo de

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de

compraventa de derechos y acciones, contenida en las

siguientes cláusuläss PRIMERA: COMPARECIENTES.

Intervienen en la celebración de la presente escritura

de compraventa, por una parte y en calidad de

VENDEDORA, la seWora MARTHA DOLORES VALLE GULLGUI; y

por otra parte en calidad de compradores los cányuges

seWores JULIO CESAR AMAGUA GUALOTUNA y ANA ENRIGUETA

TIPANTA YACELGA, estipulando en este acto y de

conformidad con el Art. 1465 del C6digo Civil la

seWora MARIA HORTENCIA GUALOTUNA TIPANTA. Los

comparecientes son de estado civil divorciada. la

primera y casados los segundos, de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces ante

la ley para contratar y obligarse, quienes libre y

voluntariamente comparecen a la celebraci6n de la

presente escritura de COMPRAVENTA. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) La vendedora, es propietaria del

CINCO PUNTO CERO CERO POR CIENTO (5,OO"X)\de derechos y

acciones, que reencuentran fincados en un bien



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

inmueble de mayor extensión lote de terreno signa

el número DOS, ubicado en la ex hacienda San Fr s

de Huarcay, Parroquia de Chillogallo, Cantón $6f .

Provincia de Pichincha, derechos y acciones adquirido

mediante escritura de compraventa a los seWores Ana

Marlene Aquieta Chicaiza y otros, según consta de la

escritura publica de compraventa suscrita.e1 veinte y

ocho de abril del dos mil ocho, ante la Notaria

Vigèsima Septima del Cantón Duito, a cargo del Doctor

Fernando Polo Elmir, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el quince de julio del dos mil ocho; b) Los

linderos generales del inmueble antes referido son los

siguientes: Nortes Lote de terreno de propiedad de

Segundo Herrera y Luis Caiza, en una longitud de

sesenta y un metros, treinta centimetros; Sur: Camino

público en una extensión de veinte y cinco metros con

treinta y un cent£metros en parte y en otra con lote de

terreno número UNO en cuarenta metros punto diecinueve

centimetros; Este: En una parte con lote de terreno

número UNO en cincuenta y dos metros y en otra con

pro °edad de Gladis Molina Jacho en sesenta y nueve

met o , y, por el DESTE, en una parte con lote de

ter o municipal en ciento ocho metros cuadrados. La

supe icie total del lote de terreno signado con el

númer DOS es de CINCO MIL DGSCIENTOS OCHENTA Y SEIS

METRO CON CERO CINCO CENTIMETROS CUADRADOS

(5.2 ,05). A. Con los antecedentes

exp stos la vendedora seWora MARTHA DOLORES VALLE



GULLGUI, en forma libre y voluntaria vende y dan.en

perpetua enajenación a los cányuges s

AMAGUA GUAJMERRJOUETA IT/ANTL YACELGA,

'representada en este acto por la seWora MARIA HORTENCIA

GUALOTUWA TIPANTA, el CINCO PUNTO CERO CERO POR CIENTO

aCŒ,0A"41 de derechos y acciones; fincados en el late

número DOS-de. mayor extensión descrito en la c1&usula

de antecedentes, con todas sus entradas, salidas,

servidumbres y. mas derechos que le son anexos a dichos

derechos y acciones. : CUARTA: PRECIO.- Las partes

contratantes libre y voluntariamente estipulan como

justo precio por el CINCO PUNTO CERO CERO POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES (5,00), el valor de TRES MIL

SETECIENTOS OCHENTA Y UN DDLARES AMERICANDS, que los

compradores---pagan en dinero en efedfivo de curso

legal en todo el pais, al momento de la suscripción del

prèsente instrumento...y .que
. por- su--parte la vendeddi-a

declara haberlo recibido a su entera satisfacción a la

suscripción de la presente egeritura de manos de los

compradores, razón por la cual no tienen motivo alguno

para formular reclamo en el futuro y.por lo tanto

transfieren el dominio y posesión del CINCO PUNTO CERO

CERO POR CIENTO, (5,00 "A)de derechos y acciones en

favor de de los compradores. GUINTA: DECLARACION.- La

vendedora declara que sobre el bien inmueble de mayor

extensión en que se encuentran fincados los derechos y

acciones que se venden no pesa gravamen alguno y de

haberlo responderán por los vicios redhibitorios,



Dr. FÈRNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO$ÈPTIMO

su.jet&ndose en todo caso al saneamiento confor

Ley. SEXTA: GASTDS E IMPUESTOS.- Todos los

demande la celebración de la presente escritt

de cuenta de los compradores, incluso el $4e¢e

plusvalia en caso de haberlo. SEPTIMA: ACEPTACIDN.-

Los contratantes conformes con el contenido del

presente instrumento se afirman y ratifican en el mismo

y asi lo aceptan por estar hecho en guarda de sus

respectivos intereses. Usted SeWor Notario, se servirá

agregar las demás c1&usulas de est~ilo para la perfecta

validez del presente instrumento. Hasta aqui la minuta

que los comparecientes se ratifican en todo su

contenido, la misma que se encuentra firmada por la

Doctora Victoria Cuasquer G., Abogado con matricula

profesional número Seis mil cuatrocientos cincuenta y

uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la

celebración de esta escritura pública, se observaron

todos los preceptos legales del caso, y leida que les

fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su

contenido, -se ratifican y para constancia la firman

conmigo en unidad de acto de todo lo que también doy

fe.

f) MART A D LORES VALLE GULLOUI

M A RTENCIA GUALOTU¾A TIPANTA
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN FINANCIERA TRIBUTARIA
JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Tramite No. 78893
Fecha Transferencia: 18/08/2009

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Presente:

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMRA-VENTA DD-AA

QUE OTORGA : VALLE GULLQUI MARTHA DOLORES
A FAVOR DE : AMAGUA GUALOTUÑA JULIO CESAR

FINANCIAMIENTO : TIPO: TERRENO
AREA DE TERRENO : 5.286,05M2 CONSTRUCCIÓN: 253,15M2
CUANTIA : $ 3.781,00 ALICUOTA:
PREDIOS : 422800 PORCENTAJE: 5,00%

IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO SEGÚN LEY ETE:

UTILIDAD USD 311,49
ALCABALA USD 26,47

JEFE DE T SFE CIA DE DOMINIO

M.D.



REGISTRO DE I.A PROPlEDAD DEI CANTON QUITO
CERTIFIC.too No.: C41158890001

'.J.',';,'i',','.""' FECIIA DI: INCREso: 11/12 2009
CKRTIFICACION

*snang A
Referencias: 15.07,2008-PO-47447f-19742i-50278r
Tarjetas:;TODÙ00324398,Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisad li y=

libros que reposan en el archivo, en legal y debida l'orma certillea que:
I.-1)ESCRIPCION DE LA Pl OPIEDAI
lil. CINCU PUNTO CERO CERO POR ClliNTO DE I)ERECHOS Y ACCION ficados
en el lote de terreno número 1308 del lhiccionamiento ubicado en la ex-haciËiilaSan
Francisco de lluareay, sittindo ep la parroquia ClllLLtXiALEO.- -MATRICULA
ASIGNADA: CIlll.LOOl6207;

- I ÏÜ)PIETARIO(S):
11ARTIIA DOl.URES VALLE GUI,I.UUI, divorciada.

.- FORalA DE ADQUlSICION Y ANTECEI)ENTES:)
Adquiridos mediante coméra a-los señores ANA MARLENE AQUlÏiTA.CillCAIZA, casada
con IIUGO AfARCELÓPILAI.UISA CONDOR, y otros, seg u escritura celebrada el
VElNTli Y UCIlt..) DE .ABRII. DEl, · DOS MlL OCHO; -ante. el Notario VIGESIA10
SliPTIN10 del cantón Qµijo..Doctor Eernando Polo filmir, inscrita el quince de Julio del
mismo año: ANTECEDENTES.- ANA N1ARLENE AQUIEÌA CHICAl7A, de estado civil
casada con Ill!GO NIARCEl-O PILALUISA CONDOR: AMÁDO AGUSTIN BAI.CAZAR
ESPINOSA. de estado civil casado con UI.GA VIRGINIA QGINLLIN QUlNIJ.lN; JULIO
WILSON CURDOVA SISAL1.\lA, de estado civil casado con ROSARIO DEl. CISNE
CAPA CilAhlBA: JOSE .VIRGlLIO CIIAA18A ACARO . de estado civil casado con
JUANA lil.lCIA CASTILI.O ALVAREZ: POLIVIO EDU¿\RDO ELIZA1.Dli RUlZ, de
estado civil casado con ZOIEA ORDULIA JARA NAR.VAEZ: ANA MARlA DEI. PII.AR
NAVARRliTI Cllli.lllSA, de estado civil viuda; FANNY CEClí.lA AIOLINA LlihlA, de
estado civil viuda; JUSE VICENTE A10RALES HERNANDES, de estado civil viudo:
VICENTli NICOI.AS NIORALES A10RALES,.de estado civil casado con ROSANA
Cl CII.lA liSPINt.)SA ZI.lÑIGA: ANGEL GA13RIEL ÙORAI.ES N10RAf.liS. de estado
civil casado con NANCY NIN11iNA ...MADIERA 'l'ORRMS; NIARIA AUNII.IADORA
\lf..)ROCilO JARRO. de estado civil cas Kli.e n I.UIS hilGUEi, FERNANDEZ PliRAI,TA:
\lARIA N1ANUl l.A OREl..l.ANA PADILLA pe..estadocivil divoreiada, OSCAR DAVII)
Pll.AlUISA AQUlllA. de estado.ejvil såltero: LUIS 1ERNANDO QUISHPE
CORAQUILI..A. de estado civil divoreiadd; JUAÑ RAllON YUGSI CUJANO, de egado
civil soltero; y, .\1ARIA TiiRliSA SOSA,..de estado civil divorciada, ack¡uirieron el lote de
terreno número DOS del fracci.onamien_to ubicado en la ex-hacienda San. Francisco de
lluarcay. situado en la parroquiti'ClIÏf GG.10iÌediantecompra a PEDRO PIl.ATAX\
I.l.U.\1IQUINGA. de estado civil viu v ottföf s púi escritura pública otorgady el CINCO
DE OCTUlìRE Dlil. DOS N1lL ClNCO:4tïtè el Nötario VlGESL\K.) SEPTIMO del canton
Duito. Doctor Fernando Polo Elmir. inscrita el siete de lebrero del dos mil seis.

,4.- GRAVAMENES y'OBSERVACIONES:
Ninguno.- 1.OS REL STROS DE OVÅŸÊENES HAN SIDQlilìVISADOS IIASTA EI.
1 I DE DICIliN1l3R.\ DEl 200 beho a.m.
Responsable: GUlDC ARlÄS

lllllIllillll'lI.lÍlI|||||||IlIll!ÏÏ
I. S D.tTUS C N.SIGN.\DON FRRUNEA O DUI.ONA31ENTY EXIilEN DE RFSPONSABII.ll AD AL CERTII·ICANTE

VAI.lDEZ DEl. CERTIFICADO 45 DIAS
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Dr. FËRNANDO POLO ELMIR
NOTAlUOVIGESIMOSEFilMO

Se Ot.orgó ant.e mi. en fe de ello c:onfiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y

sellada en Duit.o, a veinte y uno de Dic:iembre del

Dos Mil Nueve; La Compraventa que otorqa MARTHA

DOLORES VALLE GULL.GUI; a favor de JULIO CESAR

AMAGUA GUALOTUi¾ Y SRA.

nd AN . POLO ELMIR

NOTAR EPTIMO DEL CANTON QUITO



VWDEL.APROPIEDAD REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITOEucARGADO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 181

Matrículas Asignadas HILLOOl6207 CINCO PUNTO CERO CERO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACQ S, Fincados en el lote de terreno número DOS del fraccionamiento ubicado
en la ex-hacienda S Fr ° *o de Huarcay, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.

Lunes, 04 Energ2010, 03:33:46 PM

OR

Contratantes.-
VALLE GULL / ' " ggg a calidad de VENDËDOR
AMAGUA GUAL en su calidad de COMPRADOR
TIPANTA YACELGA ANA ENRIQUETA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para bualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PEREZ
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ToDAD CERTIËÍnADO No.: CLl395254001
FECHABË1NGRESOr29/07/20107

CERTIFICACION

Referencias: 04/01/2010-PO-204f-78i-181r
Tarjetas:;TOO000370728;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
ClNCO PUNTO CERO CERO POR CIENTODE DERECHOS Y ACCIONES, Fincados en
el lote de terreno número DOS del fraccionamiento ubicado en la ex-hacienda San Francisco
de Huarcay, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número
CHILLOOl6207.
2.- PROPIETARIO(S):
cónyug a JULIO CESAR AMAGUA GUALOTUÑA ANA ENRIQUETK TIPANTA
YACELGA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora MARTHA DOLORES VALLE GULLQUI, Divorciada, el DIEZ DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito, Doctor Fernando Polo Ehnir,inscrita el cuatro de enero del dos mil diez.
ANTECEDENTES .-La señora MARTHA DOLORES VALLE GULLQUI, Divorciada,
adquirió el CINC0 PUNTO CERÖCERO P0R CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
Fincados en el lote de terreno número DOS del f'raccionamiento ubicado en la ex-hacienda
San Francisco de Huarcay, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.
Adquiridos mediante compra a los señores ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA, casada
con HUGO MARCELO PILALUISA CONDOR, y otros, según escritura celebrada el
VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO
SEPTIMO del cántón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el quince de Julio del
mismo año;
4.- GRAVAMENESÄOBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
29 DE JULIO DE 010 ocho aan.
Responsable: FERNA O MORA

IlillllllllllllllllllllllIII

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA.O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1395254001
FECHA DE INGRESO: 29/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 15/07/2008-PO-47447f-19742i-50278r
Tarjetas:;T00000324398;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CINCO PUNTO CERO CERO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados
en el lote de terreno número DOS del fraccionamiento ubicado en la ex-hacienda San
Francisco de Huarcay, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- MATRICULA
ASIGNADA: CHILL0016207.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MESIAS GIRALDO PRADO HERNANDEZ, soltero,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los señores ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA, casada
con HUGO MARCELO PILALUISA CONDOR, y otros, según escritura celebrada el
VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO
SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el quince de Julio del
mismo año; ANTECEDENTES.- ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA, de estado civil
casada con HUGO MARCELO PILALUISA CONDOR; AMADO AGUSTIN BALCAZAR
ESPINOSA, de estado civil casado con OLGA VIRGINIA QUINLLIN QUINLLIN; JULIO
WILSON CORDOVA SISALIMA, de èntado civil casado con ROSARIO DEL CISNE
CAPA CHAMBA; JOSE VIRGILIO CHAMBA ACARO, de estado civil casado con
JUANA ELICIA CASTILLO ALVAREZ; POLIVIO EDUARDO ELIZALDE RUIZ, de
estado civil casado con ZOILA OBDÌJLIA JARA NARVAEZ; ANA MARIA DEL PILAR
NAVARRETE CHILUISA, de estado civil ýiuda; FANNY CECILIA MOLINA LEMA, de
estado civil viuda; JOSE VICENTE MORALES HERNANDES, de estado civil viudo;
VICENTE NICOLAS MORALES MORALES, de estado civil casado con ROSANA
CECILIA ESPINOSA ZUÑIGA; ANGEL GABRIEL MORALES MORALES, de estado
civil casado con NANCY XIMENA MADERA TORRES; MARIA AUXILIADORA
MOROCHO JARRO, de estado civil casada con LUIS MIGUEL FERNANDEZ PERALTA;
MARIA MANUELA ORELLANA PADILLA, de estado civil divorciada, OSCAR DAVID
PILALUISA AQUIETA, de estado civil soltero; LUlS FERNANDO QUISHPE
CORAQUILLA, de estado civil divorciado; JUAN RAMON YUGSI CUJANO, de estado
civil soltero; y, MARIA TERESA SOSA, de estado civil divorciada, adquirieron el lote de
terreno número DOS del fraccionamiento ubicado en la ex-hacienda San Francisco de
Huarcay, situado en la parroquia CHILLOGALLO, mediante compra a PEDRO PILATAXI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



LLUMIQUINGA, de estado civil viudo y otros, según escritura pública otorgada el CINCO
DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el siete de febrero del dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
29 DE JULIO DE 10 ocho a.m.
Responsable: REN A MEIDA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1395254001
FECHA DE INGRESO: 29/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 15/07/2008-PO-47447f 19742ia50278r
Tarjetas:;T00000324398;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador kle la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposatren el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CINCO PUNTO CERO CERO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados
en el lote de terreno número DOS del fraccionamiento ubicado en la ex-hacienda San
Francisco de Huarcay, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- MATRICULA
ASIGNADA: CHILL0016207.
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS FERNANDO PRADO PEREZ; soltero,.
3.- FOlUVIA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los señores ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA, casada
con HUGO MARCELO PILALUISA CONDOR, y otros, según escritura celebrada el
VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO
SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el quince de Julio del
mismo año; ANTECEDENTES.- ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA, de estado civil
casada con HUGO MARCELO PILALUISA CONDOR; AMADO AGUSTIN BALCAZAR
ESPINOSA, de estado civil casado con OLGA VIRGINIA QUINLLIN QUINLLIN; JULIO
WILSON CORDOVA SISALIMA, de estado civil casado con ROSARIO DEL CISNE
CAPA CHAMBA; JOSE VIRGILIO CHAMBA ACARO, de estado civil casado con
JUANA ELICIA CASTILLO ALVAREZ; POLIVIO EDUARDO ELIZALDE RUIZ, de
estado civil casado con ZOILA OBDULIA JARA NARVAEZ; ANA MARIA DEL PILAR
NAVARRETE CHILUISA, de estado, civil viuda; FANNY CECILIA MOLINA LEMA, de
estado civil viuda; JOSE VICENTE MORALES HERNANDES, de estado civil viudo;
VICENTE NICOLAS MORALES MORALES, de estado civil casado con ROSANA
CECILIA ESPINOSA ZUNIGA; ANGEL GABRIEL MORALES MORALES, de estado
civil casado con NANCY XIMENA MADERA TORRES; MARIA AUXILIADORA
MOROCHO JARRO, de estado civil casada con LUIS MIGUEL FERNANDEZ PERALTA;
MARIA MANUELA ORELLANA PADILLA, de estado civil divorciada, OSCAR DAVID
PILALUISA AQUIETA, de estado civil soltero; I UIS FERNANDO QUISHPE
CORAQUILLA, de estado civil divorciado; JUAN RAMON YUGSI CUJANO, de estado
civil soltero; y, MARIA TERESA SOSA, de estado civil divorciada, adquirieron el lote de
terreno número DOS del fraccionamiento ubicado en la ex-hacienda San Francisco de
Huarcay, situado en la parroquia CHILLOGALLO, mediante compra a PEDRO PILATAXI
LLUMIQUINGA, de estado civil viudo y otros, según escritura pública otorgada el CINCO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DE OCTUBRE DEL DOS MIL ClNCO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el siete de febrero del dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
29 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.

nsable: EDGAR LEON
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

171." "^" CERTIFICADO No.: C11395254001
FECHA DE INGRESO: 29/07/2010 ,

CERTIFICACION

Referencias: 07/02/2006-PO-7129f-2983i-7574r Grup. rev. por JP.
Tarjetas:;T00000236526;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número DOS, del fraccionamiento situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA de estado civil casada con HUGO MARCELO
PILALUISA CONDOR; AMADO AGUSTIN BALCAZAR ESPINOSA, de estado civil
casado con OLGA VIRGINIA QUINLLIN QUINLLIN; JULIO WILSON CORDOVA
SISALIMA, de estado civil casado con ROSARIO DEL CISNE CAPA CHAMBA; JOSE
VIRGILIO CHAMBA ACARO, de estado civil casado con JUANA ELICIA CASTILLO
ALVAREZ; POLIVIO EDUARDO ELIZALDE RUIZ, de estado civil casado con ZOILA
OBDULIA JARA NARVAEZ; ANA MARIA DEL PILAR NAVARRETE CHILUISA, de
estado civil viuda; FANNY CECILIA MOLINA LEMA, de estado civil viuda; JOSE
VICENTE MORALES HERNANDES, de estado civil viudo; VICENTE NICOLAS
MORALES MORALES, de estado civil casado con ROSANA CECILIA ESPINOSA
ZUÑIGA; ANGEL GABRIELMORALES MORALES, de estado civil casado con NANCY
XIMENA MADERA TORRES; MARIA AUXILIADORA MOROCHO JARRO, de estado
civil casada con LUIS MIGUEL FERNANDEZ PERALTA; MARIA MANUELA
ORELLANA PADILLA, de estado civil divorciada, OSCAR DAVID PILALUISA
AQUIETA, de estado civil soltero; LUIS FERNANDO QUISHPE CORAQUILLA, de
estado civil divorciado; JUAN RAMON YUGSI CUJANO, de estado civil soltero; y,
MARIA TERESA SOSA, de estado civil divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a PEDRO PILATAXI LLUMIQUINGA, de estado civil viudo y
otros, segùn escritura pública otorgada el CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir,
inscrita el siete de febrero del dos mil seis.- ANTECEDENTES .-Los cónyuges PEDRO
PILATAXI LLUMIQUINGA Y ROSARIO LOPEZ DE LLUMIQUINGA, son propietarios
del lote número DOS, del fraccionamiento, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón.
Adquirido por compra a la señora Luisa López Pausha, viuda, mediante escritura celebrada el
dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y tres, ante el notario doctor Manuel José
Aguirre, inscrita el ocho de junio de mil novecientos ochenta y tres.- Se aclara que A fojas
doscientos cincuenta y cuatro, número doscientos noventa y cuatro del Registro de Sentencias
Varias, tomo ciento veinte y nueve y con fecha diez y siete de Febrero de mil novecientos
noventa y siete se halla inscrita el Acta Notarial otorgada el veinte y siete de Enero del mismo
año, ante el Notario doctor Rodrigo Salgado, mediante la cual se concede la posesión efectiva
de los bienes dejados por María Rosario López Unatambo, a favor de su cónyuge
sobreviviente Pedro Pilataxi Llumiquinga y de sus hijos Rosa María, Sara Herminia, Maria
Eugenia, Luis Antonio, María Rosario, y Manuela Elizabeth Pilataxi López sin perjuicio del
derecho de terceros.- Con fecha quince de julio del dos mil ocho, se halla inscrita la escritura

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 45 DIAS



escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantòn Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, de la cual
consta que, ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA, casada con HUGO MARCELO
PILALUISA CONDOR, AMADO AGUSTIN BALCAZAR ESPINOSA, casado con OLGA
VIRGINIA QUINLLIN QUINLLIN, JULIO WILSON CORDOVA SISALIMA, casado con
ROSARIO DEL CISNE CAPA CHAMBA, JOSE VIRGILIO CHAMBA ACARO, casado
con JUANA ELICIA CASTILLO ALVAREZ, POLIVIO EDUARDO ELIZALDE RUIZ,
casado con ZOILA OBDULIA JARA NARVAEZ, ANA MARIA DEL PILAR
NAVARRETE CHILUISA, viuda, FANNY CECILIA MOLINA LEMA, viuda, JOSE
VICENTE MORALES HERNANDES, casado con Rosa Isabel Coyago Vaca, VICENTE
NICOLAS MORALES MORALES, casado con ROSANA CECILIA ESPINOSA ZUÑIGA,
ANGEL GABRIEL MORALES MORALES, casado con N, Y XIMENA MADERA
TORRES, MARIA AUXILIADORA MOROCHO JARRO, con LUIS MIGUEL
FERNANDEZ PERALTA, MARIA MANUELA ORELLAN ADILLA, divorciada,
OSCAR DAVID PILALUISA AQUIETA, soltero, I UIS NANDO QUISHPE
CORAQUILLA, divorciado, JUAN RAMON YUGSI CUJAÑ soltero, y MARIA
TERESA SOSA , divorciada, todos por sus propios derechos, VÊNDEN a favor de los
señores MESIAS GIRALDO PRADO HERNANDEZ, soltero, por sus propios derechos, el
CINCO PUNTO CERO CERO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, a LUIS
FERNANDO PRADO PEREZ, soltero, por sus propios derechos, el CINCO PUNTO CERO
CERO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES; y, a MARTIIA DOLORES VALLE
GULLQUI, divorciada, por sus propios derechos, el CINCO PUNTO CERO CERO POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno número DOS del
fraccionamiento ubicado en la ex-hacienda San Francisco de Huarcay, situado en la parroquia
CHILLOGALLO.
4.- GRAVAMENËS Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se ha revisado como consta en la inscripcil n.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 JU IO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GAME (gruporal-el-fm

STRADOR
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EARRIO "OASIS EEE SUR

A petición de la parte interesada, me permito Certificar que los Socios del Barrio "Oasis
del Sur 2da Etapa" son los siguientes:

LOTE NOMBRES Y APELLIDOS C.IDENTIDAD
1 QUISHPE CORAQUILLA LUIS FERNANDO 171140353-3
2 AQUIETA CHICAIZA ANA MARLENE 170696668-4
3 PILALUISA AQUIETA OSCAR DAVID 171658139-0
4 MORALES HERNANDES JOSE VICENTE 170194691-3
5 MORALES MORALES ANGEL GABRIEL 170853673-3
6 MORALES MORALES VICENTE NICOLAS 170843576-1
7 ORELLANA PADILLA MARIA MANUELA 010199339-2
8 PRADO HERNANDES MESIAS GIRALDO 171282944-7
9 PRADO PEREZ LUIS FERNANDO 172410705-5
10 MOLINA LEMA FANNY CECILIA 171074917-5
11 YUGSI CUJANO JUAN RAMON 020105189-3
12 GUALOTUÑA TIPANTA MARIA 170250336-6

HORTENCIA
13 BALCAZAR ESPINOSA AMADO AGUSTIN 170679036-5
14 CAPA CHAMBA ROSARIO DEL CISNE 110196859-0
15 FERNANDES PERALTA LUIS MIGUEL 010142642-7
16 NAVARRETE CHILUISA ANA MARIA DEL 170353785-0

PILAR
17 SOSA MARIA TERESA 100203360-1
18 ELIZALDE POLIVIO 170825150-7
19 CHAMBA ACARO JOSE VIRGILIO 110115769-9

Muy atentamente,
BARRIO "OASIS DEL SUR 2DA ETAPA"

Rosario apa Chamba
SECRETARIA



ASOCIACION PRO VIVIENDAOASIS DELSUR ETAPA 2

Por medio de la presente me permito informar y certificar que el listado de legítimos
posesionarios que una foja útil acompaño y que se encuentran en el plano son los verdaderos
dueños de la asociación pro vivienda oasis del sur etapa 2.

Particular q me permito informar y certificar.

SRA. ROSARIOCAPA
SECRETARIAASO. PRO. VIVIENDAOASIS DELSUR ETAPA2

SAN FRANCISCODEQ.UITO03 DE SEPTIEMBREDE 2010
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0966ŸŸ88988884 NWGTËTA CHICAIËA ANA MAÀLENE Y OTROS

,O RECCION CLAVEJATASTRAL

2 L BORJA ROSARIO SECTOR EC . 9 35013-03-002

AVALUO COMER EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE IS/I NUMER

A LOS
cÑÊÊS URBANOS .

VAL CONCEPTO VALOR

EMPRESA ALCANTARILLAD $1,86 i
E '"ICIO ADMINISTRATI 3,20
CL_APO-DE BOMBEROS O.U $10,21
DERAS EN EL DISTRITO
TABA SEGURIDAD CIUDAD $2,00
DESCUENTOS $1,68

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLA BANCO CUENTA TUB-T%TS-1 0
5335251 1 de

- - PAGO TOTAL

TIENE COPROPIETARIOS $31,30
RESEONSAB

ALVAREZ V MARCO
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DIRECTORA FINANCI DE RENTAS i
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PERSONERIA JURÍDICA



epú6[ica le Ecualor

inisterio le ©esarroŒo'Ur6anoy fivienta

ACUERDO ÖNfST R‡AL

Arq. Maria de los Ángeles Duarte Pesantes
MINISTRA DE DESARROLLO URBANO Y VIV1ENDA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del art. 23 de la Constitución Politica de
la República, el Estado ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
Asociación. con fines pacificos;

Que, según los Arts. 564,565, 567 de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46, de junio 24 del 2005, corresponde al Presidente de la
República aprobar mediante la concesión de personería juridica, a las organizaciones de
derecho privado, que se constituyan de conformidad con las normas del título XXX, libro I, del
citado cuerpo legal, Reforma de decreto Ejecutivo, publicada en Registro Oficial No. 311 de 8
de abril de2008;

Que, por lo dispuesto en el literal k), del Art. 11, del Estatuto del Régimen Juridico y
Administrativo de la Fundación Ejecutiva, el señor Presidente delega a los Ministros, de
acuercio con la materia de que se trate, la aprobación de los estatutos de las fundaciones o
corporaciones, y el otorgamiento de personería jurídica, según lo previsto en el articulo 564 de
la Codificación del Código Civil.

Que, el art. 17 del Estatuto Juridico Administrativo de la Función Ejecutiva determina que los
señores Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la
República, salvo los casos e×presamente señalados en leyes especiales,

Que, la ASOCIAClON PRO-VIVIENDA "OASIS DEL SUR II ETAPA", con domicilio en la
ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, ha cumplido los requisitos establecidos en el
Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de
11 de septiembre del mismo año y del Titulo XXX, libro I de la Codificación del Código Civil,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 del 2005, Reforma del
Decreto Ejecutivo, publicado en Registro Oficial No. 311 de 8 de abril de 2008;y,

En el ejercicio de las facultades legales, antes señaladas:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder Personeria Jurídica de la ASOCIACION PRO-
VIVIENDA "OASIS DEL SUR 11ETAPA", con domicilio en la ciudad y cantón Quito, provincia
de Pichincha, con las siguientes rnodificaciones:

Art.2.- Registrar en el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda a los socios que suscribieron
en Acta Constitutiva de la ASOCIACION PRO-VIVIENDA "OASIS DEL SUR 11ETAPA".

Art 3.- Disponer que el comité una vez adquirida personería juridica y dentro de los 15 días
siguient,es, proceda a la elección de la directiva de la organización y ponga en conocimiento
dentro del mismo plazo al Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, para el registro
pertinente, igual procedimiento observará para los posteriores registros de directiva.



tepescarescuator
¾inisterio £e©esarroŒo Ur6anoy fivien£a

La veracidad de los documentos; objetivos y fines específicos de la ASOCIACION PRO-
VIVIENDA "OASIS DEL SUR 11ETAPA", es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relaciona con el registro y aprobación de los
Estatutos de la citada organización, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la
resolución correspondiente, previa investigación.

Comuniquese, en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a . ÛÛ$

Arq. María de lo'sÀngeles Duarte ant c
MINISTRA DE DESARROLLO URBAN VIV



DIRECTIVA



.9f inisterio le DewrmŒoUr6anoy firienta

OFIClO No. DTAl-MIDUVI-2009

oulto, 21ABR.2009

Señor
LuísFernando Quishpe Coraquilta
PRESIDENTEDE LAASOCIACIONPRO-

VIVIENDA"OASISDELSURli ETAPA"
Presente.-

De mi consideración

En referencia a su oficio s/n, ingresado en este Ministerio el 04 de marzo de 2009, por medio
del cual solicita se registre los nombramientos de la Directiva de la Asociación Pro-Vivienda

"Oasis del Sur 10Etapa", por el periodo de 2 años expreso:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 142, de 20 de enero de 2009, El Ministerio de Desarrollo
Urbano y Vivienda, concedi6 la personería jurídica a la citada Asociación, con estos
antecedentes de conformidad con el Art. 3 de Acuerdo Ministerial que enuncia lo siguiente:

"Disponer que el comité una vez adquirida personería jurídica y dentro de los 15 días
siguientes, proceda a la elecciónde la directiva dela organizaci6n y ponga en conodmiento
dentro det mismo plazo al Ministerio de Desarrotto Utbano y Vivienda, para el registro
pertinente, igual procedimiento observará para los posteriores registros de directiva."

Se procede al registro de la Directiva a continuacîòndetallada:

LuísFernando Oµishpe Coraquilla PRESIDENTE
Ana Mariene Aquieta Chicaixa VICEPRESIDENTA

Ana María del Pilar Navarrete Chiluisa TESORERA
Rosario del Cisne Capa Chamba SECRETARIA
ÁngelGabriel Morales Morales VOCALPRINCIPAL

3uan RamónYugsi Cujano VOCALSUPLENTE

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De

comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes; así
mismo de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro de los
presentes documentos, los mismos quedarán suspensos hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.
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Asímismodeberá informar a esta Dirección tosiguiente:
- informe de Actividades aprobado por Asamblea anualmente y suscrito por el Presidente

debidamente certificado por el Secretario con la fecha en que fue aprobado mediante

Asamblea Generat

- Reporte financiero suscritopor el tesorero y debidamente certificado por el secretario con
la fecha en que fue aprobado mediante Asamblea generat.

Atentamente,

DIRECTOR NAGONALDEASESONAJURIDICAR

JAA/
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En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de Agosto del 2010, en el domicilio de la
Señora Rosario Capa, en el que momentáneamente se lo ha adecuado como Sala de
Sesiones del barrio se lleva a efecto la Asamblea Ordinaria para tratar el siguiente orden
del día.

1.- Constatación del Corum.

2.- Información sobre derechos y acciones de los socios.

La secretaria toma lista correspondiente, constatando que se encuentran los 19 socios del
comité, esto es el 100% de los socios, con lo cual se da inicio a la sesión.

La señora Rosario capa,secretaria del barrio indica que de la Zona Quitumbe en la Unidad
Regula Tu Barrio, solicitan que se debe llevar un acta de constancia en la que indique que
todos los socios estamos de acuerdo con los derechos y acciones que nos pertenece.

Al efecto en la Asamblea por unanimidad aceptan que conocen y saben quiénes son los
propietarios y consecuentemente que son los dueños de la totalidad de los derechos y
acciones fraccionados en el lote de terreno N° 2, del fraccionamiento, situado en la
Parroquia Chillogallo de este cantón.

Para constancia firman todos los socios que estamos presentes.

NOMBRE CÉDULA

AQUIETACHICAIZAANAMARLENE 170696668-4

BALCAZARESPINOSA AMADOAGUSTÍN 170679036-5

CAPA CHAMBAROSARIODELCISNE 110196859-0

CHAMBAACAROJOSÉVIRGILIO 110115769-9

ELIZALDEPOLIVIO 170825150-7

FERNANDESPERALTALUISMIGUEL 010142642-7

GUALOTUÑATIPANTA MARÍAHORTENCIA 170250336-6

MOLINA LEMAFANNYCECILIA 171074917-5

MORALESHERNANDESJOSÉVICENTE 170194691-3

MORALESMORALESANGELGABRIEL 170853673-3



MORALESMORALESVICENTENICOLÁS 170843576-1

NAVARRETECHILUISAANAMARÍADELPILAR 170353785-0
yr

ORELLANAPADILLAMARÍAMANUELA 010199339-2

PILALUISAAQUIETAOSCARDAVID 171658139-0

PRADOHERNANDESMESIASGIRALDO 171282944-7

PRADOPEREZLUISFERNANDO 172410705-5

QUISPHECORAQUILLALUISFERNANDO 171140353-3

SOSAMARÍATERESA 100203360-1
, «

YUGSI CUJANOJUAN RAMÓN 020105189-3 Ñ
L /

La presente es fiel copia del original, que reposa en los archivos del Comité.

LA SECRETARIA



ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "OASIS DELSUR"

USTADO DE LAASAMBLEAGENERAL DE SOCIOS

SÁBADO 1 DE NOVIEMBRE DEL2008

N NOMBRE CEDULA FIRMA

1 AO.UIETACHICAIZAANA MARLENE 170696668-4

2 BALCÁZARESPINOSAAMADO AGUSTÍN 170679036

3 CAPACHAMBAROSARIODELCISNE 110196859-0

4 CHAMBAACAROJOSÉVIRGILIO 110115769-9

5 FERNÁNDEZPERALTALUISMIGUEL 010142642-7

6 MOUNA LEMAFANNYCECILIA 171074917-5

7 MORALESHERNÁNDEZJOSÉVICENTE 170194691-3

AA NANS

10 NAVARRETECHILUISAANA MARÍA DELPILAR 170353785-0

11 ORELLANAPADILLAMARÍA MANUELA 010199339-2

HU A

O

RS

ANADO

31

14 YUGSICUJANOJUAN RAMÓN 020105189-3
.

MinMeio de Desarreno Urbano y Vivienda
certificoque este Docurnento en fiel COPiA
de la que reposa en los archivos del MIDUVI

Rosario Capa Chamba
i i MAR.2009
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACION PRO VIVIENDA
"OASIS DEL SUR II ETAPA"

CAPITULO I

DE LA CONSTITUCIÓN, DOMICILIO. RESPONSABILIDAD

Artículo 1. - CONSTITUCIÓN y DOMICILIO

Se constituye, LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "OASIS DEL SUR II ETAPA"
como una Persona Jurídica de Derecho Privado, sin. fines de lucro, regulada por las
disposiciones del Título XXX, del Libro I de la Codificación del Códigd Civil,
publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 46, de junio 24 de 2005,
Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y
disolución y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código
Civil y en las leyes especiales publicado en el Registro Oficial número 660 de 11 de
septiembre del 2008, reformado en el Decreto 982 del Tribunal Constitucional
publicado en el registro Oficial número 311 de 8 de abril del 2008.

La Asociación, es una corporación de primer grado y tendrá su domicilio en el Distrito
Metropolitano de Quito,Parroquia de Chillogallo, Barrio Oasis del Sur, calle "E" sin
número, Provincia de Pichincha, República del Ecuador.

Artículo 2. - RESPONSABILH)AD
La Asociación Pro Vivienda "Oasis del Sur II Etapa" es de responsabilidad limitada y
su duración es indefinida, pudiéndose disolver de conformidad a lo determinado en el
presente Estatuto o por causas legales debidamente establecidas.

CAPÍTULO H

DE LOS OBJETIVOS, FINES ESPECÍFICOS Y FUENTES DE INGRESO

Artículo 3. - DE LOS OBJETIVOS
Alcanzar una vivienda con las características de dignidad y habitabilidad que la
Constitución y demás leyes pertinentes amparan a los ecuatorianos.

Artículo 4.- FINES ESPECÍFICOS
Los fines específicos que persigue la Organización son:

a.- La construcción de una vivienda con las condiciones requeridas en leyes
pertinentes y con la dignidad merecida en calidad de seres humanos.

b.- La adquisición de bienes muebles, inmuebles y materiales de
construcción a nombre de la Organización o de los socios integrantes,
con la finalidad de obtener un terreno en el cual se construya las
viviendas propuestas.

c. Promover la participación y autogestión mediante mingas u otros
mecanismos de trabajo conjuntos para el desarrollo del barrio que se
conformare.
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Artículo 10.-
La Asociación en caso de recibir subvenciones presupuestarias del Estado, se someterá
a la supervisión de la Contraloría General del Estado y a la normativa legal aplicable

CAPITULO III

DE LOS SOCIOS, DERECHOS, OBLIGACIONES y PÉRDIDA DE LA
CALIDAD DE SOCIOS

Artículo 11.- DE LOS SOCIOS
Se consideran socios

a.- Los socios fundadores
b.- Los socios activos

Son socios fundadores los que hubieren suscrito el acta constitutiva y fueren inscritos en
calidad de tales, en el Acuerdo Ministerial que concede personería jurídica a la
Asociación.

Son socios activos de la Asociación, los fundadores y quienes con posterioridad hayan
legalizado su admisión y estén en goce de todos sus derechos y obligaciones, debiendo
comunicar su ingreso al MIDUVI, para su registro.

Artículo 12.- Los socios de la Asociación Pro Vivienda "Oasis del Sur II Etapa" son
jurídicamenteiguales, ejerciendo los mismos derechos y las mismas obligaciones,
prohíbese los privilegios a los socios aún a cuenta de Directivos.

Artículo 13.- DE LOS DERECHOS
Son derechos de los socios:

a.- Elegir y ser elegido para los cargos del Directorio;
b.- Intervenir con voz y voto en las deliberaciones y decisiones de la

Asamblea General;
c.- Gozar de los.beneficios que otorgue la entidad a todos sus afiliados y los

que establezca el presente estatuto y demás disposiciones legales
vigentes;

d.- Recibir el apoyo moral y económico en caso de calamidad doméstica
e.- Solicitar del Directorio y demás Organismos de la Asociación, los

informes relacionados con la marcha de la Asociación.
f.- Solicitar al Directorio, se convoque a Asamblea General Extraordinaria,

cuando el caso lo requiera.
g.- Apelar a la Asamblea General u Organismos pertinentes, en caso de no

estar de acuerdo con decisiones unilaterales tomadas por los Directivos.
h.- Quese adjudique el lote y/o casa a que tiene derecho el socio, previa la

cancelación de las cuotas fijadas.
i.- Las demás contempladas en leyes pertinentes.
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d.- Gestionar ante los Organismos competentes, sean estos de carácter
público o privado, Nacional o Seccional, las obras de infraestructura
necesarias.

e.- Gestionar los recursos necesarios, mediante aportes, donaciones u otros
mecanismos para ayuda personal o económica que sirvan para aliviar
las calamidades más urgentes de los socios de la Asociación;

f.- Crear espacios para el desenvolvimiento cultural, deportivo, social y
económico de los socios;

g.- Gestionar ante los Organismos pertinentes, a fin de intervenir en los
programas de vivienda, mejoramiento barrial u otros impulsados por los
Gobiernos Nacionales o Seccionales;

h.- Impulsar mediante la capacitación, diferentes formas de participación
ciudadana.

i.- Promover la integración, por necesidad a sus intereses con otras
Organizaciones que persigan las mismas finalidades.

Artículo 5.-
Para el cumplimiento de sus fines, La Asociación Pro Vivienda "Oasis del Sur II
Etapa" obtendrá los permisos correspondientes y una vez otorgada la personería jurídica
deberá obtener el Registro Únicopara las Organizaciones de la Sociedad Civil

Artículo 6.-
La Asociación Pro Vivienda "Oasis del Sur II Etapa", se sujetará a la legislación
nacional vigente.

Artículo 7.-
Por su naturaleza y fines, la Organización podrá intervenir y representar en asuntos
inherentes a: compraventa, lotización y adjudicación de bienes raíces destinados para
vivienda.

Artículo 8.-
La Asociación como tal no podrá intervenir eli asuntos de carácter Político, Racial,
Laboral, Sindical o Religioso,

DE LAS FUENTES DE INGRESO.
Artículo 9.-
Constituyen fondos de la Asociación:

a.- Las adquisiciones en bienes muebles inmuebles que hiciere la
Asociación en beneficio de sus socios «

b.- Las donaciones y legados que con beneficio de inventario se hicieren a
nombre de la Asociación

c.- Las aportaciones mensuales, ordinarias y extraordinarias, de los socios -

d.- Las cuotas que se asignaren
e.- Los valores que se cobraren por concepto de multas.
f.- Las actividades sociales o culturales que se efectuaren con la finalidad de

recaudar fondos.
g.- Las subvenciones del Estado que por cualquier motivo o en ejercicio de

un derecho se asignen a la Organización
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Artículo 14.- DE LAS OBLIGACIONES
Son obligaciones de los socios:

a.- Conocer e impulsar las finalidades de la Asociación Pro Vivienda
"Oasis del Sur II Etapa" contempladas en el presente Estatuto.

b.- Acatar las normas y disposiciones contempladas en el presente Estatuto,
Reglamento Interno y resoluciones que dictaren en el seno de la
Asamblea.

c.- Asistir con el carácter de obligatorio a todas las Asambleas, mingas,
trabajos, comisiones y de más actos que se convocaren.

d.- Pagar debidamente y en los plazos permitidos, las obligaciones y
aportaciones estipuladas en la Asamblea General.

e.- Exigir de los Directivos el cumplimiento de los Estatutos, disposiciones
de Asamblea y principalmente se cumpla con responsabilidad en el
objetivo propuesto dentro de las finalidades y objetivos de la Asociación.

f.- Las demás que estipule el presente Estatuto y Reglamento Interno.

Artículo 15.- DE LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIOS
La calidad de socio se pierde por:

a.- Renuncia voluntaria debidamente aceptada por la Asamblea General y
comunicada al MIDUVI.

b.- Exclusión
d.- Expulsión y
e.- Por fallecimiento

CAPITULO IV

ESTRUCTURA INTERNA Y ADMINISTRATIVA

Artículo 16.- SON ORGAlNISMOS DE LA ASOCIACIÓN:

a.- La Asamblea General
b.- El Directorio
c.- Las Comisiones

Artículo 17.- DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS
La Asamblea General de socios es el máximo organismo de la Asociación y podrá ser:

a). Ordinaria
b). Extraordinaria

Artículo 18.-
La Asamblea General Ordinaria se reunirá dos veces al año con la finalidad de conocer
y aprobar los balances, en los meces de enero y julio respectivamente con el único punto
a constar en el Orden del Día a tratar.
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Artículo 19.-
La Asamblea General Extraordinaria podrá reunirse las veces que fueren necesarias,
previa la convocatoria respectiva.

Artículo 20.-
Las Asambleas generales ordinarias o Extraordinarias podrán ser convocadas por.

• El Presidente de la Asociación
• Por cualquiera de los Directivos en funciones, en caso de no ser convocadas por

el Presidente.
• A petición de cinco socios fundadores con razón debidamente motivada y en

caso de haber fenecido la Directiva en sus funciones.

Artículo 21.- Del Quórum.-

El Quórumpara las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias será de la mitad
más uno de los miembros activos de la Asociación.

Artículo 22.- Atribuciones de la Asamblea General
a.- Elegir al Directorio de acuerdo a las normas Estatutarias y

Reglamentarias.
b.- Conocer y aprobar los informes de Presidente, Tesorero y Comisiones.
c.- Aprobar el plan de trabajo anual presentado por el Directorio.
d.- Fijar las cuotas y aportes ordinarios y extraordinarias
e.- Resolver las sanciones de los socios y ratificarlas o revocarlas
f.- Aprobar o reformar del presente Estatuto y Reglamento Interno
g.- Conocer y aprobar los balances anuales
h.- Aprobar el presupuesto anual
i.- Aprobar los montos de los contratos de obras y adquisiciones que se

realizaren en beneficio del barrio y para la consecución de los fines de la
Asociación.

j.- Aprobar el ingreso, retiro voluntario, exclusión o expulsión de socios.
k.- Aprobar los montos o gastos de caja chica que podrán ser ordenados por

el Presidente
1.- Resolver en caso de acefalía de una o todas las dignidades del Directorio
11.- Las demás disposiciones contempladas en leyes pertinentes

Artículo 23.- DEL DIRECTORIO
El Directorio, estará cofiformada por:

Presidente
Vicepresidente
Secretario
Tesorero
1 Vocal Principal
1 Vocal Suplente

El Vocales Principal y Suplente, reemplazarán a los Directivos en orden de nominación.
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Artículo 24.- De las delegaciones:
Un Directivo solo podrá delegar a otro Directivo de conformidad a lo establecido en el
Reglamento Interno.

Los socios podrán delegar su asistencia de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento
Interno.

Artículo 25.- Mecanismos de elección, duración y alternabilidad de la Directiva.

El Directorio será elegido por la Asamblea General de Socios convocada para el efecto
en cuyo Orden del Día no podrá tratarse otro asunto, asamblea a realizarse dentro del
primer mes de cada binario. El período para el cual se elija una Directiva es el de dos
años, pudiendo ser reelegida por un período similar y dentro de la alternabilidad, esta no
podrá ser elegida sino transcurrido un período.

Las comisiones serán designadas de acuerdo a las necesidades del trabajo y su duración
estará determinada de acuerdo a las prioridades de la Asociación.

Artículo 26.- Atribuciones del Directorio
Son funciones del Presidente

a.- Presidir las Reuniones del Directorio, Asambleas Generales Ordinarias y
Extraordinarias

b.- Representar legal y extrajudicialmente a la Asociación
c.- Elaborar conjuntamente con los demás miembros del Directorio el plan

anual de trabajo, el mismo que será presentado a la Asamblea General
para su discusión y aprobación

d.- Supervisar las actividades de la Asociación, con la finalidad de alcanzar
sus fines.

e.- Autorizar con su sola firma los rubros hasta los que le confiera
autorización la Asamblea general e informar debidamente el motivo de
dicho gasto.

f.- Firmar todas las convocatorias conjuntamente con el Secretario.
g- Ser el vínculo entre la Asociación y los demás Organismos

Gubemamentales y no Gubemamentales
h.- Trabajar con responsabilidad por el adelanto de la Asociación en

beneficio de los moradores del barrio
i.- Ser el responsable pecuniario conjuntamente con el tesorero por el buen

manejo de los dineros a ellos encomendados
j.- Suscribir con el tesorero, previa a resolución de la Asamblea General,

todo contrato de obras o adquisición que se hiciere con el fin de lograr
los objetivos de la Asociación Pro Vivienda "Oasis del Sur II Etapa".

k.- Vigilar el desenvolvimiento de cada uno de los miembros del directorio y
ser el fiel guardián del cumplimiento de los estatutos por parte de cada
uno de los socios

1.- Las demás que el presente Estatuto, Reglamento y Leyes pertinentes le
asignen para el fiel cumplimiento de sus funciones.
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Artículo 27.- Del Vicepresidente
a.- Subrogará en sus funciones al Presidente en caso de delegación o ausencia

temporal o definitiva
b.- Las demás que la Asamblea General, presente Estatuto, Reglamento

Interno y demás leyes pertinentes le asignen.

Artículo 28.- Del Secretario
a.- Suscribirá conjuntamente con el Presidente las convocatorias y demás

documentos de la Asociación.
b.- Avalizará y certificará los documentos que reposen en el archivo
c.- Será el encargado y responsable de la documentación de la Asociación.
d.- Asistirá a todas las reuniones y será el encargado de levantar las actas de

las reuniones

Artículo 29.- Del Tesorero
a.- Será responsable conjuntamente con el Presidente de los dineros a ellos

encomendados
b.- Será responsable del cobro de las cuotas mensuales ordinarias y extra

ordinarias
c.- Elaborará un informe mensual de los dineros gastados y recaudados y

presentará anualmente el balance para su aprobación ante la Asamblea
General Ordinaria.

d.- Suscribirá conjuntamente con el Presidente todo contrato aprobado por la
Asamblea General.

e.- Aperturará conjuntamente con el Presidente las cuentas requeridas para el
depósito de los dineros de la Asociaci6n.

f.- En caso de así requerir la Asamblea General, presentará una garantía o
caución por el monto de los dineros manejados.

Artículo 30.- De Las Comisiones
Las comisiones podrán ser nombradas por la directiva en caso de tareas
específicas y el trabajo asignado será de cumplimiento obligatorio, caso
contrario estará sujeto a sanciones estipuladas en el presente Estatuto y
Reglamento Interno.

Artículo 31.- De Los Vocales
a.- Los vocales subrogarán en su orden de nominación a los Directivos

ausentes en forma temporal o definitiva.
b.- Presidirán las comisiones que fueren designadas por el Directorio o

Asamblea General.
c.- El Primer Vocal Principal, entre otras funciones tendrá la Coordinación

General de las comisiones, y deberá comunicar al Directorio
mensualmente el progreso de cada una de ellas o la problemática que
surgiere en los diferentes procesos a darse con la finalidad de alcanzar las
metas propuestas.

Artículo 32.- En caso de surgir cualquier conflicto entre Directivos, la Asamblea
General de socios nominará una comisión especial conformada por 7 miembros, 4
Directivos y tres socios debidamente calificados, entre los cuales se nombrará un
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Presidente, el cual dirigirá la comisión en la cual serán oídos uno a uno los Directivos
en conflicto, con derecho a réplica. Y de ser necesario se recomendará la solución al
conflicto, siendo esta decisión vinculante a las partes.

CAPITUTO V

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DICIPLINARIAS

Artículo 33.- Son sanciones
a.- Amonestación pública
b.- Multa
c.- Destitución
d.- Exclusión
e.- Expulsión

Artículo 34.-
Las causas para las sanciones que constan en el Reglamento Interno deberán ser
analizadas y ratificadas o rectificadas por la Asamblea General y su decisión será
inapelable y de segunda y defmitiva instancia.

Los socios cuyas sanciones estén en proceso, tendrán el derecho a su legítima defensa,
de la cual, podrán hacer uso ante la Asamblea General u Organismo legalmente
competente.

Toda resolución de ingreso, renuncia voluntaria, exclusión, expulsión o fallecimiento
será debidamente informada al MIDUVI

CAPITULO VI

EXTINCIÓN O DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACION

Artículo 35.-
La Asociación Pro Vivienda "Oasis del Sur II Etapa", pese a tener una duración
ilimitada, podrá disolverse por las siguientes razones:

a.- No cumplir con las fmalidades por las que fue creada.
b.- Por no tener el mínimo de socios que exige el MlDUVI
c.- Por disposición legal
d.- Por resolución de la Asamblea General.
e.- Por liquidación de los activos y pasivos de la Asociación
f.- Por comprometer la seguridad interna del Estado o sus intereses, tal como

contravenir reiteradamente las disposiciones emanadas de los Ministerios
u organismos de control y regulación.

Artículo 36.-
Toda resoluci6n de disolución será inscrita en el MIDUVI y en el Registro ünico de la
Organizaciones de la SociedadCivil.
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Artículo 37.-
Los bienes de la Asociación disuelta, pasarán a una institución de servicio social que
determine la última Asamblea General y a falta de esta, se sujetará a la resolución del
MlDUVI.

Artículo 38.- Cualquier controversia surgida entre socios, será de resolución de una
comisión nombrada para el efecto, la cual, mediante la mediación o arbitraje, podrá
solucionar estos conflictos sin necesidad de acudir a otros estamentos legales

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.-
La Asociación, previa la autorización de la Asamblea General podrá integrarse
con otras organizaciones que persigan las mismas finalidades a petición del
Directorio o de la Organización peticionaria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-

La Directiva provisional de la Asociación, constante en el acta constitutiva
durará en sus funciones hasta la aprobación del presente Estatuto por parte del
MIDUVI

Segunda.-
Para el cumplimiento de la disposición transitoria anterior, se dará el plazo que
estipule el MIDUVI, contados a partir de la aprobación del presente Estatuto
para el nombramiento de la Directiva definitiva.

.Tercera.-
Los socios de la Asociación Pro Vivienda "Oasis del Sur II Etapa", no podrá
enajenar los lotes que adquiriera, mientras dure el proceso de legalización del
fraccionamiento por parte de Ilustre Municipio de Quito,hasta la obtención de
las escrituras individuales.

El presente Estatuto fue discutido y aprobado el día 1 de noviembre del 2008..

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto

L Rosario Capa Chamba
PRESIDENTE PROVISIONAL SECRETARIA PROVICIONAL

Minidario de DesarroDo Urbano y vwmmia
Certifico que este Documerdo es Nel COPIA
de la que reposa en los arcMvos del MIOUVI



INFORME
EMAAP-Q



EMPRESA PÚBLICAMETROPOUTANADEAGUXPOTA8tŠYÑNÑÙ|ENTO . ,

"

O MATRILAvMarianadeJesúsenireAlemaniae llalia-Apartado1370 wwwemaaoqgovec Atenciónalchente 1800-242424I 2994400I Ext 5025 1 2994450 - - - -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluoónNo.281del23deEnerede1997 FRCtUra Nro. I "RU ...

RUC.1768154260001 AUTORIZAct0NSRINo. 1108191.383 VAUDOHASTA Abr i l 20 11 001-001-127295: 27 -

CUENTAN°: 71653670 Rucici; 1102210091 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA I DO
CONSUMIDORFINAL 03 071 16 002 01060 00 01

CUENTE: CORDOVA S I SAL i MA JUL 10 W TELÉFONo: 2589572
CONSUMO(M3) 19 k DEP 0 TARIFADomes t i Co

DIRECCIÓN: BA OASIS CA E LT 8 FACTURAClÒN ROSI SEC.EC(9
PLACAPREDIAL: SECTOR: EL TRANSITO
N°DEMEDIDOR: 50 16502 CTAESP: Û DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA la, 59
ALCANTARILLADO 1,772010~07-05 ann9S¾t9nongg-g-05 280 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO US 9m6 93661 USD
09-08 /08‡¾ i 8,4609-09 9
09-10 1109-11 1209-12
10-01 IL
10-02 - 6 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-03 - 5 DE PAGOS, LECTURA. ENTREGA DE
10-01. - 15 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-05 - 9 FONO 1-800-21.2L21.
10-06 - 9
10-07 - 8
¡O-68 - 19

I SUBTOTAL 'orA6
FECHAEMISlóN FECHAVENCIMIENTo i VA Ox 0 , OO

EIAguaPotabledeest. 2010-08-05 2010-08-18 MESESDEUDAbene c 1 TOTALA PAGAR USD $ s Ê•$



To MATHEAv.Mariana de Jesús entreAlemaniaeItalla - Apartado 1370 wwwemaapq.com.ec - Atención al cliente: 1•GOO -242424 ggyE 1 0 OUI© CONTRIBUYENTEESPECIAL: Resolucl6nNo. 281 del 23 de Enero de 1997 Fac tur a Nr o.( RUC:1760009370001 AUTORIZACIÓNSRI blo) 10607590 5 VALIDOHASTA Asos to 2 0 09 00 1-0 1 3-5058 157 ÏA EMAAPQ TIENE
71 C'HAMBA V'Af W1 CERTIFICAC1ÓNISO 900

CUENTAN°: I I 3AÛ 7 i RUC/CI: ,. ,Ç(CLO SECTOR BUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
3 071 16 002 01110 00 01

CLIENTE: CHAMBA ACARO JOSE VIRGILI pyyt.igo5 r-
CONSUMO 18 N. DEP 0 TARIFA DOMOS t i CO

DIRECCIÓN:BAOASIS CA D T 13 FACTURACIÓNROB1 SEC.EC&
PLACA PREDIAL: SECTOR: EL TRANS I TO
N° DE MEDIDOR:22 1 25009 CTA. ESP: IPCIÓN VALOR USb

ALGANTARILLADO 1,912009-01.-06 1 005 2009-05-05 1 023 (-) LEY ANCIANO -3,87

ADMIN. CLIENTES 2,10
PERIODO M3

08-05 20
08-06 20 pl
08-07 19 i E08-08 73
08-09 11
08-10
08-11 17 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
08-12 17 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-0 1 22 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
09-02 19 FONO 1-800-24.21.21.
09-03 23
09-01. 2l.

SUBTOTAL 5, 11
ggg FECHA EMISIÓN FECHA VENCIMIENTo i VA 0 Y 0 , 00

EMAAPO tie
RAc9er

o
2009-05-05 2009-05- 18 s ceuen;

etimpiirnierito de la norma INE l MOS TOTAL A PAGAR Uso 5 , 1 1



EMPR SA METROPOLITANA DE ALCÁNTARILLADO Y AGUA POTABLE QUlTO

E 1 A pn I niig MATRIZ:Av.Marianade Jesús entreAlemania e Italia - Apartado 1370 www emaapq.com.ec - Atenc16n el cHen!O: 1 - - 24' I WE CONTRIBUYENTEESPECIAL ResoluciónNo. 281 del 23 de Enero de 1997 Fac a Nr o.
RUC:1760009370001 AUTORI2ACIÓNSRINo1106075905 VALIDOHASTA ASOsto 2009 001-013-5060982

EMAAPOTIENE
CERTIFICACIÓN180 9001

CUENTAN*: 71606670 = nucici: 17019A6913 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO. L
03 071 16 002 01010 00 01

CLIENTE: MORALES HERNANDEZ JOSE V TELÉFONO: Û
CONSUMO(M3) TA N. DEP Û TARIFA ÛÔN 3 * 2 2

DIRECCIÓN:BAOASIS CA E LT 3 FACTURACIÓN SEC.ECÑ.
PLACAPREDIAL: SECTOR: EL TRANS I TO
N°DEMEDIDOR:22125006 CTA.ESP: F IPCIÓN VA USg

ALCANTARILLADO 5,72
2009-04-06 & 263 2009-05-05 A 297 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 - e

08-05 - A t
08-06 - &2
08-07 - &5
08-08 - 72 00071606670 MORALES HERN '

y08-09, --------mm----- ,rr .

08-10 -
. . D )

08-11 - 58 -ESTil18IM (,) I , SON LA 22.65 r08-12 - 53 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
09-01 - A9 FACTURA HASTA LA FECHA LIHITE
09-02 - A1 DE PAGO, SE EVITARA LA
09-03 ------ 35 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
09-04 - A1 VALORES POR JUICIO COACTIVO

SUBTOTAL 22,65
FECHA EMISlÓN FECHA VENCIMIENTO I VA 0% 0 , 00

EIAguaPotablede 2009-05-05 2009-05-18
tiene certificación clet MESE DEUDA

,to de la norma INEN 1108 | TOTAL A PAGAR USD



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



--t~

EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.Lasûssas RUC 1?900 365mo; .
ELECTRICA
QUITOS.A. Mi(0Factura No. 001-006-4857132 70 01 10

Autorizacion SRI 11053235ßü , ,

valida hasta Enero del 2009 Jo. de e

Vah>r a pa

02/01/2009

(NFORMACION DEL CONSUNIIDOR:

SUMINISTRO: 1041208 - 0 ( QUISHPE CORAQUILLA LUIS F

Gedula; R.U.C,: 171140353-3

Dirección set vicio: CALL ED LOT E.5 PB CALLE 6 OASIS DEL t dR
Dwere nobuca<ión: Do:nicibo
P,a Geo :rgo: 35 50-71-011-2705
Pwroqu.a - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLIT
Tarita, Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO 3USTENTO LEGAL LOR

ALUM PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONE
UT=S[0 BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios

fASir RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

TOTAMA AG
Valor servicio dock 1 4.26

LaEngrytap a de todos. OTÄL (n+¾)
.68

BA5E PARA RETENCION 1%: 4 8 8 :

Pagar hasta: 19/01/2 09 .

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av !DairAgostoEi-24yAR LascasasRUC 179005383
ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-4857132

Autorizacion SRI 1105323586
válida hasta Enero del 2009

02/01/2009

INFORMACION DEL CONSt,INIIDOR:

SUMIMSTRO: 1041208 - 0 QUISHPE CORAQUILLA LUIS F

Cáduta l R.U.C.: 171140353-3

Direcc:on servicio; CALLED LOTE.5 PB CALLE 8 0 ii DEL SUR
Otreccion notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 35 50-71-011-2705
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRETO ME T
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO PEL.SggylCIO g[ FCTR(ÇO;
Medidoe 414344-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante CC

Recargo Perdidas en Transformación: 0 %
Desde: 27/11/2008 Hasta: 27/12/2008 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

LECTUW ' Valores i VALOR FACTURAD
Descrioción Actual i Anterior ConsumaUnid. COMERGiA

Ersrg a 7614.0µ 7625.00 80 Kwh 6.17 SUBSiDio CR
OTh00-22h00 Kwh C SUBSID TAR
22h00.076Õ0 Kwh j Ë l VA(0 )
Reactiva Kwhrt c SUBSID TARI O

ernanJa cliente KW i C g SERVICIO EL
Maxma KW \ C

La Ænergiaya 32

VALORES PENDIENTESDE PAGO POR (ERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR - ses



'¯I..
EMPRESA deApostoEl f yAvtasCasas RUC 1 90053861001/C0NTR/8thTWiF9YGAL/RíSQLUC/0NNo53es EMPRESA w 100 astaE124yAV lasco 9()Q58ßln 7 (WlälBUYN//
ELLUTRICA E CTRICA
QUITOS A.

Factura No. 001-006-1376074 MMMMil@¾i QUITOS.A
Factura No. 001-006-1376074

nE 60 069 No. de Control: 140138809-19 n 0 o 69 No. de Control: 140138809-19
Valor a pagar: 14.93 Valor a pagar: 14.9&

02/05/2009 19/05/2009 02/05/2009 9/05/200

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORAfACION DEL CONSUAfiDOR:
SUMINISTRO: 1401388 - 1 | CORDOVA SISALIMA JUUO WILSON SUMINISTRO:

__
1401_388 - 1 CORDOVA SISALIMA JULIO WILSON

C6dula I R.U.C.: 110221009-1 02/05/2009 Cádula I R.U.C.: 110221009-1 02/0502

Direcci6n servicio: OE13A 8 S41 OASIS DEL SUR Dirección servicio: OE13A B S41 OASIS DELSUR
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 35 50-71-011-2700 PlanlGeocódigo: 35 50-71-011-2700
Parroquia -Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO o
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRIGO: OTROS VALORES A PAGAR: o
Medidor: 1033228•HOL-Ah Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALO
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBUCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC D89
Desde:27003/2009 Hasta: 28/04/2009 Días: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS . Leyde Defensa Contra incendios 1 09

l.ECTURAS
- -- r lir VALORFACTURABLE: 9.94 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 160

esirÏocÍãn Actual Anterior 'Consumo Unid COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

hÕ0
290 00 149 Of 141 9.94 I .A.(0%) 0.00 TOTALOTROS VALORESA PAGAR(2):

ÖdÕfúöÕ ÏÏ TOTALSERVICIOELECTRICO(1): 11.35

Reactiva Kwhr 0
Õë maideÑ¯

kW
¯0

Su ahorro r la Tarifa de
Maxima KW 0 laugmdad es de TOTALA PAGAR
Maxima en pico KW 0 0.00 valorservicio eléctrico (1): 11.35

Otros valores a pagar (2): ! 3.58 z
OTAL(1) + (2): 14.93 2

VALORES PEND/ENTES DE PAGO POR SERVIC/O ELECTRICO: (')BASE PARA RETENCION 1°A 12.24
Pagar hasta: 19/05/2009

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES
oc

se

so



EMPRESA Av 10 dP At10st0El 24 yAvLasCasas RU C 1790053ß81001 / CON1R/RUYEN1ETSPTCIAL/ RESQLUCIÓNNo 5368 EF1PRESA A ie AgostoE1 24 yAv(3s Casas li BC 17900538ßi001 / C0NTR/8UYENTEESPECIAL/ RES0tücíÓNHo
ELECTRICA EtECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1376084
OUITOS A.

Factura No. 001-006-1376084

a a ro e
00 o. de Control: 129042611-89

a a
tóa

r e 0 0 No. de Control: 129042611-69
alor a pagar: 8.20 Valor a pagar: 8.20

Cha ËëèÑIÈÌðÑ02/05/2009 19 05/2009 02/05/2009 9/05/200

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
suMtNisTRO: 1290428 - 8 I MÁDERATORRESNAN Y XIMENA SUMINISTRO: I 92904264 6 i MADERA TORRES NAÑCY XIMENA

C6dula I N.U.C 171202749-7 02005/2009 C6dula i R.O.C.: 17Ì202749-7 02/0502009

bireccl6n servic o: OE13A 3 841 OASIS DELSUR Direcci6n serviolo: OE13A 3 S41 OASIS DELSUR
Direcclðn notificacl6n: Domicilio Olsección notificac16n: Dornicilio
PlanfGeocodigot 35 50-71-011-2800 Plan/Geocódigo 35 50-71-011-2800
Parroquia - Cant6n: CHILLOGALLO DISTRTO METROPOLITANOQUlfO Parruquia - Cant n: CHILLOGALLO ff9 METROPOLITÅNOQU TO
farifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja T rision) Il

SUMfNISTRQDEÌ.SERVICIO ELEC RICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 492899-HEX-AM Factor de multiplicaci n: 1.00 Constante 1-00 CdNCEPTO SUS VALOR
Recargo P6rdidas en Transformacl6n: 0 % MBRAod PUBLICO denatiza Icipal CONELEC 0 62
Desde:27i0302009 Hásta: 28/04/2000 Dias 32 Tipo con mo: 1.ekio tÑPUESTO BOMBEROS y de ËefensaCOÑtr 09

a VAÉOR ACTUR LE: 6.52 TÁSA RECOLEÔCION BAS enan t I 03 |
Descrinci r Actual Anterior NansM COMERCIALIZACION 1.41 CAMPANA LIBRO 00

SUBSIDIO CRUZADO - 2.10 VALORESPENDIENTES DE ÄGO POR SERV i EÓTRICO:
SU IOD ARI.DfG.ELEC - TOTALOTROS VALORES AGAR (2):

Reactiva wh 0 SUBSIDTARI.DIGCOME - 0 71
Demanda Cliente KW O ŸOTAL SERVIClOELECTRICO( 4.46
Maxima KW O
Maxima en pico i KW 0 TOTAL A PAGAR

Valor servicio eléctrico (1): r- 4.46

1.37 es de otrosvalores a pagar (2)
OTAL (1) + (2):

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
( )BASF PARA RETENCIONY/o 08

TOTAL VALORES PENDIENTES



EMPRESA 10 deAgos/0E1 24 yAL. l as Casas RUC 1790053881001 00NTRIBL TEESPECl / RESQLUCIÓNNo S3es EMPRESA 10deAgostaE1 2 C ' 79 53M100 CQNTRIBUYEN1FFSPFCIAlRIS0/ IIC/ÓNi ¼ißELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1375986
QUlf0S.A.

Factura No. 001-006-1375986

al
haa tóa

ro o. de Controf 106195016-47 A zhaa roi
0 0 No. de Controf: 106195016-47

Valor a pagar: 25.01 Valor a pagar: 25.01

Ëechade emisiðñ o2tost2oos istost2oos 02IO5l2009

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
súMINisTRo: | 1061950 - 5 | NAVARRETEMARCELO SUMINISTRO: | 1061980 5:| ÑAVARRETEMARCEi.0
C6dula U.C.: 020111880-6 02/05/2009 C6dula i R.0.0.: 020111886-6
Ofracci ÑÀdtvicio: OE13A 10 S41 OASIS DEL SUR Ofrección servicio: OE13A TO S41 OASISDEL SUR
Dirección notificacl6n: Domicillo Dirección notificacl6n: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 35 50-71-011-2080 Plan/Geoc6digo: 35 50-71-041-2000
Parroquia•Cant6n: CHILLOGALLO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquid - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITOMETROPOLITANO U TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residenciat (BajaTension)

SUMINiŠTRODEL SERViÇlO ELgCTRICO: OTROS LORES ÀPAGAR
Medidor: 407773-KRf-AM Factordemultiplicacl6n 1.00 Constante: 1.00 CONCËPÝO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recardo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMB O PUBLICd ordenanzaMuñIcipal y Resolución CONELEC 1 40
besde:27M3t200s Hasta: 28/04/2000 Olas 32 Tipo consumo: (.eido iMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1 09

i.g VALOR ANÑABLE 6. O TASA RECOLECCION BAS Ordenanza uniciplal 2.71
Det rinci n actuaL Anterior Consumn t inid COMERCIALIZACIOW 1.41 VALORES PENOIEÑTES DE PAGO PR SERVICIO ELECTRICU

,

- Žh00
126 00 69030 22 BSIOD SOUDARIO. TOTALOŸÂOS VAËOÑESAPAGAR(2)

22h00-07h00 Kwh 0
Reactiva Kwtw Õ TOTALSERVICIOELECTRICO(1): 19.81
Deinanda Cliente KW 0
Maxima KW 0 Su ahorro poga Taritate TOTAL A PAGAR
Maxima en oice KW 0 -4eDignidkestÑ al f ico éctrica (1 9.8 i

0.00 Otros valores a pagar (2) Ž0
OTAL(1) + (2): 25.01

o

VALORES PENDIEt/TES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARARETFNCION 1°/o 2121
Pagar hasta 19/05/2009

Ce somos
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES



EMPRESA Av 10deAgostoE1 24 yAvLasCasasRA/C 1790053881001/ CONTRIBUVf6 ELSPECIAL/ RESQLUCiÓNNo 5 EMPRESA Av i nAgostoE1 24 yAvLasCasas RUC 1790053881001 / CONTRIBUYEN7EESPECIAL/ RESOLUClÓNNo 536ßELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1376081 \ QUITOS.A.
Factura No. 0014)06-1376081

Autorización SRI 1106604669 Autorización SRI 1106604669
válida hasta Enero del 2010 o. de Controf: 104478511-71

v611da hasta Enerc del 2010 No. de Control: 104478511-71
lor a pagar 15.35 Valor a pagar 15.35

02/05/2009 0 0

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: iMFØAMÁCIN DEL CdÑSUMID
SUMtNISTRO: 1044785 - 2 | MORALES HERN NDEZ JOSE VICENTg SUlulINISTRO: LES Hi R. S C
C6dula I it.1).C. 1TO1946914 02/05/2009 C6dula i R.U.C. 170194691-3
Direcclôn eeNicÍS: OE13A 3 S41 OASIS DELSUR Direccl6n servièÌo! OE13A 3 S41 OASISDEL3UR
Dirección isotificacin Domicilio Dirección notiflÅadl6Domic
Plan/Geoc6digo 35 50-71-011-2760 Plan/Geocódigo: 35 50-75-On-
Perroquli Cdh n: CHILLOGALLO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO Parroquia - Can¾: CÑlLLóGALLo blSTRITO IvÏEÝROPÒL TANOQUlfO
tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencia Baj s

SUAflNISTRÒPE(, SERVICIO(LECTRICO: OTÄOS ALbRES A PAdA
Medidor: 467805-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 ' CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaci6n: 0 % OMB PUBLICO Ordenanza Municipal ResoluciónOONELEC 0.91Desde 2ÍlO3/2009 Nasta: 28/04/2009 Olas: 32 Tipo con umo: Leido PUESTO BOÑOERÖS Leyde Detensa Contrà Incendlos 1.09

iŠÕÌÜÑÃŠ Valores VALORFACTURABLE: 10.31 ÀSA RECOLÈCÒiÖN BÃS Ordenanza Minicìþlal $$63e
esaducie Actual Anterior Cnnsumnli nid

_. COMERCIALI2ACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGOPOR SERViCIOELECTRICO:

0 žhõJ
26430 00 28284.0 1 10.3 I.V.A.(0%) 0.00 m TOTALOTROSVALORESA PAGAR(2) 3.

ž2noo-oinö6 Kwh ŸÒTÃËSERVIÈÏOEËËCTRÏCÕ(1 ÏÏ Ì2 cc
Reactiva Kwür
Demanda Cliente KW 0 Su ahorro por la Tarifa de
Maxima KW 0 la Dignidad es de TOTAL A PAGAR
Maxima en pico KW o 0.00 valorservicio electrico (1): 11.72

tros valores a canar (2 .

O AL (11+ (2) 15.5Š

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ( )DASE PARA PF ENC ON 3
Pagar has 19/05/2009

CONCC"TO VAL.OR
,,

c wos

TOTAL VALORES PEND1EN TES Ëhid.ini



Cas s.RUC 779005%8100 C NT:itWNPESPí 4 RFSQLUCICWWo3 EMPRESA As TQc gostoET2AyAvLasCasasliUC 1790053861001/CON/?i/SUYEN7EES/ffm/RESQLUCON
ELECA T

. ELÉCTRICA
QUITOS A.

Factura No. 001-006-2915683
UUGOS.A

vAh
a

haaciòanESn ro11078230212133
N . de Control: 140138824-51

válida
haa tanEn

ro
607823021233 o. de Control: 140138824-51

V lor a pagar: 11.93 Valor a pagar: 11.93

'°*'E°
__

Fe¢ha de rende t o ed de r ncimÑfo
INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMIN1STRO: 1401388 - 1 CORDOVA SISALIMA JULIO WILSON SUMINISTRo: 1401388 - 1 COROOVA SfSALIMA JULIO WILSON
Cedula i R.U.C.: 110221009-1 01/08/2010

Códula I R.U.C.: 110221009-1 01/03/2010

Dirección servicio: OE13A 8 S41 OASIS DEL SUR Dirección servicio: OE13A 8 S41 OASIS DEL SUR
Direcci6n notificaciön: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo 35 50-71-011 2700 Pfan/Geocódigo: 35 50-71-011-2700
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRfTO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Ba¡a Tension)

SUMINISTRODEL SERVIC/O ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1033228-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaciòn: 0 % ALUMBRADO PUBLlCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 66
Desde:28/06/2010 Hasta: 28/07/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO SOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 20

LECÌÜRAS Vafores VALOR FACTURABLE: 8 78 TASA RECOLECCION BAS Ordenan2a Munietpia! 1 48

tuaL_.i_Antariar oftaumo Unid COMERCIALIZACION 1 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
07nh

0 2hOO
2171 00 2046 00 125 w 8 7 SUBSIDIO CRUZADO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.34

22h00-07h00 Kwh 0
ReactÑa àÑr 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 8.59

Diminoihite KW 0
Ma ma i - Suano T ifade pgg
egma en pico KW 0 0.00 Va or serv cio electrico (1) 8.59

MAAB¶aço de 80 à iväto ei a pagi (ž): 5A
i.a Energiayes todes' 15401 1 093

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: C) BASE PA ggggggi 1% 01)
--- Pagar hasta. 18/08/20¾

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENOWNTES:

1111111111
Mes

SINELSELLODECANCELADOND ¡ENERLO SINELSELLODECANCELADONOTIENEVALOR



g CORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT E.P.

corporaciónnacionaldetelecomunicaciones RUC: 1768152560001
Dioccoón: Mestringuito: VeintimillaEsó6yAmoronasedihdostadoZTe1E (5932)3966100

PERIODOFACTURADo FACTURANo.

DUPLICADODE FACTURA JUNIO 2010 001-002-4450437
C.I./RUC MESES IMPAGOS

NOMBRE 1706790365 0
TIPO DE SERVICIO

BALCAZAR ESPINOSA AMADO AGUSTIN FECHADEEMISION
DIRECCION TELEFONIA

E 7L Y CALLE C - SEC.OASIS DEL SUR
CATEGORIA 10/07/2010

15 CIUDAD NUMERRESIDENCIAL VALOR RECLAMO

EL PINTADO 0 - - 23041901
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA AGUE B1N RECARGO HASTA VALOR PAGADO

VENTANILLA | . . 11 - AGOSTO - 2010 $ 10.77

CUPON NUMERO: 138906738 DETALLE DE RUBRO
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONGEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA - 8 20

SERVI ClOS SUPLEMENTARIOS - O 72

DESCUENTOMINUTOSLIBRES 150mos -1 So

LLAMADAREG AUTOMATICA 148m35s 293

CONS. LOCAL AUTOM.OTRAS REDES em38s 0 11

CONSUMO LOCAL 115ms4s 1 16

SUBTOTAL - , 962

l.C.E (15¾) 0 00

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 1 15

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0 00

UCION IVATERCERA EDAD - 0 00

TOTAL FACTURA - 10.77

INTERES POR MORA - 0 00

INTERESFINANCIAMIENTO - 0 00

TOTALAPAGAR .. 1077

COPIA EMISOR
INFORMACION IMPORTANTE:al RUC 1706790365 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s). En caso de vacante o por falta de pago de Consumo Histórico
alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonia
fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su información en cualquier multiagenciade CNT E.P. o consulte 14.40
esta información al 100 opción 4 .

Estimado Cliente:en caso de tener mas de 2 planillas en mora ,

10.77 10.75
ULTIMOPAGOEXPEDIDOEN: INH INIAQUITO CAJA: CAJA 1 INHINIAQUITONR FECHA DEPAGO: 15-07-2010 14:06

3UN10 MAY 10 ABR 10

PARA ATENCIÓN DE RECLAMOSNO RESUELTOSPOR LA OPERADORA,LLAME GRATISA LA SUPTEL: 1800 567-567
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0 MUN,ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 10 de Agosto del 2010 (8:37) Número: 313257

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 422800

Clave Catastral: 32013 03 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00001706966684
Nombre del AQUIETA CHICAIZA ANA MARLENE
propietario: Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: La Ecuatoriana
Barrio / Sector: S.FRANC HUARCAY
Datos de terreno *

Áreade terreno: 5286,05 m2
Áreade construcción: 253,2 m2

Frente: 25,3 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI go y

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE D 8.0 4.00 MTS. DEL EJE 0.0
- ROSARIO BORJA 10.0 5.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- LA SECCION DADA PARA LA CALLE "ROSARIO BORJA" ESTA EN FUNCION DE HOJA DE TRAZADO VIAL N°32112 DE
FECHA OCTUBRE/1996; HOJA QUE ES CONTIGUA A UBICACION DEL PREDIO./
- SE ESPECIFICA QUE NO EXISTE TRAZADOVIAL APROBADOPOR EL MUNICIPIO DEL SECTOR DONDE SE ENCUENTRA
UBICADO EL PREDIO./
- DEBERA SOLICITAR DEFINICION DE TRAZADOVIAL EN EL DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y VIVIENDA./ PARA
DEFINIR AFECTACIONESVIALES AL LOTE./
- SE INDICA QUE EN EL PLANOAPROBADODE FRACCIONAMIENTOCON INF. N° 5372-OP DE FECHA09/AGO/1990./
SE ESPECIFICA UN AREA DE AFECTACION DEL PREDIO HACIA LA CALLE "ROSARIO BORJA"./
- SECCION DE CALLE "D" COLINDANTECON EL PREDIO EN EL LINDERO NORTE DE ACUERDO A PLANOAPROBADO
DEL BARRIO "OASIS DEL SUR" MEDIANTE ORD. 3624 DE FECHA 16/03/2006./ BARRIO LINDERANTE./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros pára
actualizarlos.

Firma Responsable

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=422800&clave lote=3... 10/08/201(



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANC DE QUITO
DIRECC1ÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Dwecaón
Metropchtana de
catawo PROGRAMA SERVIC10S DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL
General

REGULARIZACION BARRIO "OASIS DEL SUR SEGUNDA ETAPA"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 103-GCBIS-2010

PROCEDENCIA DESTlNO

REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

Secretaria de Ordenamiento Tenitorial, Habitat y Unidad E ecial
Vivlenda SOT - LB - 1165 2274 17/03/2010 "A
Secretaría de Coordinación Territorial y SCTP-LB-0000371 2917 08/04/2010 dRegulaTu Barrio 103-GCBIS 17/05/2010

Participación

DESCRIPClON CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDADLOTES: 19

AREA DE LOTES: 4320,82

AREA VERDE TOTAL: No especifica

AREA DE VÍAS: 603,10

AREA PROTECCIÓN TOTAL: No existe

AREA TOTAL DEL BARRIO: 4.923,92

AREA TOTAL(DMC): Varios predios

1DENTIFICACIONPREDIAL : 533517, 5607439, 537427, 1213652, etc

HOJA CATASTRAL : 16212

PARROQUIA: Le Ecuatoriana

ADMINISTRACION ZONAL: Quitumbe

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS44 TM Quito. Cumple De acuerdo al archivo digital presentado
Revisión de Cabida Lote Global Cumple Correcto con respecto a la cadografia escala 1:1000 IGM

Revisión de Linderos del Lote Global No cumple El archivo digital tieneproblemas de linderos con miación a la cartografia
catastral. El lote 11 de Superoone con una proplodat colindante

Revisión de Borde Superior de Quebrada impiantado en piano digital El barrio no colinda con quebradas

Certificación T6cnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de rio y taludes. El banio no colinda con quebradas i

Revisión Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes.
Verificación de amojonamiento general de lotes en campo.

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo.

Levantamiento en campo de edificaciones existentes.

Verificacl6n en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales.

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes.

Verificación en campo de Amas de protecci6n afectadas por paso de oleoductos,
redes de agua, lineas alta tensión, via ferrea, etc.
Verificaci6n en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,
curvas de retorno).

Verificaci6n total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
digital) en base a información verificada en campo.
Revisl6n digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

QUITO, mayo 14 de 2010.

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remiddos a la DMCpor la UnidadEspecial Regula Tu Banio.
*La informacióncontenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyectista .

*Este informe no representa tItulo legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe Uene valid únic ente con firmade los responsables técnicosde la DMC .

Arq. Elvis'ontafio enc In o
JEFE DE PROGRAM SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVfDOR MUNICIPAL6

Venezuela 688 y Espejo Telet 3988130
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Distrit0AidtiOßOlitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 28 de Mayo del 2009 (9:15) Número: 265818

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 422800

Clave Catastral: 32013 03 002 000 000 000

Cédula de identidad: 1706966684

Nombre del AQUIETA CHICAIZA ANA
propietario: MARLENE Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: La Ecuatoriana

Barrio / Sector: S.FRANC HUARCAY
Datos de terreno *

Áreade terreno: 5286,05 m2 /
Áreade construcción: 253,2 m2

Frente: 25,3 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE D 8.0 4.00 MTS. DEL EJE 0.0
- ROSARIO BORJA 10.0 5.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- LA SECCION DADA PARA LACALLE "ROSARIO BORJA" ESTA EN FUNCION DE HOJA DE TRAZADO VIAL N°32112 DE
FECHA OCTUBRE/1996; HOJA QUE ES CONTIGUA A UBICACION DEL PREDIO./
- SE ESPECIFICA QUE NO EXISTE TRAZADO VIAL APROBADO POR EL MUNICIPIO DEL SECTOR DONDE SE ENCUENTRA
UBICADOEL PREDIO./
- DEBERA SOLICITAR DEFINICION DE TRAZADO VIAL EN EL DEPARTAMENTODE TERRITORIO Y VIVIENDA./ PARA
DEFINIR AFECTACIONES VIALES AL LOTE./

- SE INDICA QUE EN EL PLAI\fOAPROBADO DE FRACCIONAMIENTOCON INF. NO 5372-OP DE FECHA 09/AGO/1990./
SE ESPECIFICA UN AREA DE AFECTACION DEL PREDIO HACIA LA CALLE "ROSARIO BORJA"./
- SECCION DE CALLE "D" COLINDANTE CON EL PREDIO EN EL LINDERO NORTE DE ACUERDO A PLANO APROBADO
DEL BARRIO "OASIS DEL SUR" MEDIANTE ORD. 3624 DE FECHA 16/03/2006./ BARRIO LINDERANTE./

7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si exist igón er los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catas os para
actualizarlos.

Firma Responsable

huw//179 90 9190Avahirm/informemMlen9mimero nrerlin=472ROD&clave inte=32 28/05/2009



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Administración Zonal
Ouitumbe
AV. QUITUMBE NO. 268 Y

. COMPROBANTE DE INGRESO DE TRAMITE AV. CONDORAlcaidia Metropolitana 2674-500 / 2675-307

TIPO DE TRÁMITE: Solicitud de IRM

TRÁMITE No. 2009IRM4039

FECHA DE INGRESO: jueves, 28 de mayo de 2009

PROCESOS INTERNOS EN TRÁMITE: Actualización de trazado vial
Replanteo de Vías locales

TIEMPO ESTIMADO PARA EL TRÁMITE: 20 día(s) O hora(s) laborable(s) a partir de la presentación de todos los
requisitos.

OBSERVACIONES:

desea información de su trámite por favor consuite al 1800-456789
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MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

Istrit M ff0p0 t000 DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME PRELIMINAR
fecha: Viemes 21 de Julio del 2006 (15:39)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 422800
Clave Catastral: 3201206002002000000
Cédula de identidad: 00001706966684
Nombre del propietario: AQUIETA CHICAlZA ANA MARLENE Y OTROS
2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio / Sector

Área del terreno: 5286.05m2 Área de construcción: 253.15m2 Frente: 25.31m PH: 0 DA: 0

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividirdeberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcci6n o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario ylo del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

(1) DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIOY VIVIENDA

http://172.20.24.20/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=422800&clav... 21/07/2006
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UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
Unidad Ergmed

INFORME DE REUNION arre
ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES r.--

c--- itumbe
Patopac±6e

NOMBRE DELBARRIO (/ N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA
FECHA e 4,e£ go te HORA Q c ga UNIDAD 6 0 13 zu , c Â

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCQMPR0]VU50S St NO
ACUERDO/COMPROMISO RESF PLAZO OBSERVAClONES

1

2

3

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZO.-AEA CI:



Quito, 30 de Agosto del 2010

Doctora

Jeny Romo
Coordinadora
UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO
Presente.-

De nuestra consideración:

Mediante un afectuoso saludo, nuestro Barrio OASIS DELSUR ll ETAPA, solicitamos a
usted, de la manera más comedida se realice una nueva inspección en el Barrio, ya que
se han realizado las correcciones del plano y mojones en los respectivos lotes.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente les anticipamos nuestros más
sinceros agradecimientos.

Muy atentamente,

Rosario Capa Ch.
SECRETARIA DELBARRIO
OASIS DELSUR II ETAPA
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CONTRATO ENTRE EL BARRIO OASIS DEL SUR SEGUNDA ETAPA
SECTOR CIUDADELAIBARRAy EL CENTRO DE INVESTIGACIONES

URBANAS PARA EL DESARROLLO "CIUDE" POR SERVIClOS
PROFESIONALES EN EL PROCESO DE LEGALIZACIONPOR PARTEDEL 1.

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
(coNVENIO DE COOPERACIÓNENTRE EL MUNICIPIO DEL DMOY LA ANET)

1.- DE LOS PARTICIPANTES.- Conste por el presente documento el siguiente
contrato que libre y voluntariamenteconvienen en celebrar por una parte el barrio
OASIS DEL SUR representado por su PRESIDENTA la Sra. ANA AQUIETA
con cédula de identidad N., el Sr. 170696668-4, TESORERA la Sra. ANA
NAVARRETE con cédula de identidad N. 190353785-0, en calidad de
contratantes; y por otra CIUDE - PI-04-023 representada por el profesional Arq.
Francisco Cifuentes Palacios con cédula de identidad N. 060154801-9 en calidad
de contratista al tenor de lo siguiente:

2.- DEL CONTRATISTA.- El profesional Arq. Francisco Cifuentes tiene su oficina
de trabajo en la Calle Manuel Larrea N 1235 y Santa Prisca, Edf. Issis Plaza ofc.
03, 3er Piso de la ciudad de Quito. En virtud de lo expuesto el profesional Arq.
Francisco Cifuentes por sus propios y personales derechos y los que representa
se compromete a efectuar los trabajos detallados en la oferta de servicios
profesionales que se anexa a este documento y entregar a la directiva del Barrio
OASIS DELSUR SEGUNDA ETAPA,

3.- DEL PRECIO.- El precio total por los trabajos a realizarse es de USD 0.28 ctvs.
son: (VEINTE Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR POR CADA METRO
CUADRADO DE LEVANTAMIENTODE AREA UTIL EN LOTES). Dando un total
aproximado de $ 1,163.14. (son: UN MIL CIENTO SESENTA Y TRES DOLARES
14/100)
El contratante cancelará el valor de este contrato de la siguiente manera: Anticipo
50%. a la firma del contrato. A la entrega y presentación de los planos y archivos
digitales de la topografía 15%, Al informe de coordenadas y cabidas por parte de
la Dirección de Avalúos y Catastros DAYC15%. Al informe de verificación lote por
lote de la DAYC10%. Al ingreso al Consejo Metropolitano 10%.
Para el segundo pago presentación de planos, se reliquidará sobre el resultante
de las áreas reales medidas en campo.

4.- DE LOS INFORMES A PRESENTAR.-
- Informes del IGM (Instituto Geográfico Militar y/o Ing. Ge6grafo), de

monografías de los hitos UTM, a partir de los cuales se partió la
Georeferenciaciòn.

- Un Plano Topográfico impreso y un archivodigital, Listado de Coordenadas
Geográficas en archivo digital), archivos fuente digital (Autocad) de la
topografía procesado en software de ingenieria Eagle Point, puntos UTM,
Polyline de lotes y vivienda, así como generación de curvas de nivel
automatizadas.

- Reforma urbana (diseño vial, áreas verdes. Un plano borrador impreso,
presentado a la USV y un definitivo, elementos que serán acordados de
mutuo acuerdo entre la comunidad, la Unidad de Suelo del I. Municipiodel
DMQy los Profesionales, con apego a las ordenanzas y reglamentación
urbana vigente.

PAGINA 1



5.- DE LOS PLAZOS.-El plazo que se estipula para la entrega de los trabajos
(Levantamiento de campo y elaboración del plano topográfico)es de 30 días
laborables, el trabajo de campo se lo realizarå los fines de semana esto es
sábados y domingos, para garantizar la mediciónde linderos con la presencia de
los propietarios. Para la entrega de los planos de reforma urbana y diseño de
áreas verdes, memoria urbana, estará en función de lo que determine la Unidad
de Suelo y Vivienda y a la colaboraciónde la comunidad.

6.- DE LA COMUNIDAD.- La Comunidad del Barrio OASIS DEL SUR SEGUNDA
ETAPA, sector El Transito, con sus dirigentes se comprometen a colaborar con el
siguiente proceso de Regularización Urbana ante el I. Municipiodel DMQ en los
siguientes aspectos:

- Tramitar las documentaciones requeridas por el Municipioante el Ministerio
de Bienestar Social, MIDUVI,el Registrador de la Propiedad, las empresas
Municipales de Agua Potable, Alcantarillado y Eléctrica, Informe de
Regulación Metropolitana y demás documentación requeridapor la USV.

- La Comunidad se compromete a pagar la Tasa Redistributiva del Municipio,
CAE-P, y las copias de planos necesarias para la presentación a la USV.

- Ha colaborar en la medición topográfica.
- El costo totat que consta en este contrato no incluye IVA.

7.- DE LAS CONTROVERSIAS.- En caso de controversias, las partes renuncian
fuero y domicilio y acuerdan expresamente someterse a los jueces de lo civilde la
jurisdiccióny trámite verbal sumario, sin perjuicio que de acuerdo a la naturaleza
de la reclamación puedan someterla a conocimientode árbitros, de conformidad
con la Ley especial de mediaci6ny arbitraje.

NOTA:
- En este contrato no se contempla el replanteo de predios toda vez que el

barrio se encuentra en un 70% consolidado y con linderos de predios fijo,
en caso de que la DAYC, requiera de este trabajo será motivo de otra
contratación.

Quito e Diciembre del 2007.

Sr . ANA AQUIE A Sra. ANA N RETE
Cl. 170696668-4 Cl. 190353785-0

Presidenta Tesorera

CONTRATANTES

Arq. Francisco Cifuentes P.
CI. 060154801-9 MP-4331

CONTRATISTA
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EARRIO "OASIS EEE SWR

CERTIFICADO

A petición de la parte interesada, me permito Certificar que las personas que detallo a
continuación, son Socios del Barrio "Oasis del Sur 2da Etapa", según consta en el Libro de
Actas del Barrio.

LOTE NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE
IDENTIDAD

1 QUISHPE CORAQUILLA LUIS FERNANDO 171140353-3
2 ASOCIACION PROVIV. OASIS DEL SUR 2 DA ETAPA
3 AQUIETA CHICAIZA ANA MARLENE 170696668-4
4 PILALUISA AQUIETA OSCAR DAVID 171658139-0
5 MORALES HERNANDES JOSE VICENTE 170194691-3
6 MORALES MORALES ANGEL GABRIEL 170853673-3
7 MORALES MORALES VICENTE NICOLAS 170843576-1
8 ORELLANA PADILLA MARIA MANUELA 010199339-2
9 PRADO HERNANDES MESIAS GIRALDO 171282944-7
9 PRADO PEREZ LUIS FERNANDO 172410705-5
10 MOLINA LEMA FANNY CECILIA 171074917-5
11 YUGSI CUJANO JUAN RAMON 020105189-3
12 VALLE GULLQUI MARTHA DOLORES 060192788-1
13 BALCAZAR ESPINOSA AMADO AGUSTIN 170679036-5
14 CAPA CHAMBA ROSARIO DEL CISNE 110196859-0
15 FERNANDES PERALTA LUIS MIGUEL 010142642-7
16 NAVARRETE CHILUISA ANA MARIA DEL PILAR 170353785-0
17 SOSA MARIA TERESA 100203360-1
18 ELIZALDE POLIVIO 170825150-7
19 CHAMBA ACARO JOSE VIRGILIO 110115769-9

Quito,19 de julio del 2010.

Muy atentamente,
BARRIO "OASIS D ETAPA"

Rosario Capa Chamba
SECRETARIA
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INFORME DE INSPECCIÓN DEL BARRIOOASISDELSUR 2 REALIZADAELDIA DOMINGO
18 DEJULIO DE 2010

FUNCIONARIO ASISTENTE

LIC.ENRJQUESARCO FIRM

ZONA : QUITUMBE PARROQUIA : ECUATORIANA
ASISTENTES:

PRESIDENTEDELBARRIO : JOSÉCHICAIZA
SECRETARIA: ANA AQUIETA

HORARIO ACTIVIDAES

12:30 TRASLADODEL FUNCIONARIOAL SITIO DE LAREUNIÒN

13:20 UNA VEZ QUE SE CONTACTA CON LOS DIRECTIVOSSE PROCEDE A REALIZARLA
VERIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES EN LA PROPIEDAD A
REGULARIZARSELOTEPOR LOTECONSTATÁNDOSE 13 EDIFICACIONES LASMISMAS
QUE SE ENCUENTRAN HABITADAS,ADEMÁS SE OBSERVÓQUE 6 LOTES NO ESTÁN
EDIFICADOS, NO POSEEN ESPACIO DESTINADO A ÁREAS VERDES, POSEEN AGUA Y
LUZ.

14:15 FINALIZALA REUNIÒN

TRASLADO DELFUNCIONARIO
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